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III 

 

En sus diversas manifestaciones la violencia domést ica ó 

Intrafamiliar es una problemática social que mantie ne una 

estrecha relación con el ejercicio abusivo del pode r.  Quien 

lo ejerce, somete o inferioriza  a su víctima,  pue s decide 

sobre la vida del otro.  Esta intervención está de alguna 

manera,  implícita en las relaciones entre personas . 

  

Entre los aspectos que favorecen la violencia domés tica ó 

Intra familiar se encuentran:  la creencia de que l a mujer 

está para servir al hombre;  las desigualdades de g énero 

(entre hombres y mujeres)  y la veneración al dominio.   A 

su vez, estos aspectos se encuentran en corresponde ncia con 

el sistema patriarcal que los engloba. 

 

El lema “Paz en la calle y en la casa” ,  significa hacer 

visible la violencia doméstica ó Intra familiar,  p erpetrada 

por quienes de manera mitificada pretenden esconder  o 

justificar todo tipo de agresiones, especialmente c ontra de 

miles de mujeres, personas con discapacidad, adulto s mayores 

y niños. 

 

El ser humano perdió gran parte de su condición com o tal,  

al convertirse en un ser ambicioso,  agresivo,  ego ísta y 

obligado a usar un disfraz que esconde su fragilida d. 

 

Las víctimas de Violencia Doméstica ó Intra familia r han 

estado sometidas a un patrón de coerción y control que 

abarca la agresión verbal,  física,  emocional,  se xual y 

económica.   En este patrón la persona que agrede t ambién 

utiliza a los hijos e hijas para realizar sus propó sitos. 
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Es por eso que,  la Violencia Doméstica ó Intra fam iliar, 

representa una expresión más del abuso del poder,  de la 

dominación y la discriminación,  conductas que han estado 

siempre socialmente legitimadas.  El agresor (a)  p osee la 

certeza de que está en el derecho de dominar y some ter a sus 

víctimas,  por lo que,  la violencia se convierte e n el 

mecanismo que utiliza para controlar e intimidar. 

 

La verdadera magnitud de la violencia doméstica ó I ntra 

familiar, en Costa Rica como a nivel mundial,  se d esconoce 

y,  difícilmente se conocerá,  debido a que ocurre,   en su 

mayoría de veces,  en la intimidad del hogar. 

 

En Costa Rica, a pesar de haber instituciones, 

organizaciones y programas enfocados a visualizar d e manera 

significativa el problema de la Violencia Doméstica  ó Intra 

familiar, la cuál es,  en realidad un problema de s alud 

pública, no ha sido posible llegar a desarrollar un  sistema 

común que sea eficiente y que le otorgue a las víct imas,  

sea cual sea,  la institución a la que acudan a sol icitar 

ayuda soluciones inmediatas y acordes con la Ley de  

Protección contra la Violencia Doméstica,  sin que ésta 

ayuda tenga roces con el sistema utilizado por otra s 

instituciones a las cuales acto seguido la víctima tenga que 

recurrir,  lo anterior ocurre,  porque existe mucha  

incongruencia de criterios entre las diversas insti tuciones 

gubernamentales y no gubernamentales al momento de tratar el 

problema de la agresión y sobre la forma de aplicar  una 

solución en ese momento en que se solicita la ayuda .  Unas 

instituciones se inclinan plenamente al feminismo m ientras 

otras son totalmente machistas,  y las personas e 

instituciones que por así decirlo estamos en medio,  es decir 

no pensamos en los géneros sino en lo más important e, la 

violencia  y sus consecuencias sufridas por las víctimas de 
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este flagelo,  no tenemos la suficiente fuerza para  ser 

escuchados y mucho menos tomados en cuenta.  

   

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 

No se trata de crear más castigos con nuevas leyes,   se 

trata de hacer que conscienticemos acerca del probl ema de la 

violencia,  que las personas encargadas de atender estos 

casos, tales como:  Policías,  Funcionarios Judicia les ó de 

Instituciones Gubernamentales o no Gubernamentales,   sepamos 

que de nosotros depende que éste problema se resuel va de una 

manera justa y efectiva y que, de ser posible, no s e repita,  

para ello debería haber en todas las comunidades un  grupo de 

personas expertas, ya que la especialización puede hacer la 

diferencia en estos casos,  para atender a víctimas  de 

agresión intrafamiliar y que la resolución del caso  sea 

expedita, pero justa,  otorgando igualdad de oportu nidades 

al agredido ó la agredida así como al agresor ó la agresora,  

sin abandonar por supuesto el objetivo principal,  brindar 

auxilio inmediato,  pero, que no por ello se violen  otros 

derechos. 

 

Debemos prestar una especial atención a la aplicaci ón e 

interpretación que le damos a la Ley contra la Viol encia 

Doméstica hoy día, hemos errado en la forma de util izar esta 

Ley y brindar protección a las víctimas.  La mejor forma de 

crecer y mejorar en este campo es fomentando la 

especialización y revisando la normativa existente,   que 

según veremos en el desarrollo del tema, ya con más  de seis 

años de vigencia,  presenta muchos errores que son ya bien 

visibles por el tiempo que tiene en función;  tales  como, el 

incumplimiento del tiempo para realizar la audienci a que 

según ésta Ley debe ser de TRES DIAS,  pero eso no se 

cumple,  solo ahora en los Juzgados Especializados en 
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Violencia Doméstica se está en un plazo de OCHO DÍAS,   que 

es lo más cercano a que hemos llegado de lo que la Ley 

indica que debe ser.  Otro es la incongruencia en e l aspecto 

de la notificación que hay entre esta Ley y la Pena l para 

poder estimar los casos en que el presunto agresor incumple 

las medidas de protección y se debe de acusar por e l delito 

de  DESOBEDIENCIA.  Si nos especializamos podemos mejorar en 

la atención al problema y también,  muy importante,   en el 

trato y el seguimiento que le demos los responsable s de 

socorrer en momentos de agresión a las víctimas. 

Para ello dentro de este trabajo nos hemos abocado a exponer 

lo siguiente, como una propuesta para mejorar y ten er el 

menor índice posible de violencia :   

 

OJETIVOS GENERALES 
 

� Explicar y detallar sobre los fines que persigue la  Ley 

contra la Violencia Doméstica y las bases necesaria s para 

aplicarla e interpretarla adecuadamente. 

 

� Analizar las divergencias existentes entre los obje tivos 

de la Ley y su aplicación práctica por parte de ope radores 

judiciales y administrativos. 

 

� Dar a conocer las diversas medidas de protección qu e 

establece dicha Ley en favor de las víctimas de vio lencia 

doméstica instauradas en la misma,  así como las ca usas de 

mayor o menor utilización de éstas. 

 

� Explicar en forma breve el procedimiento establecid o en la 

Ley para solicitar las medidas de protección y deta llar 

sus principales inconsistencias. 
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� Dar a conocer en forma breve el Proyecto de Ley de 

Penalización de la Violencia contra la Mujer y sus 

principales características.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

♦ Proponer soluciones que podrían llenar los vacíos d e 

interpretación y aplicación de la Ley contra la Vio lencia 

Doméstica. 

 

♦ Realizar un balance sobre la experiencia obtenida d esde la 

vigencia de la Ley, así como del cumplimiento de lo s fines 

propuestos con la legislación. 

 

♦ Concienciar en el sentido de que la solución no est á en 

crear más leyes como lo es el caso de la Ley de 

Penalización,  y mucho menos encajonarse en un solo  

“género”- la mujer, sino más bien, aportar experien cia 

intelectual y laboral, especialización, humanizació n, 

adentrarse desde los cimientos de los hogares y la 

educación para mejorar el problema de la violencia de 

todos los géneros, edades, razas, etc. 

 

HIPÓTESIS DEL TRABAJO 

 

� Existe violación del derecho de defensa del presunt o 

agresor ó la presunta  agresora debido a una incorrecta 

aplicación e interpretación jurisdiccional de la Le y 

contra la Violencia Doméstica. 

 

MARCO LEGAL DE REFERENCIA 

 

Para ubicar el problema objeto de estudio es precis o 

analizar el contenido de la norma positiva, la form a en la 
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cual se ha venido ejerciendo la acción legal en Cos ta Rica 

con respecto a la violencia en el último siglo y lo s 

eventuales resultados que han dado motivo a los ant ecedentes 

históricos en el caso de que sea necesario para la obtención 

de datos pertinentes. 

 

Los criterios doctrinales incorporados a este análi sis 

permitirán confirmar las preconcepciones existentes  y la 

inaplicabilidad fáctica y efectiva que se le da a l a 

normativa existente para controlar el problema de l a 

violencia doméstica y que abarca no solo a la mujer ,  como 

se ha querido hacer notar. 

 

Seguidamente se irá a la investigación de campo por  medio de 

un análisis de las estadísticas sobre denuncias int erpuestas 

e investigadas por violencia doméstica en las difer entes 

instituciones y en la prensa escrita. 

 

Además se estudiará, mediante encuestas y entrevist as, a los 

diversos operadores que intervienen desde que se re cibe la 

solicitud de medidas de protección hasta su conclus ión,  y 

la influencia que pueden tener para frenar el confl icto o 

permitirle llegar a su etapa final.  

 

De ahí en adelante se contará con un panorama gener al de la 

mala interpretación e inaplicabilidad que se le da a la Ley 

contra la Violencia Doméstica,  y se podrá comenzar  a 

formular recomendaciones a fin de sugerir verdadera s 

soluciones, las cuales se irán exponiendo y dejándo se ver en 

el transcurrir de esta investigación. 

 

Otra parte importante de la investigación es la de las 

entrevistas realizadas a diversas personas víctimas  de 

violencia doméstica,  las cuales se han sido efectu adas 
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tanto en lugares en donde usualmente se presentan l as 

solicitudes de medidas de protección, tales como:  Instituto 

Nacional de la Mujer (INAMU),   Juzgados de Violencia 

Doméstica o de Familia,  Policía Administrativa,  B ufetes de 

Abogados. 

 

Con toda la información recabada, tanto teórica com o de 

campo, se extrajeron las conclusiones sobre el resu ltado de 

la hipótesis de este trabajo y se formularon las 

recomendaciones pertinentes para mejorar el sistema  que se 

encarga de poner en práctica la Ley contra la Viole ncia 

Doméstica en el país. 

 

La tesis contiene una división interna de cinco cap ítulos. 

 

El primer capítulo, está referido a las generalidad es acerca 

de la Violencia Doméstica,  y se subdivide,  en dos  

secciones que hacen referencia a los precedentes so ciales y 

jurídicos en los que se circunscribe,  así como las  

consideraciones de mayor trascendencia para aplicar  e 

interpretar la Ley contra la Violencia Doméstica en  nuestro 

país. 

 

El capítulo segundo, presenta las diversas medidas de 

protección que contempla la Ley antes mencionada, y  se 

subdividen en tres secciones en las que se explican  las 

medidas que pueden solicitar e interponer las vícti mas de 

violencia doméstica,  su plazo de duración y consec uencias 

de la desobediencia,  entre otros aspectos. 

  

El capítulo tercero, se refiere al procedimiento pa ra la 

solicitud de las medidas de protección  con sus res pectivas 

fases prácticas y procésales. 
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En el capítulo cuarto, hacemos un recorrido por la 

estructura, funcionamiento y deberes del Ministerio  de la 

Condición de la Mujer y su Instituto Nacional de la  Mujer 

(INAMU)  y la Policía Administrativa y Judicial.  Las que 

juegan un papel preponderante en el manejo y auxili o del 

problema de la violencia doméstica ó intrafamiliar al lado 

de las autoridades judiciales. 

 

Por último,  enfocamos el proyecto en discusión en la 

Asamblea Legislativa sobre la Ley de Penalización d e la 

Violencia contra la Mujer, especificando los delito s y las 

penas que encierra y analizando sus fuentes y su ám bito de 

aplicación,  entre otras cosas,  y formulamos final mente una 

crítica la misma y los resultados en caso de que se  

implemente. 

 

Finalmente se adjuntan los datos de las estadística s en 

estudio recabadas en el Instituto Nacional de las M ujeres 

(INAMU)  previos y posteriores a la promulgación y entrada en 

vigencia de la Ley contra la Violencia Doméstica,  así como 

los antecedentes del Proyecto de Penalización de la  

Violencia contra la Mujer y que son parte de las fu entes 

para la implementación de las mismas,  además encue stas 

judiciales sobre violencia doméstica y que están in sertas en 

el texto dentro del capítulo correspondiente a ese tema.  

Informes de Hospitales sobre niños agredidos por su s 

progenitores, fotocopias de algunos recortes de per iódicos 

sobre sucesos de casos de Violencia Doméstica, etc. ;  todo 

este material se anexa con el fin de enriquecer el tema y 

lograr la necesaria sensibilización en el lector de  nuestro 

trabajo. 
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SECCION I: 
 

GENERALIDADES SOBRE LA VIOLENCIA DOMESTICA Y SU 
RESPECTIVA LEY 
 

A.- PRECEDENTES DE ORDEN SOCIAL Y JURIDICO DE LA LE Y 
CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA 

 

1.- REFERENCIAS SOCIALES PREVIO A LA LEY CONTRA 

LA VIOLENCIA DOMESTICA 

 
La violencia doméstica existe desde hace mucho tiem po. 

Las leyendas y los mismos textos bíblicos son testi monio de 

ello, sin embargo,  no fue sino hasta la segunda mi tad del 

siglo recién pasado que se empezó a reconocer públi camente 

que los golpes a la esposa y el maltrato a los hijo s por 

parte de padres y / ó cuidadores, constituían una d e las más 

evidentes y frecuentes muestras de maltrato intrafa miliar ó 

institucional. 

 
La violencia doméstica tiene tres características 

básicas, las cuales contribuyen a la explicación de l origen 

social de la misma: 

 
Es institucionalizada:   Este tipo de violencia comprende por 

lo general: todas las acciones de maltrato, socialm ente 

eliminadas,  ejercidas por un grupo dominante en co ntra de 

otros grupos, los cuales tienen una relación de dep endencia 

y subordinación frente al privilegiado. 

 
En toda forma de violencia institucionalizada, se 

legitiman las justificaciones para su ocurrencia. E stas 

justificaciones, tienen como propósito distorsionar  la 

realidad, es decir,  la realidad de la violencia y de 
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quienes la ejercen.  Se culpa a las víctimas y se d isculpa a 

los agresores, se niegan o minimizan las consecuenc ias.  

 
 
 
Ejemplos de la violencia institucionalizada:  
 
� Mutilación de genitales femeninos realizada en algu nas 

culturas africanas. 
 
� Genocidio y exterminación de judíos durante la Segu nda 

Guerra Mundial. 
 
� Guerras Santas 
 
� Violencia ejercida por ejércitos, policías y grupos  

paramilitares  
 
Particularidades de la violencia institucionalizada : 

 

• Las distintas instituciones sociales, justifican o 
minimizan su ocurrencia. 

 

• Las víctimas son responsabilizadas por la violencia  
ejercida contra ellas. 

 

• Las personas que actúan con violencia no reciben sa nción 
social por su comportamiento. 

 

• Las instituciones sociales tienen el propósito de m antener 
el orden social establecido, el cual privilegia a c iertos 
grupos en detrimento de otros. 

 

• Se ejerce sistemáticamente contra los grupos social mente 
discriminados y oprimidos o contra los sectores que  
demandan cambios radicales en las relaciones social es. 

 
La violencia doméstica es también una manifestación  de 

violencia institucionalizada, ya que en nuestra soc iedad, 

los agresores, la interpretan como un recurso neces ario para 

lograr mantener el orden dentro de la familia. 

 
En Costa Rica existe el Código Penal para normar la s 

sanciones a la expresión de la violencia, sujetas a  ciertas 

condiciones que demuestran “que bajo cierto tipo de 



 

 24

circunstancias, la conducta agresiva, se justifica o 

minimiza”   Varios autores han realizado una lectura crítica 

de nuestro Código Penal,  y consideran que se atenú a la 

agresión por medio del “estado de emoción violenta” ,  que 

las circunstancias que ahí se dan hacen que sea “excusable”.   

De esta forma el maltrato o el homicidio de la espo sa pueden 

atenuarse o “excusarse”  si el marido se encuentra en “estado 

de emoción violenta.”  

 
Además de lo mencionado en el Código Penal en el ám bito 

social se dan algunas situaciones que legitiman la violencia 

doméstica,  las preguntas que se le suelen hacer a las 

mujeres maltratadas:  “¿Qué le hiciste?,  ¿ Por qué te 

golpeó?”.  Se considera común escuchar que cuando la esposa 

se porta mal y no cumple con sus obligaciones, el m arido 

tiene  “el deber y el derecho”  de disciplinarla.  La conducta 

autónoma y el pensamiento independiente de la mujer  pueden 

ser considerados subversivos por el marido, él podr á 

utilizar la violencia con el propósito de “encaminar 

nuevamente a la mujer por el buen sendero”.  

 
“El problema de la agresión tiene sus 
orígenes en actitudes históricas hacia la 
mujer y hacia la institución del matrimonio; 
antes, la conducta agresiva del hombre hacia 
la mujer se consideraba como actos 
disciplinarios para con ella.” 1 

 
Es unidireccional:  Esta segunda característica significa que 

la violencia doméstica está perpetrada generalmente  por 

varones adultos en contra de las mujeres y los niño s. 2 Al 

respecto en la revista Americam Psycological Associ ation se 

indica: 

 

                                                 
1 BATRES (Gioconda) y CLARAMUNT ( Cecilia). La Violencia contra la Mujer en la Familia 
Costarricense, San José, ILANUD, 1993. 
2 Op. Cit.,  pág. No. 45 
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“Aunque la violencia, en general, está 
también en incremento en nuestra sociedad, 
las mujeres y los niños permanecen en alto 
riesgo de sufrir violencia sexual o ataques 
físicos por parte de sus parejas actuales o 
pasadas, padres o figuras paténtales y otros 
miembros de la familia.”  3 

 
En todos los seres humanos la violencia es motivada  por 

un impulso vital, pero reprimida y controlada por l a 

sociedad.  Contribuye este razonamiento a comprende r: ¿ Por 

qué las mujeres son las principales víctimas del ma ltrato 

conyugal? ó ¿Por qué existe una frecuencia mayor de l abuso 

sexual paterno contra sus hijas?.  La misma sociedad permite 

a los hombres ser violentos,  permite transgredir s us 

reglas. En  diferentes estudios demuestran que más del 

noventa por ciento de las agresiones sexuales son c ometidas 

por hombres en contra de las mujeres, niñas y niños , y se 

calcula que un tercio de todas las mujeres ha sufri do o 

sufre de violencia por parte de su compañero o espo so en 

comparación con un porcentaje inferior al cinco por  ciento 

en los hombres. 

 
Las mujeres,  por otra parte, no están exentas de 

acciones violentas,  ellas también abusan, agreden y matan;  

porque, como seres humanos,  son capaces de tener c ualquier 

tipo de emoción y comportamiento.  Pero, como grupo  social, 

su conducta ideal está dirigida a cuidar, proteger y 

alimentar a los demás.  

 
La conducta violenta es un comportamiento aprendido  de la 

sociedad:  El hecho de que la conducta violenta sea un 

comportamiento socialmente aprendido, se debe anali zar a 

partir del aprendizaje genérico de la misma en nues tro 

sistema social. Ejemplo de ello es el patriarcado. La 

sociedad patriarcal se puede definir como:  organiz ación 

                                                 
3 AMERICAN PSYCHOLOGICAL ASSOCIATION, 1996, p.6. 



 

 26

social basada en un sistema jerárquico de poder y g obierno 

masculino.  Los hombres tienen el privilegio del co ntrol y 

el dominio, no sólo de la organización social,  sin o de los 

otros miembros de la misma. 

 
La sociedad patriarcal se basa en relaciones desigu ales 

de poder y privilegios, los hombres son enseñados d esde 

pequeños a conquistar el mundo, a gobernar y a hace rse 

obedecer. Las mujeres son educadas desde niñas para  ser 

madres y esposas, su misión en la vida, es servir, complacer 

y esperar por un hombre que dé sentido a su identid ad 

femenina porque el mundo exterior es agobiante y no  

conveniente a la “fragilidad”  de la mujer. Para ello, debe 

competir con otras mujeres para obtener la segurida d y 

protección masculina. 

 
En la sociedad patriarcal la discriminación de la m ujer 

y su subordinación hacia el hombre se evidencia en todos los 

campos:  social, económico, político, jurídico, ide ológico y 

familiar.   Un ejemplo de la discriminación de la m ujer en 

el campo económico, está representado por las difer encias 

saláriales entre hombres y mujeres.  La idea del ho mbre como 

único proveedor económico de su familia y experto e n lidiar 

con situaciones difíciles por su trabajo en el mund o 

público, se mantiene y refuerza la creencia de su 

superioridad dentro de la familia.  Él es el respon sable de 

dirigirla,  educarla y gobernarla. 

 
Las conductas “típicas”  de hombres y mujeres no tienen 

orígenes biológicos,  sino que se deben a patrones o normas 

culturales. 

 
De acuerdo con lo anterior,  debe hacerse una 

diferencia entre sexo y género,  entendiendo como :  Sexo:   

El conjunto de características biológicas, hormonal es, 
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fisiológicas y genéticas que diferencian al hombre y a la 

mujer.  Y como Género:   El Conjunto de valores, actitudes, 

costumbres y comportamientos que emplea la cultura para 

atribuir a hombres y mujeres. 

 
De esta manera en las conductas socialmente aprendi das, 

se determina para los hombres y las mujeres lo sigu iente: 

 
 

HOMBRE       MUJER 
___________________________________________________ _________ 
 

Fuerte      Vulnerable 
Dominante      Dependiente 
Conquistador     Coqueta 
Independiente     Necesita protección 
No llora      Llora con facilidad 
Racional       Intuitiva 
Duro       Delicada 
Individualista     Dedicada a los demás 
Profundo      Vana 
Enérgico      Compasiva 
Agresivo      Amorosa 
Desordenado     Ordenada 

 
 

Estas características son interpretadas como natura les 

por la fuerza social con que son impuestas en nuest ra 

cultura.  Se presenta, además, una diferencia en el  

ambiente,  por ejemplo:  el tipo de ropa, los color es, los 

juguetes, los accesorios.  

 
La identidad de género se adquiere, por la experien cia 

de vivir desde el nacimiento con las expectativas, ritos y 

costumbres que la cultura considera apropiados para  el 

comportamiento masculino y femenino.  El aprendizaj e no sólo 

se lleva a cabo en el grupo familiar, sino que es p romovido, 

también, en el sistema educativo, la publicidad, lo s mitos y 

la literatura.  Las particularidades, típicamente, 

masculinas son consideradas superiores y esenciales  para el 

éxito personal, el desarrollo cultural, científico y 
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tecnológico y, por tanto, para el mejoramiento de l as 

condiciones de vida de un país.  El determinismo bi ológico 

oculta la raíz social de la desigualdad y la discri minación 

de las mujeres en nuestra cultura.  Sin embargo, ta l y como 

lo señala Mike Lew, un destacado activista del reci ente 

movimiento masculinista, el hecho de que estas idea s sean 

erróneas o engañosas, no han impedido que se demues tren, con 

gran fuerza, en las relaciones hombre-mujer.  A pes ar del 

reconocimiento de que las mujeres y los niños, sean  los 

principales blancos del ataque masculino en las rel aciones 

familiares y afectuosas, los hombres, como seres hu manos, 

tampoco se benefician de la estructura patriarcal.  

  

La característica primordial que diferencia la 

violencia intrafamiliar de otras formas de agresión , es que 

ésta ocurre en una relación donde se espera protecc ión y 

apoyo. Y,  además,  en razón del vínculo y por la 

dependencia económica que generalmente ocurre entre  víctimas 

y agresores se da, en la violencia doméstica un sen tido de 

lealtad hacia quienes lastiman. 

 

Como hemos visto existen características centrales de 

la violencia doméstica que contribuyen a la explica ción de 

su origen social.  Entre ellas:  la unidireccionali dad, el 

aprendizaje social del comportamiento abusivo y su 

institucionalización en nuestra cultura.  También h emos 

podido analizar las características del sistema soc ial que 

da cabida a la violencia doméstica, denominado patr iarcado y 

el papel del género en su relación con ella.  Final mente, se 

exponen algunas de las diferencias entre la agresió n que 

ocurre dentro de la familia y otras formas de abuso ; todas 

estas características están vinculadas entre sí y s u 

reconocimiento y análisis es necesario para cualqui er 

intervención sobre este problema, especialmente, po rque en 
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el pasado se han utilizado, aislada e inapropiadame nte, 

algunas teorías psicológicas y sociológicas acerca del 

comportamiento violento y que al obviar estas 

características fracasan en la elaboración de propu estas 

eficaces para eliminar y detener la violencia domés tica.  

 
En nuestro país,  no era ajeno a esas característic as 

de la violencia doméstica que se han descrito,  per o no se 

le daba la importancia que tenía el problema,  hast a que se 

observa un incremento de los casos de violencia dom éstica,  

sobre todo,  en aquellos grupos más vulnerables de la 

población: adultos mayores,  personas con discapaci dad,  

niños y mujeres. 

 
Este incremento de casos de violencia doméstica se 

evidencia con las presentaciones de solicitudes for males 

ante los organismos correspondientes,  como con la 

intervención de los medios de comunicación,  antes de la 

entrada en vigencia de la Ley contra la Violencia D oméstica, 

se tenía conocimiento de los casos de violencia dom éstica,  

como los siguientes:  

  
Adultos mayores:   En cuanto al caso de los adultos mayores, 

es importante la información emanada del Departamen to de 

Derechos Humanos para la Tercera Edad del Ministeri o de 

Justicia, donde dan a conocer 117 casos de personas  mayores 

que denunciaron ser víctimas de agresión verbal, fí sica, 

despojo de sus bienes y negligencia por parte de pe rsonas 

con quienes convivían o tienen responsabilidad por ellos. 

 
Otros datos que reflejan en parte la situación de l os 

adultos mayores, con respecto a la violencia ejerci da contra 

ellos son:  abandono de 150 ancianos en el Hospital  Nacional 

Psiquiátrico, y varias decenas de denuncias sobre l os 

abandonos que anualmente se dan en los restantes no socomios 
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nacionales. Sin olvidar el ingreso de al menos 75 a ncianos 

en el mismo período, al Hospital Geriátrico Dr.  Bl anco 

Cervantes. 

 
Personas con Discapacidad:   En lo que respecta a las 

personas discapacitadas, las denuncias recibidas en  el 

Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Espe cial, 

según criterio de la directora del mismo, son en el  sentido 

“que se les margina, se les rechaza y en ocasiones se les 

abandona.” 

 

Mujeres:   La problemática de la violencia en contra de la 

mujer, proveniente de su esposo o compañero es más grave, 

por ello es importante a efecto de brindar un acerc amiento a 

la situación que vivía Costa Rica previo a la entrada en 

vigencia de la Ley contra la Violencia Doméstica , algunas 

cifras sobre este asunto las encontramos en la Dele gación de 

la Mujer agredida, así tenemos: 

 
Entre mayo y diciembre de 1994 se recibieron un tot al 

de 2299 casos. En el período comprendido entre ener o y 

agosto de 1995, la cifra aumentó a 2723 casos. 

 
Tomando en cuenta el tipo de agresión sufrida, la 

institución indicada, presenta los siguientes datos  

estadísticos, comprendidos durante el período de en ero a 

agosto de 1995: 

 
Casos por agresión física-psicológica............16 32 casos. 
Agresión psicológica........….....................9 53 casos. 
Agresión sexual.................................... 64 casos. 
Consultas generales.........................…...... 91 casos. 
 

El conocimiento de los datos estadísticos sobre los  

casos de violencia intrafamiliar, aunado a la mayor  

cobertura de la prensa nacional tanto escrita como no 

escrita, la preocupación estatal sobre el tema, ori ginó la 
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promulgación del Plan Nacional para la Atención y P revención 

de la Violencia Intrafamiliar (PLANOVI),   en el año 1995, 

coordinado por el Centro Nacional  para el Desarrol lo de la 

Mujer y la Familia (hoy Instituto Nacional de las Mujeres - 

INAMU),   ente rector de las políticas públicas en torno a la 

mujer y a la familia.  La creación del anterior pla n aunado, 

a las luchas de organismos y organizaciones no 

gubernamentales que se preocupan por la defensa de los 

derechos de las mujeres,  sirvió para crear una ver dadera 

conciencia a nivel nacional sobre el problema y 

concomitantemente originó voluntad política para le gislar 

sobre una normativa que viniera a coadyuvar a la 

problemática de la violencia intrafamiliar, fenómen o que no 

era novedoso, pero que hasta entonces se había mant enido en 

la esfera privada, como un tema tabú, máxime cuando  era 

evidente la carencia de normativa legal sobre el pa rticular, 

tal como se expone a continuación, con la explicaci ón de los 

precedentes normativos de la Ley contra la Violenci a 

Doméstica. 

 

2.- REFERENCIAS NORMATIVAS PREVIO A LA 

ENTRADA DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA 

DOMESTICA 

 
Para el estudio del problema, interesa saber la 

normativa previa a la Ley contra la Violencia Domés tica, 

tanto en el ámbito nacional como internacional, que  como 

antecedentes proveen las bases necesarias para la 

materialización de la ley. 

 
Como primer referencia esta la Declaración Universa l de 

Derechos Humanos, la cual cuenta con la base legal para 

impulsar la creación de leyes que garanticen la int egridad 



 

 32

personal de niñas, adolescentes, mujeres, niños, pe rsonas 

con discapacidad  y ancianos.  Muestra de lo anteri or, es el 

artículo 3 de dicha declaración, el cual establece:   

 
“ todo individuo tiene derecho a la vida, a la libe rtad, y a 
la seguridad de su persona.” 
  

Por su parte el artículo 5 de la mencionada Declara ción 

señala que:  

 
“ nadie será sometido a torturas ni a penas o trato s 
crueles, inhumanos o degradantes.” 
  

En refuerzo de lo externado en ambos artículos, es 

importante señalar lo establecido en el artículo 12  de la 

misma Declaración:  

 
“ nadie será objeto de injerencias arbitrarias en s u vida 
privada, su familia, su domicilio, o su reputación.  Toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley con tra tales 
injerencias y ataques.” 
 

Otra normativa que sirvió como antecedente a la Ley  

contra la Violencia Doméstica es la Convención Amer icana de 

los Derechos Humanos, la cual en su artículo 5 seña la:  

 
“toda persona tiene derecho a que se respete su int egridad 
física, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido a  
torturas, ni a penas, ni a tratos crueles, inhumano s o 
degradantes.” 
 

Posteriormente se da la Convención contra la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación c ontra la 

Mujer, suscrita en la ONU en 1979, ratificada por C osta Rica 

en 1984, instrumento de gran valía e inequívoco ant ecedente 

digno de señalar. 

 
Por último la aprobación de la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar  la 

violencia doméstica contra la mujer, conocida como 

Convención de Belem do Pará, surge como el instrume nto 
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internacional más reciente, previo a la entrada en vigencia 

de la Ley. Entre los aspectos más relevantes de dic ha 

Convención encontramos, como principales derechos e n ella 

contenidos, el de proteger la vida, el respeto a la  

integridad física, psíquica y moral;  derecho a la seguridad 

personal, derecho de toda mujer a un recurso sencil lo y 

rápido ante los tribunales competentes que la ampar e contra 

actos que violen sus derechos.  

En el ámbito nacional, el primer instrumento que re gula la 

problemática en estudio, es la Ley de la Promoción de la 

Igualdad Social de la Mujer,  Ley # 7142 del 2 de m arzo de 

1990, la cual, a pesar de ser un instrumento novedo so,  no 

hace un gran aporte a nuestro ordenamiento jurídico  en 

materia de violencia intrafamiliar. Específicamente  el 

artículo 30 reformó  el entonces artículo 153 del C ódigo de 

Procedimientos Penales 4, adicionándole los siguientes 

párrafos: 

 
“Cuando se reciba una denuncia por delitos sexuales  o 
lesiones, aún en grado de tentativa, y cuando concu rran en 
la víctima e imputado las circunstancias del inciso  1 del 
artículo 112 del Código Penal, y se constatare que el 
imputado no esta detenido y convive con el ofendido , la 
autoridad correspondiente le ordenará al imputado e l 
abandono inmediato del domicilio, simultáneamente, le 
ordenará el depósito de una cantidad de dinero, que  fijará 
prudencialmente y que el imputado deberá pagar en u n término 
de 8 días, a fin de sufragar los gastos de habitaci ón y de 
alimento de los miembros integrantes del grupo fami liar que 
dependan económicamente de él. Esta obligación se r egirá por 
las normas propias de las pensiones alimenticias y por ello 
podrá ordenarse el apremio corporal del obligado en  caso de 
incumplimiento. La medida precautoria deberá establ ecerse 
por un plazo mínimo de un mes, pero podrá interrump irse 
cuando hubiere reconciliación entre ofendido e impu tado, 
siempre que tal circunstancia la manifieste expresa mente la 
parte ofendida ante la autoridad jurisdiccional, pa ra 
levantar la medida precautoria, el imputado, deberá  rendir 
caución  juratoria de que reincidirá en los mismos hechos. 

                                                 
4 Hoy es Código Procesal Penal y la normativa es diferente actualmente ya que en el año de 1998 este 
Código de Procedimientos Penales fue reformado sustancialmente. 
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En caso de indicios convincentes y razonables de 
reincidencia, la autoridad judicial correspondiente  ordenará 
la detención preventiva del imputado.” 
 

Esta reforma revolucionó el ambiente jurídico nacio nal,  

y empezó a establecerse un ambiente de malestar con tra la 

misma por parte de los juzgadores, y litigantes,  l a 

consideraban omisa, contradictoria e inaplicable.  Lo 

anterior se comprueba con la presentación ante la S ala 

Constitucional cinco meses después de la vigencia d e la Ley;  

de una consulta interpuesta por el Juzgado de Instr ucción de 

Pérez Zeledón.  Con respecto al artículo 30 de dich a Ley en 

relación con los artículos 20, 22, 35, 37 y 39  de la 

Constitución Política. 5  El despacho argumenta que dicho 

artículo es contrario a lo establecido en el artícu lo 23 

constitucional, ya que la orden de abandono viola l a 

libertad del domicilio, lo artículos 20,22, 23 y 37  porque 

sin respaldo probatorio se menoscaba la libertad y porque el 

desalojo podría considerarse también como culpabili dad lo 

cual estaría contra el principio de inocencia, y en  los 

artículos 39, 37 y 35 constitucionales porque consi dera que 

la caución juratoria de no-reincidencia en los hech os 

denunciados, podría considerarse como preconstituci ón de 

prueba de aceptación,  así como la facultad de orde nar el 

apremio en sede penal, establece un roce de compete ncia que 

podría violar los principios del debido proceso y d el juez 

natural.  En respuesta de esa consulta la  Sala 

Constitucional mediante el voto 1960 de las 14 hora s 37 

minutos del 26 de diciembre de 1990, señaló: 

 
“ no son de recibo las objeciones que se hacen al t exto 
legal indicado,  pues en el mismo orden de la consu lta, lo 
que es inviolable, es el domicilio, no las personas  que 
están sujetas por sus actos, a una eventual respons abilidad 
penal que se inicia por el hecho mismo de la denunc ia en 
cuyo caso  se pueden dictar- por el Juez Penal- med idas 

                                                 
5 Consulta interpuesta por el Juzgado de Instrucción de Pérez Zeledón. 
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precautorias. Esa denuncia –acogida para su tramite - hace 
que eventualmente puedan cesar, como consecuencia y  de 
acuerdo con las leyes vigentes, las garantías 
constitucionales de traslado y permanencia para el 
denunciado. Por otra parte, obsérvese que no se tra ta de una 
restricción a la libertad personal, sino de una med ida 
precautoria lógica en el beneficio del posible ofen dido a 
quien se considera - por la naturaleza del delito- la parte 
que, por su condición, podría ser objeto de muchas 
agresiones del ofensor. Las medidas cautelares que se 
adicionan al artículo 152 del Código de Procedimien tos 
Penales, no prejuzgan. Pues se dictan con motivo de  una 
denuncia y no  por lo resuelto de la causa, en la q ue en 
todo caso no se podrían aún ni procesar si no hubie re prueba 
al efecto, toda vez que el procesamiento siempre de bería 
estar debidamente fundamentado. Las medidas se dict an no 
porque sea cierto o no lo que se afirma en la denun cia, sino 
por su sola interposición. Si el imputado rinde cau ción 
juratoria, a lo que no esta obligado, aunque eventu almente 
podría considerarse como una confesión del hecho, n o podría 
tomarse como prueba para efectos de una posible con dena, 
pues esa caución es totalmente independiente de la 
indagatoria que –sin juramento- deberá recibírsele y que no 
formará parte al menos en la consideración, de la e ventual 
responsabilidad que pudiere conducir a un procesami ento con 
o sin prisión. En lo que toca a la fijación de la s uma 
necesaria –para habitación, alimentos- y al eventua l apremio 
corporal por falta de su pago que se dicte en lo pe nal, ello 
no contraviene ni el principio del juez natural, ni  el 
debido proceso. La fijación no es más que ordenar 
judicialmente lo que constituye una obligación alim entaria 
del desalojado, que no cesa por el solo hecho, y co nstituye 
por su esencia materia civil, por lo que el apremio  por 
falta de pago esta previsto en el artículo constitu cional, y 
aunque es materia civil, si la ley confiere compete ncia para 
ello a la autoridad penal, como en el caso de las a cciones 
civiles resarcitorias, embargos, tercerías, etc., s u 
ejercicio no contraviene el principio del juez natu ral, de 
conformidad por lo dispuesto en los artículos 15, 1 53,154 
constitucionales. Debe tomarse nota, que la fijació n de ese 
monto alimentario puede ser apelado de acuerdo a la  
sentencia de esta Sala número 300-90 de las 16 hora s del 21 
de marzo último,  publicada en el boletín judicial número 
133 del 16 de junio de este año. De acuerdo con lo expuesto, 
procede a evacuar la consulta en el sentido que no hay roce 
constitucional de la norma impugnada con los princi pios que 
se derivan de los artículos que indica la consulta. ” 
 

Lo indicado por la Sala Constitucional con respecto  al 

artículo 30, mencionado, no llenó las expectativas de 
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quienes tenían que aplicarlo, ya que la agresión su frida por 

la víctima debía calificarse como delito, lo cual i mplicaba 

que debía causar ésta, una incapacidad por más de d iez días 

en sus labores habituales, por así requerirlo el ti po penal 

de las lesiones leves, de lo contrario sería una si mple 

contravención que sólo implicaría el pago de una mu lta por 

parte del agresor. Al establecer la Sala Constituci onal la 

declaratoria de inconstitucionalidad la conmutación  de días 

multa por prisión originó que, en muchos casos, el ofensor 

ni siquiera pagara la multa impuesta. Lo preocupant e de esta 

situación  lo constituye el hecho de que se propici a la 

agresión física.  Además la agresión psicológica y 

patrimonial, por no dejar rastro físico en la vícti ma, 

complicaba la interposición de una denuncia en esos  casos ya 

que era casi imposible probarlo. 

 
Estas situaciones demuestran que en Costa Rica no 

existió una verdadera normativa que protegiera real  y 

efectivamente a las víctimas de violencia intrafami liar, 

sino hasta el año 1992 que se presenta el proyecto de Ley 

contra la Violencia Doméstica (expediente No. 11507),  

impulsada por la entonces diputada Flory Soto Valer io, el 

cual es recibido por la Comisión de Asuntos Sociale s el día 

21 de mayo de 1992.  El proyecto en referencia se v io 

sometido a varias demoras, como lo fue la interposi ción de 

múltiples mociones por los señores diputados.   Has ta que se 

aprueba la Ley No. 11507 (Ley contra la Violencia Doméstica,  

la cual entra en vigencia a partir de abril del año  1996.)  

 

B. ASPECTOS GENERICOS DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA 
DOMESTICA. 
 
CONCEPTO DE VIOLENCIA EN GENERAL 
 
Se entiende por violencia: 
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“Toda acción u omisión de una persona o 
colectividad en relación de poder, que viola 
el derecho al pleno desarrollo y bienestar de  
las personas, y que determina una brecha 
entre potencialidad y su realidad.” 6 

 
El anterior concepto de violencia puede ser reforza do 

con la noción expuesta por el jurisconsulto Manuel Osorio, 

quien desde el punto de vista técnico-jurídico, def ine la 

misma como: 

 
“Acción y efecto de violentar; de aplicar 
medios violentos o cosas y personas para 
vencer su resistencia. Las repercusiones 
jurídicas de ese proceder son tanto de orden 
civil, como penal. Con respecto al primero, 
porque representa un acto aleatorio a la 
libre voluntad de las personas en la 
realización de los actos jurídicos, por lo 
cual es causa de nulidad de los mismos. La 
violencia puede ser ejercida por una persona 
sobre otras de modo material o moral; en el 
primer caso, la expresión equivale a fuerza; 
y en el segundo a intimidador.” 7 

 
Sobre el mismo vocablo, Guillermo Cabanellas indica : 
 

“Situación o estado contrario a naturaleza, 
modo o índole. Empleo de la fuerza para 
arrancar el consentimiento de su legalidad o 
ilicitud. Coacción, a fin de que se haga lo 
que sin ello se querría o se podía hacer. 
Presión moral. Opresión. Fuerza, violación de 
la mujer (v), contra su voluntad 
especialmente. Todo acto contra justicia y 
razón. Proceder contra normalidad o 
naturaleza. Modo compulsivo o brutal para 
obligar a algo. Interpretación excesiva o por 
demás amplia de algo.” 8 

 

                                                 
6 Ministerio de Salud y Otros. Propuesta de un Plan para la Atención a la Violencia Intrafamiliar para el 
Sector Salud.  San José, 1994. P.15. 
7 OSORIO (Manuel) Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Argentina, Editorial Heliasta 
SRL.P.786. 
8 CABANELLAS DE TORRES (Guillermo).Diccionario Jurídico Elemental. Argentina, Editorial Heliasta 
SRL, 1998.P.333. 
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Es importante señalar para el estudio de esta 

definición de violencia en general, el artículo 2 d e la 

Convención Interamericana para prevenir y erradicar  la 

violencia contra la mujer:  

 
“ Se entenderá que violencia contra la mujer 
incluye la violencia física, sexual y 
psicológica: a) que tenga lugar dentro de la 
familia o unidad doméstica o en cualquier 
relación interpersonal, ya sea que el 
agresor, comparta o haya compartido el mismo 
domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual. b) que tenga lugar en la comunidad y 
sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso 
sexual, tortura,  trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro  y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como 
instituciones educativas, establecimientos de 
salud o cualquier otro lugar. c)  que sea 
perpetrada o tolerada por el estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra.” 9 

 
Una vez expuestas las anteriores definiciones acerc a de 

la violencia en general, resulta necesario abordar el 

concepto de violencia doméstica con el fin de conoc er el 

alcance y significado del mismo. 

 

1. CONCEPTO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR O 

VIOLENCIA DOMESTICA 

 
A partir de la segunda mitad del siglo pasado, 

surgieron, con gran intensidad, una serie de tenden cias que 

exponían otras formas de violencia que la sociedad se negaba 

a aceptar.  Entre ellas sobresalieron los hechos vi olentos 

que se perpetraban contra niños, niñas, adultos may ores, 

minorías religiosas y étnicas,  así como las de un sexo al 

                                                 
9 O.E.A. Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención Belem do Pará, ratificada por la Ley 7499 de 2 de mayo de 1995, “La Gaceta”N° 123 de 28 de 
junio de 1995. Artículo 2. 
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otro, siendo la más preocupante la violencia intraf amiliar, 

por abarcar la mayor parte de las manifestaciones d e 

violencia, es decir, la psicológica, sexual, física  y 

económica. 

 
La violencia intrafamiliar ha recibido varios 

nomenclaturas a nivel de la doctrina y de la legisl ación, 

entre ellas podemos citar: violencia doméstica, vio lencia 

hogareña, violencia familiar, agresión doméstica, e ntre 

otras. 

 
Estas diversas definiciones del término. Una de ell as 

es la rescatada por El Plan Nacional Para la Atenci ón y 

Prevención de la Violencia Intrafamiliar (PLANOVI),  

contempla dos definiciones, una de ellas a cargo de  Antony y 

Miller, que es la siguiente: 

 
“Todo acto cometido dentro de la familia por 
uno de sus miembros  que perjudica gravemente 
la vida, el cuerpo, la integridad física, y 
psicológica, o la libertad de otro miembro de 
la familia.” 10 

 
 Otra es la de Corsi quien considera que la violenc ia 

intrafamiliar debe incluir todas aquellas formas de  abuso 

que se den dentro del seno de la familia, y entendi endo por 

abuso: 

 
“toda conducta que, por acción u omisión, ocasiona daño 
físico y/ó psicológico a otro miembro de la familia .”  
 

Ahora bien, desde el punto de vista de la legislaci ón 

nacional, la Ley contra la Violencia Doméstica, en su 

artículo 3° establece la definición sobre la violen cia 

intrafamiliar: 

 
“Para interpretar  esta ley, se establecen 
las siguientes definiciones; violencia 

                                                 
10 Plan Nacional para la Atencion y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, año 1985. 
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doméstica: acción u omisión, directa o 
indirecta ejercida contra un pariente por 
consanguinidad, afinidad o adopción hasta el 
tercer grado inclusive, por vínculo jurídico 
o de hecho o por una relación de guarda 
tutela o cúratela y que produzca como 
consecuencia, el menoscabo de su integridad 
física, sexual, psicológica o patrimonial. El 
vínculo por afinidad subsistirá aún cuando 
haya finalizado la relación que lo originó.” 11 

 
Una vez abarcado el concepto de violencia doméstica , 

consideramos que la violencia intrafamiliar puede e ntenderse 

como toda acción u omisión realizada o ejercida por  un 

miembro del grupo familiar contra otro componente d e este, 

con el fin de obtener por medio de la coacción, ame naza, 

fuerza o intimidación alguna ventaja para sí y que,  de otra 

forma, no pudiese conseguir, influyendo con la  man ipulación 

y presión sobre el resto de los integrantes de la f amilia, 

basado en el poder y expresado en la dominación.  L a 

realización de esta conducta causa graves trastorno s de la 

conducta y personalidad de las víctimas por la util ización 

de los medios para conseguir sus objetivos, siendo estos la 

violencia física, sexual, psicológica o patrimonial . 

 
Cuando exponemos la presión y manipulación ejercida  

contra los miembros del grupo o seno familiar, nos referimos 

a las relaciones de poder, sobre el particular la L icda. 

Silvia Meza Peluffo 12  en lo conducente establece: 

 
“El hombre adulto por lo general establece un 
mayor poder en el interior de la familia, con 
lo cual se origina un desbalance en las 
relaciones, principalmente por aspectos 
económicos, que en definitiva intervienen en 
la toma de decisiones. Entre el hombre y la 
mujer, sean casados o convivientes en unión 
de hecho, existe una relación de poder en 
términos de género, donde siempre ha llevado 

                                                 
11 Ley contra la Violencia Doméstica, N°7586 del 25 de marzo de 1996. Art. 3. 
12 Trabajadora Social del Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia 
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desventaja la víctima. En cuanto a niños y 
niñas, existe una relación de poder en 
términos de lo que se conoce como 
adultocentrismo, donde el adulto abusa de su 
condición, siendo ello más grave contra 
niñas, pues el problema es doble, por género 
y por ser adulto el agresor o agresora. 
Finalmente en cuanto a las agresiones contra 
los ancianos, éstos pierden poder en razón de 
su avanzada edad.” 13 

 
Con lo externado por la Licenciada Silvia Meza Pelu ffo, 

es claro que existen diversas relaciones de poder a  lo 

interno de la familia, que requieren de un tratamie nto 

distinto, según sea hacia la mujer o el hombre, que  

desempeña el papel de pareja, o bien hacia los niño s y 

adultos mayores, situación que la ley no logra reso lver en 

su totalidad,  ya que no ofrece ningún tipo de tera pia ó de 

recuperación mental y social al victimario ni a las  víctimas 

y el ciclo de violencia en mucha ocasiones no se ro mpe,  

únicamente queda quieto pero en cualquier momento s ale de 

nuevo y se manifiesta en cualquier miembro de la fa milia 

porque no se erradica,  solo se apaga con la salida  de uno 

de los dos cónyuges de la casa.    

 
 

SECCION II: 
 
CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA FORMA DE APLICAR E 
INTERPRETAR LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA 
 

A. DEL PRINCIPIO RECTOR QUE PERMEA TODA LA LEY CONT RA LA 
VIOLENCIA DOMESTICA (ARTICULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA) 14  
 

Las leyes siempre han necesitado de los críticos 

atentos y lúcidos, tanto en su etapa de elaboración  como en 

                                                 
13 Op.  Cit.,  pág. No. 22.- 
14 Constitución Política, 7 de noviembre de 1949, San José, Imprenta Nacional, 1980. Artículo 51. 
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su aplicación. A los jueces les ha de corresponder la labor 

de desarrollar el verdadero contenido de la ley en estudio. 

Para estos propósitos,  la Ley contra la Violencia Doméstica 

estatuye cuáles han de ser los principios fundament ales para 

su correcta aplicación e interpretación, bastando a l 

juzgador cumplirlos y protegerlos fielmente. 

 
En esta sección se expone la importancia del artícu lo 

51 de la Constitución Política como principio recto r de la 

Ley, así mismo se analizarán las definiciones conte nidas en 

dicha ley y los principios fundamentales.  

 
Acerca del principio rector contenido en la Ley con tra 

la Violencia Doméstica, el artículo 1 de dicha norm a, 

establece: 

 
“los jueces deberán procurar que los agresores no u tilicen 
contra las víctimas la presente ley, cuyo principio  rector 
es el artículo 51 de la Constitución Política.” 
 

Es claro que ese artículo nos remite directamente a l 

mencionado artículo constitucional, indicando que l o ahí 

consignado ha de ser la base fundamental de aplicac ión e 

interpretación de la ley. La Ley contra la Violenci a 

Doméstica busca alinearse a los principios que la 

Constitución establece logrando así una armonía con  esta. 

 
“La familia, como elemento natural y 
fundamental de la sociedad, tiene derecho a 
la protección especial del Estado. Igualmente 
tendrá derecho a esa protección, la madre, el 
niño, el anciano y el enfermo desvalido.” 15  

 
La Ley contra la Violencia Doméstica dispone que 

corresponderá a los jueces brindar la protección es pecial a 

madres, niños, personas de sesenta años o más y a p ersonas 

discapacitadas, tomando en cuenta las situaciones 

                                                 
15 Op. Cit.,  pág. No.:47. 
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específicas de cada uno. Con ello se desprende la e fectiva 

protección de la ley a las víctimas de violencia en  las 

relaciones de pareja, sea a las unidas en matrimoni o y unión 

de hecho, incluyendo el noviazgo,  lo cual es muy a certado 

pues se pone al ritmo de la realidad social, llegan do 

incluso a proteger a las víctimas de abuso sexual 

incestuoso, el cual se define así: 

 
“Se refiere principalmente al contacto sexual 
entre un adulto, y un niño o niña, con 
relación de parentesco, y no al concepto de 
incesto contenido en el Código Penal.” 16  

 
Los niños y niñas son a quienes la ley busca proteg er, 

con el objetivo de garantizar primordialmente la vi da, la 

integridad y la dignidad de las víctimas de violenc ia en el 

seno de la familia. 

 

B. DEFINICIONES DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMES TICA 
 

En el artículo 2 de la Ley contra la Violencia 

Doméstica, se indican varias definiciones tendiente s a 

interpretar dicha ley, respecto a los diferentes ti pos de 

violencia (psicológica, sexual, física y patrimonial) , y la 

definición del parentesco. A excepción del concepto  de 

violencia doméstica, los demás conceptos no son 

restrictivos, lo cual nos parece atinado, ya que no  dejaría 

por fuera situaciones diferentes a las estipuladas por la 

ley, y podría, perfectamente, enmarcarse dentro de un caso 

concreto de violencia en cualquier modalidad. 

 

1.- Sobre la Violencia Psicológica 

 

                                                 
16 Entrevista con la Licda. Erika Linarez, Ex - Abogada Externa del extinto Centro Mujer y Familia, 05 de 
agosto de 2002. 
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En el inciso b) del artículo 2 de la Ley contra la 

Violencia Doméstica se establece lo que debe entend erse por 

violencia psicológica, definición que se indica a 

continuación: 

 
“violencia psicológica: Acción u omisión destinada a 
degradar o controlar las acciones, comportamientos,  
creencias y decisiones de otras personas, por medio  de 
intimidación, manipulación, amenaza directa o indir ecta, 
humillación aislamiento o cualquier otra conducta q ue 
implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal.” 
 

En aras de brindar otra definición que amplíe lo 

anterior resulta útil, lo citado por el Centro Naci onal para 

el Desarrollo de la Mujer y la Familia, que la deno mina 

violencia emocional: 

 
“Los constantes malos tratos verbales, 
amenazas, hostigamiento, necesidad de hacer 
evidente la posesión sobre la persona, 
aislamiento de amigos y familiares, 
denegación de recursos físicos o económicos, 
dificultar el acceso a la educación, 
degradación, humillación en privado o 
público, destrucción de objetos o animales 
favoritos.” 17  

 
De ambas definiciones se desprende una muestra clar a 

del poder del agresor ante su víctima, quien pierde  su 

autoestima, identidad personal y adquiere del agres or el 

control de la conducta, emociones y sentimientos, q ue si 

bien no dejan marcas físicas visibles, es evidente que 

causan grandes trastornos de personalidad a quien l a padece. 

 
Por otra parte la Licda. Zahira Salazar, Ex-directo ra 

General de la Delegación de la Mujer, describe la a gresión 

psicológica como la más frecuente en nuestro sistem a, además 

como la más grave y lacerante.  

                                                 
17.Plan Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia Intrafamiliar,  (PLANOVI), San José, 
Costa Rica, octubre 1995. P.14. 
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“Comprende desde decirle a la víctima 
palabras obscenas, como, por ejemplo:  tonta 
(o), estúpida (o), zorra, maldita (o), 
asquerosa (o), etc;  hasta limitarla (o) con 
el propósito de que no estudie, que no 
exprese sus sentimientos y emociones, 
ridiculizarla (o) en público, no valorar su 
trabajo, depreciarla (o), manipularla (o) 
para que haga o no haga algo que el agresor 
(a) desea. La agresión psicológica deja 
secuelas muy grandes en la persona contra la 
que se ejerce, entre ellas, pérdida de 
autoestima, de identidad, desesperanza, 
autoeliminación, inseguridad, y lo más grave, 
STRESS POSTRAUMÁTICO, que la lleva en algunas 
ocasiones a convertirse en ofensora de sus 
hijos, compañero o esposo.” 18  

 

2.- Sobre la Violencia Sexual 

 
El ya reiterado artículo 2 de la Ley contra la 

Violencia Doméstica, define la violencia sexual en el inciso 

d) en la forma siguiente: 

 
“Violencia Sexual: acción que obliga a una persona a 
mantener contacto sexualizado, físico, verbal o par ticipar 
en otras interacciones sexuales mediante el uso de la 
fuerza, intimidación, amenaza o cualquier otro meca nismo que 
anule o limite la voluntad personal. Igualmente se 
considerará violencia sexual el hecho que la person a 
agresora, obligue a la agredida, a realizar alguno de estos 
actos con terceras personas.” 
 

Con el objetivo de lograr otro punto de vista sobre  el 

vocablo,  es importante transcribir la definición v ertida 

por las expertas Gioconda Batres y Cecilia Claramun t, 

quienes consideran que la violencia sexual es: 

 

“la agresión que ejerce una persona sobre 
otra mediante una actividad sexual: Incluye 
actos sexuales, caricias, relaciones 

                                                 
18 SALAZAR CASTRO, (Zahira).  Rompiendo el Silencio, San José, IMPRESOS BARSANT S.A., 1998, 
p. 71. 
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emocionales sexualizadas, uso forzado de 
materiales u objetos sexuales y relaciones 
forzadas con animales.” 19  

 
Es evidente en este tipo de agresión el irrespeto a  la 

libertad sexual de la persona afectada, donde no se  le da la 

potestad de elegir, cuándo, con quién y cómo manten er 

relaciones sexualizadas, pues lo único que le impor ta al 

agresor, es el someter a la víctima a actividades s exuales 

en contra de su voluntad, utilizando presiones psíq uicas y 

físicas para la consecución de sus objetivos, sin i nteresar 

que con tal actitud, está causando detrimento físic o / 

psicológico a su víctima, quien ante la agresión su frida, 

debe acceder a los bajos instintos del agresor, por  la 

presión y el terror al que se ve sometida. 

 

3.- Sobre la Violencia Patrimonial 

 
La violencia patrimonial es una de las formas de 

violencia menos conocida. Su concepto se establece en el 

inciso e) del ya citado artículo, el cual reza así:  

 
“Violencia Patrimonial: acción u omisión que implic a daño, 
pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención 
o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, 
documentos personales, bienes, valores, derechos o recursos 
económicos destinados a satisfacer las necesidades de alguna 
de las personas mencionadas en el inciso anterior.”  
 

En otras palabras se podría definir la violencia 

patrimonial como toda limitación o pérdida del patr imonio o 

de los derechos económicos familiares.  En palabras  más 

sencillas, podría decirse que varios tipos de agres ión de 

esta naturaleza son la negación del pago de pensión  

alimentaria, o el traspaso de bienes gananciales a nombre de 

                                                 
19 BATRES (Gioconda) y CLARAMUNT (Cecilia). La Violencia contra la Mujer en la Familia 
Costarricense. San José, ILANUD, 1993. P.15. 
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un tercero, con el propósito de que la víctima no a dquiera 

el derecho que le corresponde.  

Vale la pena mencionar que en el inciso a) del artí culo 

2,  existe una definición sobre lo que podríamos ca talogar 

como la violencia doméstica generalmente considerad a, siendo 

ésta el género, y las ya definidas anteriormente,  la 

especie.  Refiere el mencionado inciso que la viole ncia en 

sus diversas modalidades, se da por acción u omisió n, 

realizada en forma directa o bien indirecta, contra  

parientes por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta un 

tercer grado, sea que coexista un vínculo entre agr esor y 

víctima de hecho o de derecho, por una relación de tutela, 

guarda o curatela. Además este inciso es claro en s u párrafo 

final al manifestar que el vínculo por afinidad, pe rsistirá 

aunque finalice la relación que lo originó. 

 

4.- Sobre la Violencia Física 

 
La Ley contra la Violencia Doméstica en su artículo  2 

inciso c),  define la violencia física como: 

 
“Violencia Física: acción u omisión que arriesga o daña la 
integridad corporal de una persona.” 
 

La violencia física es, entonces,  todo daño en el 

cuerpo que sea capaz de producir algún tipo de male star o 

incapacidad para el trabajo.  Este tipo de agresión  puede 

ser de grado menor como golpes, mordeduras, pellizc os, 

manotazos, patadas, lo que se considere una simple 

contravención; o puede ser de grado mayor como la m utilación 

de miembros, heridas, marcas indelebles en el rostr o, 

pérdida de algún órgano.  Si estas lesiones incapac itan a la 

víctima por más de diez días para trabajar, se cons ideran 

delito y se tramitan judicialmente bajo esa categor ía. 
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Sobre la violencia física, y con el ánimo de amplia r la 

real dimensión, del referido tipo de violencia,  se  pueden 

citar, como ejemplos:  los arañazos, empujones, ase sinato, 

agresión con objetos punzocortantes, golpes, quemad uras y 

otra gama de situaciones que afecte la integridad c orporal 

de la víctima. Es evidente la utilización de la fue rza 

física o la coacción que ejerce el agresor, con el propósito 

de buscar la obtención de fines para sí,  ya sea lo grando 

que la víctima ejecute actos o actividades que no q uiera 

realizar, o bien que deje de ejecutar aquellos acto s o 

actividades que si desea llevar a cabo, sin importa r, la 

libre determinación o voluntad de la víctima. 

 
 

5.- De las relaciones de parentesco 

 
Para una mejor comprensión de la Ley contra la 

Violencia Doméstica, es preciso establecer cuáles s on las 

relaciones que la ley pretende amparar. Se menciona , por 

ejemplo, las relaciones de consanguinidad, afinidad  o 

adopción, hasta un tercer grado inclusive, con vínc ulo 

jurídico o de hecho, o por una relación de guarda, tutela o 

curatela, todo ello en el inciso a)  del artículo 2  de la 

Ley, y para entender mejor las relaciones de parent esco, en 

el inciso f) del ya reiterado artículo 2, se dispon e: 

 
“Parentesco: relación de adopción, afinidad o consa nguinidad 
hasta el tercer grado inclusive, por vía ascendente , 
descendente, o colateral originada en un vínculo ju rídico, 
biológico o de unión de hecho. El vínculo por afini dad 
subsistirá aún cuando haya finalizado la relación q ue lo 
originó”. 
      

Ahora bien, para poder encontrar mayores elementos de 

juicio en torno a esta definición, vale la pena res catar 

aspectos relacionados con el parentesco, el cual ha  de 

entenderse, como el vínculo consanguíneo que liga a  diversas 
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personas que descienden unas de otras o de un tronc o común. 

Conforme con lo expuesto siempre se ha hecho refere ncia a 

dos clases de parientes: la serie directa y la cola teral o 

transversal. La primera está compuesta por los prog enitores 

y sus descendientes, es decir, abuelos, padres, hij os, 

nietos y bisnietos; la segunda, corresponde a los q ue vienen 

de un mismo tronco común,  pero que no descienden u nos de 

otros, verbigracia, hermanos entre sí y los tíos co n sus 

sobrinos. 

 

Con respecto a la línea directa,  puede ser ascende nte 

o descendente. Las relaciones ascendentes establece n el 

vínculo entre una persona con aquellas de las cuale s 

desciende;  y en línea descendente de un progenitor  a sus 

descendentes. 

 

Los grados, entendiendo por estos, los diversos pas os 

de un pariente a otro,  se cuentan uno de éstos por  cada 

generación. 

 

En este orden de ideas, no podemos obviar referirno s al 

parentesco por afinidad. La afinidad ha de entender se como 

analogía o semejanza, reconocida por ley, siendo un  ligamen 

civil producto de la unión marital entre los cónyug es y los 

parientes consanguíneos del otro.  Puede decirse qu e en la 

misma línea y en el mismo grado es que una persona es 

pariente consanguíneo de uno de los consortes, sien do afín 

al otro cónyuge. 

 

Es importante mencionar que el matrimonio es la cau sa 

fundamental más común del parentesco consanguíneo, pero no 

la única, toda vez que tanto la maternidad, como la  

paternidad extramatrimonial o la adoptiva producen entre el 

hijo y los ascendientes, descendientes y colaterale s de la 
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madre y del padre las mismas consecuencias y derech os de 

hijos matrimoniales. 

 
 

C. EL ARTICULO 2 DEL CODIGO DE FAMILIA EN RELACION CON EL 
ARTICULO 10 DEL CODIGO CIVIL COMO MEDIO TRASCENDENT AL 
DE APLICACIÓN E INTERPRETACION DE LA LEY CONTRA LA 
VIOLENCIA DOMESTICA. 
 
      

La ley contra la Violencia Doméstica, en el artícul o 14 

párrafo in-fine establece: 

 
“... la aplicación e interpretación de esta ley se regirá 
por los principios fundamentales de la legislación de 
familia y las disposiciones contenidas en el artícu lo 10 del 
Código Civil.” 
 

Corresponde a los jueces, recurrir a las disposicio nes 

que el Código de Familia señala como principios y 

fundamentos para su aplicación e interpretación,  y a que los 

mismos son de recibo para los casos de violencia 

intrafamiliar. Así las cosas tales principios son: 

 
“ la unidad de la familia, el interés de los 
hijos, el de los menores y la igualdad de 
derechos y deberes de los cónyuges.” 20 

 
Así se pretende armonizar las reglas legales con la s 

normas constitucionales, en aras de evitar enfrenta mientos, 

básicamente con el artículo 51 de la Constitución P olítica 

que tal y como quedó explicado supra, es considerad o el 

principio rector de la Ley contra la Violencia Domé stica. 

Ahondando un poco más sobre lo externado líneas atr ás, la 

situación se explica por la jerarquía de las fuente s que 

existe en el derecho costarricense, entendidas ésta s en su 

forma más sencilla, como las diferentes formas en q ue se 

                                                 
20 Código de Familia, de la República de Costa Rica, Ley N° 5476, del 21 de diciembre de 1973. Editorial 
porvenir, San José, 6ª Edición , 1994, artículo 2. 
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manifiestan las reglas legales, las cuales tienen u na 

relación primordial, donde hay normas que prevalece n sobre 

otras, y por ende, se encuentran en niveles distint os, con 

una relación de superior a inferior: Constitución P olítica, 

Tratados Internacionales, Leyes, Reglamento. Así la s cosas, 

siendo la Constitución Política la fuente suprema y  de mayor 

jerarquía, cualquier ley que se establezca en nuest ro país, 

no podrá contradecir los principios y normas estipu ladas en 

dicha normativa.  Lo que se  pretende con la inclus ión de 

los principios del Derecho de Familia, es buscar la  armonía 

necesaria entre la Constitución Política, el Código  de 

Familia y la Ley contra la Violencia Doméstica. 

 

La inclusión de estos principios como fuente de 

aplicación e interpretación de la Ley contra la Vio lencia 

Doméstica otorgan al juzgador un amplio poder de ap reciación 

para cada caso concreto. La doctrina los enmarca co mo 

conceptos jurídicos indeterminados, establecidos 

intencionalmente por el creador de la ley, en una f orma 

imprecisa, a efecto que sea el juez quien determine  su 

contenido. 

 

Al respecto el doctor Gerardo Trejos manifiesta: 

 

“el juez debe aplicar un criterio jurídico. 
En el desarrollo progresivo de estas -
nociones cuadro-, el juez no podría 
contradecirse de un día a otro, de una 
especie a otra. Una cosa es precisar, 
desarrollar poco a poco un criterio,  y otra 
cosa es cambiar de criterio. El poder de 
apreciación no comporta el poder de 
contradicción. Progresivo el desarrollo de 
esas normas imprecisas debe ser coherente aún 
cuando sea perfectible y a lo largo de 
amplios períodos evolutivos, la concreción de 
esas nociones indeterminadas, es consecuencia 
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de la aplicación de una regla de derecho, de 
una norma flexible.” 21  

 
Por remisión del artículo 14 de dicha ley, a efecto  de 

interpretar y aplicar la misma, se deberá tener pre sente el 

artículo 10 del Código Civil: 

 
“ Las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y 
legislativos y la realidad social del tiempo 
que han de ser aplicadas, atendiendo 
fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
ellas.” 22  

 
Es claro que este artículo lo que busca es reforzar  los 

poderes de interpretación y aplicación que la Ley c ontra la 

Violencia Doméstica pretende otorgar al juzgador, c on el 

objeto de no limitarse únicamente a buscar lo que e l 

legislador haya podido o querido decir a la hora de  aprobar 

la ley, sino, que busque, ante todo, el sentido de la regla 

en el momento en que la aplicará y en aras de los p rincipios 

fundamentales que ha de proteger sin demora. 

 
Se trata de una metodología en que se debe consider ar 

cada uno de los medios y elementos que nos brinda e l citado 

artículo 10 como criterios de interpretación de la ley, 

correspondiendo al juzgador la valoración respectiv a, con el 

objetivo de desentrañar lo que efectivamente dispon e la 

norma jurídica que requiera aplicar, según su espír itu, 

quedando claro que no deberá apegarse a la literali dad de 

las palabras, cuando la lógica nos indique que es o tro el 

espíritu de la normativa. Ello queda más claro, si indicamos 

que si bien las palabras han de ser el modo de expr esar la 

ley, no siempre agotarán  su contenido, por lo cual  se hace 

                                                 
21 TREJOS (Gerardo).Derecho de Familia Costarricense. San José, Costa Rica, Editorial Juricentro, 1982. 
P. 58. 
22 Código Civil de la República de Costa Rica, Ley del 26 de abril de 1886, San José, Editorial Porvenir, 1ª 
edición , 1995, artículo 10. 
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ineludible e impostergable el examinar otros medios  de 

interpretación y es así como la interpretación y ap licación 

irrestricta de una norma en forma literal, nos podr ía 

conducir a no aclarar el verdadero alcance y objeti vo del 

precepto que corresponda aplicar a un caso concreto , lo cual 

limitaría el verdadero desarrollo de la ciencia del  derecho. 

 

Lo importante es que ambos artículos estudiados no se 

contradicen entre sí, sino, se complementan, brinda ndo 

muchas posibilidades al juzgador para aplicar la Le y contra 

la Violencia Doméstica en cada caso particular que se 

presente, con las obvias limitaciones que exige su 

profesión, y que ya han sido explicadas. 
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SECCION I: 
 
DE LAS POSIBLES MEDIDAS A IMPONER TENDIENTES  A 
PROTEGER A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DOMESTICA O 
INTRAFAMILIAR Y CONSECUENCIAS DE SU DESOBEDIENCIA 
POR PARTE DEL PRESUNTO AGRESOR 

 

A.- ENUMERACION DE LAS MEDIDAS QUE OTORGA LA LEY EN  
PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DOMESTICA O  
INTRAFAMILIAR Y ANALISIS DE LAS DE MAYOR APLICACION . 
 
 

Al enumerar y analizar las medidas de protección, e s 

necesario mencionar que éstas tienen sus antecedent es en 

instrumentos jurídicos internacionales  que origina ron e 

impulsaron en Costa Rica la formación y el debido 

planteamiento de las mismas dentro de la Ley  contr a la 

Violencia Doméstica.  Entre esos instrumentos juríd icos 

pueden mencionarse: La Convención Sobre la Eliminac ión de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,  adoptada 

el 18 de diciembre de  1979, aprobada por nuestra A samblea 

Legislativa el 2 de octubre de 1984, la cual en su artículo 

2, señala que los Estados miembros deben condenar c ualquier 

tipo de discriminación en contra de las mujeres, de biendo 

los mismos tomar una política encaminada a eliminar  dicha 

desigualdad contra la mujer, por lo que deben imple mentarse 

medidas adecuadas,  legislativas, y de otro carácte r con las 

sanciones correspondientes, que prohiban toda forma  de 

discriminación contra la mujer.  

   
En el año de 1995, por  medio de la ley No. 7499,  es 

aprobada en  nuestro país,  La Convención Interamer icana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia c ontra la 

Mujer, conocida como “ Convención Belén do Pará ”,   la cual 

establece que el Estado debe proteger a la mujer de  

violencia física, sexual y psicológica,  mediante l eyes,  
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que eliminen todo tipo de violencia y discriminació n que 

impida a la mujer gozar de igualdad de oportunidade s. No 

solo se deben adoptar estas leyes, sino también hac erlas 

cumplir por medio de instituciones y de los tribuna les del 

país.  En nuestro  país,  en acatamiento de la Conv ención 

mencionada se incluyeron 18 medidas de protección, en el 

artículo 3 de la Ley  contra la Violencia Doméstica ,  y se 

otorga al juzgador la facultad de imponer cualesqui era de 

estas medidas, aunque algunas de las medidas no hay an sido 

solicitadas por la persona  agredida, e inclusive a lguna 

otra  no contemplada en la lista taxativa que propo ne la Ley 

en cuestión.  

 
Otra de las fuentes de esta Ley es el artículo 51 d e la 

Constitución Política,  el cual reza: 

 
“La familia,  como elemento natural y fundamento de  la 
sociedad,  tiene derecho a la protección especial d el 
Estado. Igualmente tendrá derecho a esa protección la madre,  
el niño,  el anciano y el enfermo desvalido.” 
 

Es notorio el por qué del compromiso estatal para 

aprobar la creación de leyes o instrumentos jurídic os que le 

den protección especial y prioritaria a la mujer,  niños,  

adultos mayores y enfermos desvalidos,  pero ello n o quiere 

decir tampoco que solo estas personas serán protegi das sino 

también no haciendo distinción de géneros,  al homb re,  ya 

que cuando hablamos de la familia tomamos en cuenta  a todas 

los miembros de ésta.  A raíz del artículo 51 antes  

mencionado, se desprende la siguiente apreciación c ontenida 

en la Propuesta de un Plan para la Atención a la Vi olencia 

Intrafamiliar para el Sector Salud del Ministerio d e Salud y 

otras entidades gubernamentales: 

 
“ No podemos perder de vista que con tales 
medidas, se busca dar cabal  cumplimientos al 
artículo 51 de la Constitución Política, como 



 

 57

principio  rector y espíritu fundamental de 
ésta Ley, así como garantizar el derecho a la 
vida, la salud, y la integridad física de los 
miembros del  núcleo familiar, así como una 
protección particular a las víctimas en las 
relaciones de pareja y donde exista el abuso 
sexual incestuoso...” 23  

 
Respecto del artículo 51 de la Constitución Polític a,  

la Sala Constitucional también menciona lo siguient e: 

 
“ La  Ley  No. 7586, fundamentada en el 
artículo 51 de la Constitución Política como 
ya se mencionó,  expone una serie de Medidas 
de Protección que se consideraron necesarias 
para garantizar la vida,  la integridad y la 
dignidad de las personas víctimas de la 
Violencia Intrafamiliar ó Doméstica,  es 
decir,  toda acción u omisión,  directa o 
indirecta,  ejercida contra un pariente por 
consanguinidad,  afinidad o adopción hasta el 
tercer grado inclusive, por vínculo jurídico 
o de hecho o por una relación de guarda,  
tutela  o curatela y que produzca como 
consecuencia,  el menoscabo de su integridad 
física,  sexual,  psicológica o patrimonial,  
con especial interés en la protección de las 
madres,  niños, personas de sesenta años o 
más y personas con alguna discapacidad 
(artículo 1 de la Ley contra la Violencia 
Doméstica).” 24   

 
 
MEDIDAS  DE PROTECCION: 

 
Las medidas de protección, en la Ley contra la 

Violencia Doméstica, se encuentran descritas en su artículo 

3, de la siguiente manera: 

 
MEDIDA A:  
 

                                                 
23 Ministerio de Salud y Otros. Propuesta de un Plan para la Atención a la Violencia Intrafamiliar para 
el Sector Salud .   San José,  Costa Rica,  1994,  p. 15. 
24 Sala Constitucional, Voto No. 2899-96,  de las nueve horas cuarenta y cinco minutos del catorce de junio 
de mil novecientos noventa y seis. 
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“ Ordenar al presunto agresor que salga 
inmediatamente del domicilio común.  Si se 
resiste, se utilizará la Fuerza Pública..” 25  
 
 

Puede afirmarse que es una de las cuatro medidas de  

mayor uso en nuestro medio.  Con ella se pretende p roteger 

la vida de las personas que conforman el núcleo 

intrafamiliar, además de la víctima.  Esta medida d ada su 

trascendencia debe ordenarse cuando el testimonio d e la 

persona que la solicita, realmente indique la presu nción de 

peligro para la integridad física y emocional de un a o 

varias personas de la familia. Se debe aplicar aún cuando el 

presunto agresor sea el dueño registral, de la prop iedad 

donde habiten las víctimas,  ya que con la misma se  pretende 

proteger bienes jurídicos mayores, como son la vida  y la 

integridad de las personas expuestas a la violencia ,  así 

como los bienes patrimoniales.  Para lograr que est a medida 

sea respetada por el presunto agresor es necesario que los 

Jueces encargados pongan en conocimiento de la Fuer za 

Pública el caso para su intervención si fuere neces ario. 

Otro aspecto que toma en cuenta la medida en refere ncia es 

el de interrumpir el ciclo de la violencia del que son 

objeto las personas agredidas,  entendiendo este ci clo como:  

Un tipo de comportamiento típico en las personas ag resoras, 

el cual se manifiesta en tres períodos:   

 
Fase 1:    En esta fase se da una acumulación de tensiones y 

de hostilidad. 

Fase 2:    En esta fase se da la explosión o incidente agud o 

de la agresión. 

Fase 3:   Se caracteriza por el arrepentimiento del agresor , 

la promesa de que no repetirá actos de violencia y la 

esperanza de la víctima, en el sentido de que la re lación va 

                                                 
25 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia . Ley Contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586.   1era.edición,  San José,  Costa Rica,  1997,  artículo No. 3,  p. 13. 
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ser diferente.  Está última fase,  se le conoce tam bién 

como, “ la luna de miel ”.  

   

El que se hayan completado las tres fases anteriore s no 

se quiere decir que se haya concluido la situación de 

violencia,  ya que según el deterioro de la relació n en un 

tiempo casi siempre, variable, el ciclo se reinicia ,  una y 

otra vez hasta que se produzca un cambio de comport amiento 

en el hombre,  en la mujer o en la relación de esto s.  En la 

mayoría de los casos la continuidad de este ciclo s olo se 

puede romper mediante la ayuda externa, de orden ps icológico 

u otra disciplina.  

 

La manera correcta en que los Juzgados deben aplica r 

dicha medida es en la resolución que se ordena la s alida 

inmediata del agresor y solicitando el apoyo de la Fuerza 

Pública, en caso de resistencia del mismo.  En vari os de los  

Despachos se tiene un acta de allanamiento por part e de la 

policía, para que pueda ser allanado el domicilio d el 

agresor en caso de que este, se rehuse a salir del hogar y 

tenga que ser sacado por la fuerza.  Es importante dejar 

claro que la orden de allanamiento no es necesaria,  ya que 

la Policía Administrativa tiene plenas facultades c on el fin 

de resguardar la integridad de las víctimas de ingr esar al 

lugar en donde se esté agrediendo a cualquier perso na aún 

sin el consentimiento de alguna o ambas partes.  En  este 

sentido el artículo 20 de la Ley contra la Violenci a 

Doméstica,  inciso a),  reza: 

 

“Las autoridades de policía tienen el deber de inte rvenir en 
las situaciones de violencia doméstica,  de oficio o cuando 
sean requeridas por las víctimas o por terceras per sonas.  
En estos casos, deberán: a) Socorrer a las personas  
agredidas aún cuando se encuentren dentro de su 
domicilio ...” 
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La Fuerza Pública,  juega un papel importante en la  

aplicación de la medida en estudio,  ya que además de 

obligar al presunto agresor a salir del domicilio d e la 

víctima,  tiene como deber el socorrer a las víctim as, 

detener a los agresores, levantar actas donde se na rren los 

hechos ocurridos, identificar a los  testigos, obvi amente 

citando ¿qué vieron o que conocen sobre lo sucedido?,  sus 

respectivos domicilios, decomisar armas que se encu entren en 

el lugar y que tengan que ver con el  hecho y  por último,  

en caso de que sea necesario  presentarse como test igos 

dentro del proceso. Esta  colaboración  es primordi al para 

una víctima de violencia doméstica, ya que, en much os casos, 

esta puede ser la primera ayuda que se reciba,  o l as únicas 

pruebas aportadas a los  autos, lo cual facilitaría  en un 

futuro la decisión del Juzgador. 

 

En caso de que los miembros de la Fuerza Pública no  

cumplan con el papel conferido por la Ley contra la  

Violencia Doméstica se les podrá sancionar conforme  al 

artículo 330 del Código Penal.  

 

De gran importancia, para la aplicación de la medid a en 

análisis, en la notificación de la resolución que d ecrete la 

medida a aplicar, acorde con el artículo 2, inciso 1) de la 

Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicac iones 

Judiciales, requisito que se debe cumplir en defens a del 

derecho al debido proceso,  de lo contrario no pued e hacerse 

efectiva la medida.  En lo que se refiere a este pu nto, se 

debe notificar al presunto agresor en la forma más ágil y 

rápida, en todos los casos, de ser posible, haciénd ose 

acompañar el notificador de la policía,  para que, en caso 

de resistencia y con la orden de allanamiento emiti da, se 

pueda realizar la salida inmediata, pues la resoluc ión que 

establece las medidas de protección carece de recur so 
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alguno, por ser cautelar y temporal.  La Ley prevé también 

la posibilidad de que si no se pudiere realizar una  

notificación inmediata de la resolución por parte d el ente 

judicial, se autorice a la policía para realizar la  debida 

notificación de la medida al presunto agresor, en c uyo caso 

se da un acta debidamente firmada por el juez respe ctivo, en 

la que se autoriza, en caso necesario, a expulsar a l 

presunto agresor utilizando la fuerza. En caso de q ue el 

agresor incumpla con la resolución notificada, el D espacho 

encargado del caso deberá enviar copias certificada s del 

expediente completo al Ministerio Público (Testimonio de 

Piezas) , a fin de que éste lleve a cabo una investigación y 

remita el expediente por desobediencia a la autorid ad al 

Juzgado Penal,  correspondiente.  

  

Hay que tener presente que cada Juzgado tiene su pr opia 

forma de trabajar, y algunos incluso, para lograr m ayor 

efectividad en la notificación de la resolución al presunto 

agresor, comisionan a la Policía de Proximidad 

correspondiente,  para que ellos realicen la notifi cación en 

forma personal ,   esto para evitar problemas en caso de una 

posible denuncia por desobediencia a la autoridad,  ya que 

la policía tiene más opciones para notificar person almente,  

que es lo ideal,  pues precisamente uno de los prob lemas que 

existe en cuanto a la aplicación de la Ley es la 

incongruencia entre ésta y la Ley Penal,  pues si n o se 

notifica personalmente al presunto agresor no se pu ede 

acusar por desobediencia a la autoridad, dado que e l tipo 

penal exige que sea así.  Pero no todos los Juzgado s 

trabajan así,  incluso, otros se llevan días y no l ogran 

notificar a tiempo al presunto agresor. Nos parece buena la 

idea de los Juzgados que envían las comisiones para  

notificar al presunto agresor a la Policía de Proxi midad,  

así se aseguran que los policías harán hasta lo imp osible 
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para notificarle rápido y personalmente.  Creemos q ue este 

es un ejemplo ó procedimiento digno de seguir por t odos los 

despachos que reciben solicitudes de medidas de pro tección. 

 
Es importante señalar que los Jueces que tramitan l a 

materia de violencia doméstica, gozan de una total 

autonomía, siempre y cuando, las resoluciones que s e tomen 

al respecto sean a favor de la justa tramitación, t eniendo 

muy presente el principio del “Indubio Pro Agredido”,  es 

decir, que ante la duda se debe de favorecer a la v íctima.  

Siendo que las medidas de protección son tramitadas  de forma 

especial, así también es de flexible el criterio de l 

Juzgador al aplicarlas.  

 

Otro aspecto importante para imponer esta medida, e s 

saber diferenciar cuando estamos dentro de los supu estos de 

la medida cautelar prevista en el artículo 53 del C ódigo de 

Familia y la medida de protección que ordena la sal ida del 

domicilio común al presunto agresor, circunstancia valorada  

ante un cuadro fáctico en el que un Juez de Familia  ordenó 

al cónyuge la salida del domicilio conyugal,  al am paro del 

artículo 53 del Código de Familia,  lo cual fue rev ocado por 

el Tribunal Superior de Familia y posteriormente se  ordena 

su salida de conformidad con la Ley contra la Viole ncia 

Doméstica,  el mismo Tribunal,  mediante Voto No. 1 55-97, de 

las ocho horas diez minutos del trece de febrero de  mil 

novecientos noventa y siete,  en lo que interesa re solvió: 

  
“al respecto, estima necesario este Tribunal 
hacer referencia a la diferenciación que debe 
prevalecer en las dos figuras que en este 
proceso se han tratado de correlacionar,  a 
saber:  La previsión del artículo 53 del 
Código de Familia,  que presupone la 
desarmonía conyugal al pedirse el Divorcio y 
que jurisprudencialmente se ha extendido aún 
en la pretensión de la Separación Judicial;  
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y,  la solicitud de Medidas de Protección 
contenidas en la Ley No. 7586 contra la 
Violencia Doméstica y que dispone expresamente 
en el artículo 3 inciso a) – ordenar al 
presunto agresor que salga inmediatamente del 
domicilio común... –  En principio,  ambos 
preceptos,  suponen la convivencia en el mismo 
domicilio,  aunque no obsta para la aplicación 
de las medidas de protección,  que residan en 
domicilios distintos,  la víctima y el 
agresor,  según se infiere de lo dispuesto en 
el artículo primero de la Ley precitada. En el 
caso de la legislación familiar,  pretende la 
norma mencionada que al darse el conflicto, 
haya una interrupción de la vida en  común,  
aunque sea temporalmente,  mientras se 
resuelve la situación sometida a conocimiento 
del Juzgador de Familia.  En lo que atañe a 
las medidas de protección,  debe asumirse en 
forma razonable que esta cercanía entre el 
virtual agresor y la víctima es real,  y,  
ante todo vigente,  de modo que represente un 
peligro inminente para la persona afectada en 
su integridad,  a fin de que operen,  de 
acuerdo con el objetivo de la normativa 
precitada que pretende evitar que el daño se 
produzca o continúe produciéndose.” 26  

 
Esto nos lleva a concluir que aun cuando ambas medi das 

parecieran ser similares,  en sus efectos, no tiene n, como 

génesis, la misma situación de hecho,  pues, en la primera, 

sea la prevista en el artículo 53 del Código de Fam ilia,  se 

trata de ordenar la salida al cónyuge que no solici tó el 

divorcio, para proteger al que sí lo hizo, ya que, se supone 

que, en tales circunstancias, se produjo una desarm onía 

conyugal,  siendo que lo más idóneo es la separació n de la 

pareja,  mientras que en el segundo supuesto, se pr otege, de 

una situación actual y momentánea, al cónyuge que e stá 

siendo víctima de agresión y el máximo contenido de  la 

medida es salvaguardar su integridad física y emoci onal. 

 

                                                 
26 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 155-97, de las ocho horas diez minutos del trece de febrero de 
mil novecientos noventa y siete. 
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MEDIDA B:   
 

“ Fijarle a la persona agredida, un domicilio  
diferente del común, que la proteja de 
agresiones futuras, si así lo solicita” 27  

 
Esta medida, se aplica a la persona agredida, sobre  

todo, en los casos de las madres con niños menores de edad y 

sólo se puede imponer por solicitud previa y expres a de la 

víctima.  

 
La medida en referencia, en la práctica, no se apli ca 

abundantemente, porque en cierta forma además de la  

experiencia traumática en la que se han visto envue ltos,  

deben abandonar su domicilio e irse a vivir a otro lugar. 

 

En verdad se aplica sólo cuando la persona ofendida  así 

lo solicita, ya que, en la mayoría de los casos, lo  que está 

en peligro es el bien jurídico de la vida, por lo q ue  se ve 

forzada la presunta víctima a salir del  domicilio familiar.  

Casos típicos de esta situación son:  Cuando en otr o lugar, 

como un albergue, se logre dar ayuda a las víctimas  para 

sentirse seguras y afrontar el problema de la viole ncia 

doméstica. Cuando la víctima conviva con el presunt o agresor 

en la casa de un familiar de éste último.  Otro de los 

aspectos que caracteriza esta media es el que, en c aso de 

que exista un vínculo conyugal, el solicitante se  protege 

de ser demandado por su cónyuge de abandono volunta rio y 

malicioso del hogar.  Aún sin el permiso del Juez, una 

persona puede perfectamente salir de su hogar,  y 

posteriormente en el proceso de separación judicial , 

“demostrar”  que tenía una importante razón para salir del 

domicilio familiar,  esto en doctrina jurídica se l e llama  

“causa exculpatoria” ,  pero si tiene la opción de 

                                                 
27 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer  y la  Familia.  Ley Contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586.  1 era edición,  San José, Costa Rica,  1997,  artículo 3, p23. 13. 
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solicitarlo por medio de medidas de protección ante s ó en el 

mismo momento en que sale del domicilio común y a l a vez  

quedar protegida de agresiones futuras en el lugar donde se 

encuentre,  es más aconsejable hacerlo así.  

 
Es importante resaltar que el  uso de esta medida s e 

debe limitar a los casos estrictamente necesarios, pues lo 

más correcto es que sea el agresor quien salga del domicilio 

familiar,  para que la víctima no tenga que ir a co nseguir 

un lugar dónde vivir,  lejos de las comodidades que , en 

cierta manera, ya tiene en su propia casa. 

 
MEDIDA C:  
 

 “Ordenar el allanamiento de la morada cuando, 
por violencia doméstica, se arriesgue 
gravemente la integridad física, sexual, 
patrimonial o psicológica de cualquiera de sus  
habitantes.  Esta  medida se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Código Procesal 
Penal....” 28   

 
Esta medida se dificulta en su ejecución porque 

requiere la presencia del Juez respectivo y de la p olicía 

administrativa para ejecutar el allanamiento.  Por ello se 

ha utilizado la elaboración de un acta previa,  en la que se 

autoriza a la Fuerza Pública a intervenir en caso d e ser 

necesario.   Se aplica en pocas ocasiones: Si hay u n menor 

de edad o un adulto mayor en riesgo, encerrado en u na casa; 

que este siendo intimidado o amenazado para que no vaya a 

denunciar, o porque por alguna situación física o m ental no 

pueda hacerlo por sí mismo.   El Juez debe de inmed iato en 

coordinación con la policía administrativa y hasta de ser 
                                                 
28 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia. Ley Contra  la Violencia Doméstica , Nº 7586. 1era. 
edición ,  San José,  Costa Rica,  1997.  Artículo  3,  p. 13. 
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necesario con el ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL y con 

el PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA ,  se apersona al lugar 

para llevar a cabo el allanamiento y verificar la s ituación 

de la víctima,  y de acuerdo con la apreciación de los 

hechos otorgan las medidas que considere convenient es 

independientemente de que el o la solicitante las h ayan 

pedido.  Por supuesto que si el caso amerita ordena r la 

salida de la víctima del lugar donde se le está agr ediendo,  

en el mismo acto del allanamiento es sacado de ese lugar.  

 
Este es el procedimiento correcto, pero en la reali dad 

no se tramita en esa forma.  

 
MEDIDAS  D Y E RESPECTIVAMENTE: 

 
D)“ Prohibir que se introduzcan o se mantengan 
armas en la casa de habitación, cuando se 
utilicen para intimidar, amenazar o causar 
daño a alguna  de las  personas en el inciso 
a) del art. 2 de esta ley...” 29  

 
E)“Decomisar las armas en posesión del  
presunto agresor...” 30  

 
 

Es lógico suponer que lo que se quiere es que la 

persona agresora no cuente con armas de especial 

peligrosidad, como sería un revólver, un rifle, cuc hillos u 

otras armas dentro del domicilio de la víctima,  co n la sola 

manifestación por parte de ésta. 

 

                                                 
29 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la  Familia . Ley contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586. 1er ed , San José, Costa Rica, 1997,  art. 3,  pág. 13. 
30 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia . Ley Contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586.  1 er ed, San José, Costa Rica, 1997,  art. 3,   pág. 14. 
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Desde el punto de vista penal, arma es una expresió n 

genérica, que comprenderá no sólo los anteriores ob jetos; 

sino también otros implementos, como cita Soler:  

 
“ Todo objeto capaz de aumentar el poder 
ofensivo del hombre.  No es necesario, que se 
trate de un objeto duro, propio para golpear o 
herir: el que arroja líquido inflamable comete 
agresión.  Lo único que requiere la ley es que 
algo se emplee como arma.  En consecuencia, lo  
decisivo es siempre la forma en que el objeto 
se emplea, multiplicando las fuerzas. El puño 
no es un arma,  pero la manopla si lo es..” 31   

 
En otras palabras lo que se quiere con estas medida s es 

evitar que objetos de alta peligrosidad, que aument en la 

fuerza del agresor,  pero esta medida es muy comple ja y 

difícil de aplicar,  pues si así lo decide el presu nto 

agresor,  un arma puede ser también una silla o una  plancha,  

etc.;  objetos que podría utilizar con la sola inte nción de 

agredir y por esto se convierten en armas. 

 
Es importante en este punto citar el artículo 20 de  la 

Ley contra la Violencia Doméstica,  ya que en el in ciso d,  

se autoriza a la policía a: 

 
“ decomisar las armas y los objetos utilizados 
para amenazar o agredir y ponerlos a la orden 
de la autoridad judicial  respectiva” 32   

 
Para cumplir con el decomiso que autoriza la Ley, s e 

procede con  el secuestro de las armas referidas po r la 

víctima, como lo establece el Código Procesal Penal  en su 

artículo 198.  Dichos objetos son inventariados y p uestos en 

un lugar seguro. 

 

                                                 
31 SOLER,  (Sebastián). Derecho Penal Argentino.  Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires,  Tomo I,  
1983.- 
32 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la  Familia. Ley contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586. 1er ed,.San José, Costa Rica, 1997,  art. 20,  pág. 21. 
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MEDIDAS F Y G: 
 

F) “Suspenderle provisionalmente, al presunto 
agresor, la guarda, crianza y de educación de 
los hijos e hijas menores de edad..” 33   
 
G) “ Ordenar al presunto agresor abstenerse de 
interferir, en cualquier forma, en el 
ejercicio de la guarda, crianza y educación de 
sus hijos e hijas..” 34   

 
Los problemas familiares que genera el agresor y lo s 

vínculos de relación maternal y paternal,  tienen u na 

injerencia directa sobre los niños pese a que sean 

agresores. Lo importante de ambas medidas es que pr etenden 

alejar a los menores de edad del agente que provoca  la 

violencia  dentro del núcleo intrafamiliar, para qu e puedan  

tener un desarrollo normal y no tomen la conducta d e agredir 

a las demás personas.  No obstante,  es difícil par a los 

niños verse obligados a separarse de alguno de sus 

progenitores al que, probablemente,  a pesar de los  

problemas,  que genera,  amen y dependan de el.   

 
Por ello,  lo común y más recomendado es dar parte al 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA y,  previo,  a otorgar la 

medida a la parte solicitante,  ordenar, con caráct er de 

urgencia, la intervención de dicha Institución,  pa ra que se 

realice un estudio psico-social de la situación fam iliar y 

se emita, recomendaciones pertinentes, o que el Jue z 

compruebe la situación con los menores, de ser posi ble que 

efectué una entrevista con ellos.    

 
MEDIDA H:   
 

“ Suspender al presunto agresor el derecho de 
visitar a sus hijos e hijas,  en el caso de 
agresión sexual contra menores de  edad...” 35  

                                                 
33 IBIDEM,  art. 3,  pág. 14. 
34 IBIDEM,  art. 3, pág.14 
35 IBIDEM , art. 3, pág. 14. 
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Con esta medida se busca proteger a las personas 

menores de edad del tipo de agresión sexual.  Lo im portante 

es alejar a los niños de la persona que atenta cont ra ellos,  

para tengan la seguridad de no ser amenazados, ni a gredidos 

en su integridad sexual. 

 
Además es importante,  enviar a la persona que soli cita 

las medidas en favor del menor,  al Ministerio Públ ico, o 

bien enviar un testimonio de piezas 36 para que se investigue 

el hecho delictivo.  Este tipo penal es muy delicad o,  ya 

que,  si la parte que solicita las medidas de prote cción no 

acude también a la vía penal para acusar a la parte  

agresora,  no es posible tomar ninguna acción penal ,  es 

decir,  que es un delito de acción pública pero a i nstancia 

privada.   

 
La agresión sexual en sede penal se tipifica en los  

siguientes delitos:   abusos deshonestos (abusos sexuales 

contra personas menores de edad e incapaces) ,  estupro 

(relaciones sexuales con menores de edad,  remunera das y no 

remuneradas)   y  violación.   Estos delitos se encuentran 

sancionados en los siguientes artículos de nuestro  Código 

Penal: 

 
“ Artículo 156 Código Penal:  Violación,   será sancionado 
con pena de prisión de diez a dieciséis años,  quie n se haga  
acceder o tenga acceso carnal,  por vía oral, anal o 
vaginal,  con una persona de cualquier sexo, en los  
siguientes casos: Cuando la víctima sea menor de do ce años. 
Cuando la víctima sea incapaz o se encuentre incapa citada 
para resistir. Cuando se emplee violencia corporal o 
intimidación.  La misma pena se impondrá si la acci ón 
consiste en introducir por vía vaginal o anal uno o  varios 
dedos u objetos.”  
 

                                                 
36 Op. Cit., pág. No. 71. 
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Artículos 159 (relaciones sexuales con personas menores 
de edad)  y 160  (relaciones sexuales remuneradas con personas 
menores de edad ),  ambos del Código Penal.  
 
“Art. 159:  Quien,  aprovechándose de la edad,  se haga 
acceder o tenga acceso carnal por vía oral,  anal o  vaginal,  
con una persona de cualquier sexo,  mayor de doce a ños y 
menor de quince,  aún con su consentimiento,  será 
sancionado con pena de prisión de dos a seis años.  Igual 
pena se impondrá si la acción consiste en introduci r, por 
vía vaginal o anal uno o varios dedos u objetos.  L a pena 
será de cuatro a diez años de prisión cuando la víc tima sea 
mayor de doce años y menor de dieciocho, y el agent e tenga 
respecto de ella la condición de ascendiente,  tío,   tía,  
hermano ó hermana consanguíneos o afines, tutor o 
guardador...”  
 
“Art. 160:  Quien pague a una persona menor de edad  de 
cualquier sexo o prometa pagarle o darle a cambio u na 
ventaja económica o de otra naturaleza,  para que e jecute 
actos sexuales o eróticos,  será sancionado:  Con p ena de 
prisión de cuatro a diez años, si la persona ofendi da es 
menor de doce años. Con pena de prisión de tres a o cho años,  
si la persona ofendida es mayor de doce años, pero menor de 
quince. Con pena de prisión de dos a seis años,  si  la 
persona ofendida es mayor de quince años,  pero men or de 
dieciocho.” 
 

Artículos 161 (abuso sexual contra menores de edad e 
incapaces)  y 162 (abuso sexual contra personas mayores de 
edad) ,  ambos del Código Penal. 
 
“Art. 161:  Quien de manera abusiva realice actos c on fines 
sexuales contra una persona menor de edad o incapaz  ó la 
obligue a realizarlos al agente,  a sí misma o a ot ra 
persona,  siempre que no constituya el delito de vi olación,  
será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años. La 
pena será de cuatro a diez años de prisión en los s iguientes 
casos: Cuando la persona ofendida sea menor de doce  años. 
Cuando el autor se aproveche de la vulnerabilidad d e la 
persona ofendida o ésta se encuentre incapacitada p ara 
resistir o se utilice violencia corporal o intimida ción. 
Cuando el autor sea ascendiente,  descendiente,  he rmano por 
consanguinidad o afinidad,  padrastro o madrastra,  cónyuge 
o persona que se halle ligado en relación análoga d e 
convivencia,  tutor o encargado de la educación,  g uarda o 
custodia de la víctima. Cuando el autor se prevalec e de su 
relación de confianza con la víctima o su familia,  medie o 
no relación de parentesco...” 
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MEDIDA I:  
 

“Confiar la  guarda protectora a quien la 
autoridad judicial considere idóneo para esa 
función, si tal guarda ha sido encargada al 
presunto  agresor,  cuando la víctima sea 
menor de edad,  distanciada física o mental o 
se trate de una persona de sesenta años o más, 
que no pueda valerse por sí misma.” 37   

 
La medida se aplica cuando, enterado el Juez respec tivo 

de que niños,  personas discapacitadas ó adultos ma yores,  

bajo la custodia de una persona están siendo agredi das por 

ésta,  se le revocará,  la guarda protectora,  y se  le dará 

a otra persona que el juzgador  estime idónea.  No obstante 

no existe garantía,  absoluta de que la persona a q uien se 

encarga la custodia o miembros de la familia donde vayan a 

vivir,  no tengan características de agresores.  Lo  ideal 

sería realizar estudios psicológicos respectivos,  a fin de 

determinar la condición idónea de los custodios des ignados 

por el Juez. 

 

En el caso específico de los menores de edad no en 

todos los Juzgados,  se solicita la intervención pr evia del 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA,  con lo que se pone en 

riesgo,  de que subsista la situación de violencia contra 

ellos.  

 
MEDIDA J:  
 

 “Prohibir al presunto agresor,  que perturbe 
o intimide a cualquier integrante del grupo 
familiar” 38   

 
El propósito de esta medida es permitir el desarrol lo 

normal de la vida de la víctima,  que la misma se p ueda 

movilizar a su centro de estudio o de trabajo, ir a  una 

                                                 
37 IBIDEM,  art. 3, pág.14. 
38 IBIDEM,  art. 3, pág. 14. 
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tienda un supermercado, un centro de diversión, etc ..., sin 

tener que soportar perturbaciones o intimidaciones del 

presunto agresor, esta es la segunda medida más apl icada 

después de la a) y por lo general se aplican conjuntamente,  

con la k) también,  que es la tercera de las de mayor 

aplicación, para darle una protección más efectiva a las 

víctimas, así lograr  llevar una vida libre de viol encia.    

 
MEDIDA K:  
 

“ Prohibir el acceso al presunto agresor al 
domicilio permanente o temporal, de la persona 
agredida y a su lugar de trabajo o estudio” 39   

 
Esta medida debe otorgarse en la  mayoría de los ca sos 

en que se ordena la salida del domicilio del presun to o la 

autorización para salir del domicilio común a la ó el 

solicitante,  lo anterior a fin de proteger en su p ropio 

domicilio a la víctima y que por lo menos en su cas a se 

encuentre fuera del ámbito de violencia en la que v ivía, es 

necesario tomar en cuenta que debe  aplicarse esta medida, 

porque el presunto agresor podría acudir a ciertas técnicas, 

como las que se observan en la Fase 3 del Ciclo de violencia 

doméstica, durante la cual el presunto agresor le d emuestra 

arrepentimiento a la víctima de sus acciones, y al mismo 

tiempo le promete que no la volverá a agredir, cuan do esto 

se presente todo dependerá de la víctima y su decis ión de 

terminar con el  ciclo de violencia doméstica, ya q ue como 

lo comentamos anteriormente esta fase de violencia 

doméstica, es conocida como “ luna de miel” ,  durante la 

cual el agresor convence a la víctima de violencia doméstica 

que él ha cambiado,  lo que hace que la víctima vue lva a 

confiar en él y lo perdone, ingresando nuevamente a l ciclo 

de violencia.  

 

                                                 
39 IBIDEM , art. 3, pág.14 
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Estas dos últimas medidas ,  son muy importantes y se 

aplican cuando el presunto agresor o agresora han s ido 

expulsados del hogar común o bien encontrándose la pareja y 

presentándose todavía  situaciones de violencia.  

 
Este tipo de medidas son de aplicación inmediata, y a 

que la familia se encuentra inmersa en una grave si tuación, 

por la presencia de la violencia intrafamiliar, don de el 

agresor, quien en la mayoría de los casos tiene tod o un 

historial de agresión en su contra,  persiste en am enazar,  

intimidar y presentarse en todo lugar donde se encu entre la 

víctima,  mucho más si ya se ha enterado de la reso lución 

donde se estipulan las medidas de protección,  por lo que es 

muy atinada la imposición de esta clase de medidas,  

otorgándole así a la víctima paz y tranquilidad en el 

desarrollo normal de sus actividades, sin estar sie ndo 

objeto de violencia. 

 
MEDIDA L: 
 

“Fijar una obligación alimentaria provisional 
de conformidad con la Ley de Pensiones 
Alimenticias.  Una vez fijada, de oficio se 
testimoniarán piezas y se remitirán a la 
autoridad judicial correspondiente..” 40   

 
Con esta medida se da apoyo especialmente a aquella s 

madres que son víctimas de violencia doméstica por parte de 

sus compañeros, (también la pueden solicitar otros miembros 

de la familia, sin importar el género, que tengan a  su cargo 

la custodia de menores),   y el emplearla en muchos casos es 

de gran ayuda para ellos,  ya que en su mayoría, de penden 

económicamente de su agresor. Al ordenar el Juez es ta medida 

brinda tranquilidad económica a la víctima. 

   

                                                 
40 IBIDEM , art. 3, pág.14 
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En cuanto al trámite diremos que, aunque no se pone  en 

práctica en todos los despachos en que se tramita V iolencia 

Doméstica,  se debe de:  en la primer resolución po sterior a 

la solicitud de medidas de protección,  fijar el mo nto 

provisional de la obligación alimentaria del presun to 

agresor a favor de la víctima, e inmediatamente, te stimoniar 

piezas al Juzgado de Pensiones Alimentarias corresp ondiente 

para que se encarguen en esa sede de proseguir con el 

trámite.  

  

En caso de que se plantee una apelación del auto qu e 

fija la cuota provisional se remitirá el expediente  ante el 

superior jerarca,  para que éste resuelva, únicamen te, en 

cuanto al monto de la Pensión, pues las medidas de 

protección carecen de dicho remedio legal por ser 

provisionales y cautelares. 41   

 

En muchos casos los agresores se valen de no pagar 

pensiones alimenticias para obligar de esta manera  a la 

víctima a solicitar el cese de las medidas de prote cción, 

por esto los despachos judiciales deben de informar  sobre 

incumplimiento del pago de la pensión por parte del  agresor.    

 
No se entiende cuál fue el espíritu del legislador para 

crear tal medida,  pues hubiere sido más fácil y ex pedito 

que la víctima se dirija directamente ante la autor idad 

correspondiente en procura de su derecho,  con lo c ual el 

problema se resolverá más satisfactoriamente.  Pero  se da 

una situación complicada con la aplicación de esta medida 

dentro de la Ley contra la Violencia Doméstica, la 

resolución que ordena las medidas de protección no tiene 

recurso alguno en su contra por el hecho de ser cau telar y 

provisional,  más la que fija un monto de pensión 
                                                 
41 Sala Constitucional,  Voto No. 0300-90, de las diecisiete horas del veintiuno de marzo de mil novecientos 
noventa. 
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alimenticia si tiene recurso,  este es un gran prob lema por 

lo que una vez más se observa que es bueno que la s olicitud 

de alimentos se haga por separado.  Pero consideram os que el 

problema también podría solucionarse si aplicamos e l 

principio de que la norma posterior deroga la anter ior,  con 

lo cual armonizando ambas disposiciones,  la medida  en 

referencia sí tendría recurso de apelación en un so lo 

efecto,  amén de tal situación ya la Sala Constituc ional 

mediante el Voto No. 2896-96 de las 9:36 horas del 14 de 

junio de 1996,  publicado en el Boletín Judicial No  124 del 

1° de julio de 1996, evacua una consulta judicial d el 

Juzgado de Familia de Hatillo en este sentido. 42   

 

En realidad se vulnera el Derecho a la doble instan cia 

establecido en la Convención Americana sobre los De rechos 

Humanos y reconocido por sentencia 300-90 de la Sal a 

Constitucional;  pues el artículo 3 inciso l), en r elación 

con el 10 de la Ley contra la Violencia Doméstica,  disponen 

la fijación provisional de una obligación alimentar ia que se 

establezca como medida de protección, pero que care ce de 

recurso de apelación. 43   

 
A pesar de lo antes consignado,  en la práctica se da 

otro tipo de procedimiento al estipulado por la Ley ,  ya que 

antes de otorgársele a la víctima esta medida se le  asesora 

para que mejor se presente al Juzgado de Pensiones 

correspondiente a solicitar su Pensión Alimenticia,   para 

que no tenga ningún retraso, además porque ellos so n los 

especialistas en esa materia y es mejor que la inic ie ahí de 

una vez,  así no tendrá tampoco que estar pendiente  del 

traslado del proceso cuando cesen sus medidas.  Si a pesar 

de ello y los demás detalles en favor de la víctima  que se 

                                                 
42 Sala Constitucional, Voto No. 2896-96, de las 9:36 hrs del 14 de julio de 1996. 
43 Sala Constitucional,  Voto No. 3046,  de las once horas veinticuatro minutos del veintiuno de junio de 
mil novecientos noventa y seis. 
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le expone ella insiste en tramitar su Pensión por e sta vía,  

pues así se hace. Además, en virtud de que existe u na 

resolución que ordena la debida comprobación del ví nculo 

para otorgar la cuota provisional de pensión alimen taria, es 

más eficaz recurrir a la vía especial y no la caute lar. 

Porque la víctima no cuenta por lo general con los 

documentos idóneos para solicitar esta medida. 

 
MEDIDA M:  
 

“Disponer el embargo preventivo de los bienes 
del presunto  agresor, por un plazo  no mayor 
de tres meses, contando a partir de la fecha 
en que se ejecute la resolución que lo 
ordene” 44  

 
Para aplicar esta medida, no será necesario ningún 

depósito de garantía ni el pago de honorarios ni de  otros 

gastos. A juicio de la autoridad judicial competent e, el 

embargo recaerá sobre la casa de habitación y sobre  los 

bienes necesarios para resolver la obligación alime ntaria en 

favor de la persona agredida y los dependientes que  

correspondan, conforme a la ley. Para la aplicación  de dicha 

medida se deben de observar las disposiciones del  Código 

Procesal Civil, referentes al embargo preventivo,  pero 

haciendo la salvedad de que la parte que solicita n o tiene 

la obligación de hacer el depósito que comúnmente s e realiza 

en sede civil para dicho embargo. 

  
También se aplica para proteger el patrimonio famil iar. 

 
Existe un poco de resistencia para aplicar este tip o de 

embargos preventivos,  por la necesidad de un Juez ejecutor,  

ya que no se puede obligar a la persona que solicit a las 

medidas a pagar los honorarios,  la ley tiene como elemento 

esencial el principio de gratuidad en los procedimi entos. Se 

                                                 
44 IBIDEM , art. 3, pág.14. 
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ha optado por  enviar mandamientos de anotación de los 

bienes al Registro Nacional. 

 
MEDIDA N:  
 

“Levantar un  inventario de los bienes 
existentes en el núcleo habitacional, en 
particular el menaje de casa u otros que le 
sirvan como medio de trabajo a la persona 
agredida.” 45  

 
Esta medida esta relacionada con la medida  M,  que  

hace referencia al embargo preventivo, en ésta el e mbargo 

recaerá sobre la casa de habitación donde reside  l a víctima 

y en caso de que  se apruebe un embargo preventivo,  se debe 

de aplicar la medida N, la cual ordena levantar un 

inventario pormenorizado de los bienes que se encue ntren 

dentro de la vivienda de la víctima,  tomando en cu enta 

aquellos bienes que sirvan como herramientas o medi o de 

trabajo  para  la persona agredida. Esta medida tam bién se 

puede solicitar a fin de que queden registrados en un acta 

los bienes existentes dentro del hogar y los objeto s de 

trabajo, esto puede ayudar en aquellos procesos de divorcio 

con división de gananciales o en casos donde el pre sunto 

agresor está sacando de la casa esos bienes para ne gociar 

con ellos o que amenaza con hacerlo.   

 

Cabe mencionar que este tipo de diligencia puede 

realizarla el Juez encargado de la solicitud de med idas de 

protección ó bien se puede delegar tal función a la  policía 

administrativa. 

 

                                                 
45 IBIDEM , art. 3, pág.14 
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MEDIDA Ñ:  
 

“Otorgar el uso exclusivo, por un plazo 
determinado, del menaje de casa a la persona 
agredida. Deberán salvaguardarse especialmente 
la vivienda y menaje amparado al régimen de 
Patrimonio Familiar...” 46  

 
Con esta media se evita que el presunto agresor 

disponga del menaje de la casa al salir de ella,  e stos 

bienes son normalmente artículos de uso doméstico n ecesarios 

para la subsistencia diaria como por ejemplo: cocin a, 

lavadora, televisor;  con esto se asegura a la víct ima y su 

familia si fuere del caso, de tener que quedarse si n nada en 

la casa y pasar por un momento difícil,  a no tener  tantos 

cambios en sus vidas, que les lleve a un trauma más  que el 

ser víctimas o testigos de violencia doméstica. 

 
También se aplica pero más cautelosamente y con men os 

frecuencia, que se le otorga a la solicitante, que pide 

autorización para ubicarse en otro domicilio,  toda  vez, que 

si la misma tiene hijos,  necesitan de las cosas bá sicas de 

la casa,  tales como: camas, cocina, lavadora,  

refrigeradora,  etc.,  todo aquello que sea esencia l para su 

sobrevivencia y para poder en la medida de lo posib le llevar 

una vida normal después de tener que salir de su ca sa para 

protegerse de agresiones físicas y emocionales.  En  estos 

casos la víctima debe de hacer una lista detallada de los 

bienes que necesita llevarse consigo al momento de solicitar 

las medidas de protección,  ya que en la resolución  al 

momento de otorgarle el menaje de casa se debe espe cificar 

los bienes que forman parte del mismo y es importan te 

también que consten en el oficio que se le dirige a  la 

policía administrativa,  sobre todo en los casos en  que la 

                                                 
46 IBIDEM , art. 3, pág. 15 
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víctima se traslada de domicilio y debe sacar de la  casa los 

bienes que solicitó. 

 
MEDIDA O:   
 

“Ordenar al presunto agresor,  que se abstenga 
de interferir en el uso y disfrute de los 
instrumentos de trabajo de la persona 
agredida. Cuando esta tenga sesenta años o más 
o sea discapacitada, el presunto agresor no 
deberá interferir en el uso y disfrute de 
instrumentos indispensables para que la 
víctima pueda valerse por sí misma o 
integrarse a la sociedad...” 47   

 
Esta medida es sumamente importante para la víctima  de 

violencia doméstica,  ya que se evita que el agreso r se 

lleve de su casa o de su lugar de trabajo,  impleme ntos 

necesarios para desarrollar su trabajo,  tales como :  en el 

caso de que se dedique a hacer costuras con esta me dida se 

evita que el agresor se lleve de su casa la máquina  de 

coser,  pues la requiere para la elaboración de su trabajo y 

en consecuencia aportar dinero a su hogar.  

  
También se protege a  aquellos adultos mayores y 

personas discapacitadas que utilizan instrumentos p ara 

desarrollarse de una manera normal dentro de la soc iedad,  

por  ejemplo:  se garantiza a un anciano que el  ag resor no 

se podrá  llevar su silla de ruedas en la que puede  

movilizarse,  a una persona ciega se le protege del  agresor 

que como venganza intenta llevarse el bastón que ta nto le 

ayuda a transitar.   Pero a pesar de su importancia  en una 

de las medidas que muy poco se utilizan. 

   
MEDIDA P:  
 

“Ordenar al presunto agresor, la reparación en 
dinero efectivo de los daños ocasionados a la 
persona agredida, o a los bienes que le sean 

                                                 
47 IBIDEM , art. 3, pág.15. 
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indispensables para continuar su vida normal. 
Se incluyen gastos de traslado, reparaciones  
a la propiedad, alojamiento y gastos médicos. 
El monto se hará efectivo en el mismo proceso, 
mediante el embargo y remate de los bienes 
necesarios para cubrir los daños ocasionados,  
a juicio de la autoridad judicial 
competente..” 48  

 
En la solicitud de las mediadas de protección, la 

anterior medida prácticamente no es solicitada por la 

víctima, pero en caso de ser solicitada, deberá dem ostrar 

que existió un daño y que el  mismo tiene relación directa 

con la agresión de la que fue objeto.  En la mayorí a de los 

casos tampoco es aplicada por el Juez, esto por los  

múltiples requisitos para su trámite y el poco tiem po que 

han de durar las medidas.  La falta de aplicación d e esta 

medida, lleva consigo el problema del incumplimient o del 

artículo.7, en su inciso g),  de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar  la 

Violencia Contra la Mujer (Convención Belén do Pará) , el 

cual dice literalmente...  

 
“ establecer los mecanismos judiciales y 
administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso 
efectivo a resarcimiento, reparación del daño 
u otros medios de compensación justos y 
eficaces...” 49   

 
Podría ser importante que el agresor en cuanto al p ago 

de los daños ocasionados, sea condenado a cancelarl os en 

forma abstracta y en la vía civil, que el afectado o 

afectada, presente la liquidación de éstos, para no  dejar 

del todo, inoperante la aplicabilidad de la medida,  ya que 

tramitarlo en el mismo expediente, no parece conven iente por 

los aspectos señalados. 

                                                 
48 IBIDEM,  art. 3, pág.15 y Art.1045 del Código Civil. 
49 La Gaceta  No. 123 de 28 de junio de 1995. Convención Interaméricana Para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia  contra  la Mujer, Ley No. 7499,  de 2 de mayo de 1995.  Art. 7,  pág. 36. 
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MEDIDA Q: 
 

“Emitir una orden de protección y auxilio 
policial, dirigida a la autoridad de Seguridad 
Pública de su vecindario. La víctima portará 
copia de este orden para que se pueda acudir a 
la autoridad más cercana en caso de amenaza de 
agresión fuera de su domicilio...” 50  

 
Se podría decir que esta media es las más 

representativa de esta ley,  ya que en todos los ca sos se 

aplica, pero es importante indicar que en algunos D espachos 

judiciales emiten la orden a la autoridad de policí a del 

lugar donde se interpuso, por lo tanto se han dado casos que 

estando fuera de jurisdicción, al solicitar la inte rvención 

de la policía del lugar, estos manifiestan que la o rden de 

protección no va dirigida a ellos, por lo que no pu eden 

colaborar con la persona que pide ayuda, lo que es un grave 

error de interpretación. Por ello los Despachos deb en de 

emitir una orden de protección indicando que la mis ma se 

dirige a todas las autoridades policiales del país y evitar 

así estos inconvenientes, por ejemplo: Una persona presenta 

una solicitud de aplicación de medidas de protecció n, en el 

Juzgado de Familia de Heredia, lugar donde habita, la orden 

se dirige a la Comisaría de la localidad,  si la ví ctima se 

dirige a visitar a su madre a San José centro y se encuentra 

con el presunto agresor, al solicitar la protección  de 

alguna autoridad de la capital, indican que le corr esponde 

únicamente a las autoridades de Heredia, lo que es un gran 

error,   pues nada impide que los agresores realice n en 

cualquier lugar actos perturbadores en contra de la  persona 

agredida.  Lo correcto en ese caso es brindar la pr otección 

de la víctima con la presentación de la copia, en c ualquier 

lugar del territorio nacional, por parte de cualqui er 

autoridad pública.  

                                                 
50 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la  Familia.  Ley contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586. 1er ed.,  San José,  Costa Rica, 1997,  art. 3, pág.15. 
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En el capítulo cuarto se detallan con más amplitud los 

deberes de la policía administrativa y su papel en el manejo 

de las medidas de protección. 

 

Es importante rescatar que el Juzgador tiene la 

potestad de aplicar las medidas descritas en el art ículo 3 

de la Ley contra Violencia Doméstica, o bien, si co nsidera 

que se necesita para la protección de la víctima, l a 

aplicación de una medida diferente, este podrá impo ner la 

que considere necesaria, utilizando con respecto a este 

artículo un criterio de interpretación amplio y no 

restrictivo, siendo así que dicten medidas que llen en las 

necesidades en cuanto a protección de  cada víctima .  

Recordemos que el artículo 1 párrafo segundo de la Ley en 

estudio dispone, que los jueces, en atención al pri ncipio 

rector contemplado en el artículo 51 de la Constitu ción 

Política,  deben de brindar protección  especial a las 

personas que así lo soliciten teniendo en cuenta la s 

situaciones específicas de cada uno.   

 

En esta materia la inmediatez y la oportunidad de l a 

intervención resultan ser fundamentales e imposterg ables,  

pues están en juego los derechos constitucionales a  la vida,  

a la salud física y psicológica y a la integridad d e las 

personas ofendidas. 

  

Esta medida junto con las medidas a) ó b), j) y K),  son 

comúnmente solicitadas y aplicadas, toda vez que, s e otorgan 

no solo a su solicitud de parte sino también de ofi cio.   
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B.- DESOBEDIENCIA DE LA ORDEN JUDICIAL QUE IMPONE L AS 
MEDIDAS DE PROTECCION Y ANALISIS DE SUS  SANCIONES 

 
El párrafo final del artículo 3 de la Ley contra la  

Violencia Doméstica expone, lo siguiente: 

 
“...De incumplirse una o varias de estas 
medidas contraviniendo una orden emanada de la 
autoridad judicial competente, esta podrá 
testimoniar piezas a la agencia fiscal 
correspondiente, para que se siga el 
juzgamiento por el delito de desobediencia a 
la autoridad...” 51  

 
En varios Despachos encargados de emitir la resoluc ión 

donde se establecen las medidas de protección, no s e le 

advierte al presunto agresor  lo establecido por el párrafo 

ultimo del artículo tres de la Ley en estudio, pero  si la 

resolución inicial no advierte lo ahí consignado y no se 

notifica personalmente al presunto agresor, no se d an los 

elementos necesarios para que se configure el tipo penal de 

desobediencia a la autoridad, Artículo 305 del Códi go Penal . 

Si bien existe un criterio de algunos especialistas  en la 

materia, de que nadie puede alegar ignorancia de la  ley, y 

que por ser esta resolución emanada de una autorida d como lo 

es un Juez, la misma debe ser acatada y respetada, a pesar 

de que no se indique expresamente,  en la práctica se 

requiere poner en efectivo conocimiento. 

 
Es necesario recordar en este caso la normativa 

aplicable según nuestro ordenamiento jurídico, 

específicamente en el artículo 307 del Código Penal  dice 

que:  

 
“se impondrá prisión de quince días a un año, 
al que desobedeciere una orden impartida por 

                                                 
51 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer  y la  Familia . Ley Contra  la Violencia Doméstica , Nº 
7586. 1er. ed,  San José,  Costa Rica, 1997,  art. 3, pág.16. 
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un funcionario público en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que se trate de su propia 
detención...” 52  

 
Sobre este punto el tratadista argentino Sebastián 

Soler indica lo siguiente: 

 
“...Para acordar la extensión desmedida a la 
figura de la desobediencia, es preciso ser muy 
exigentes acerca de la concertación de la 
orden con respecto a cada destinatario, la 
clara comisión de ella y la existencia de un 
deber positivo de acatamiento..” 53   

 
La desobediencia a la autoridad debe de infringir l a 

orden dada por un funcionario público y devenir en el 

inmediato incumplimiento de una orden específica ba jo las 

premisas antes indicadas, deberá existir relación i nmediata 

entre un funcionario, una orden y un destinatario.  En casos 

de violencia doméstica sería:  El Juez,  la resoluc ión que 

aplica las medidas de protección solicitadas, y el presunto 

agresor. 

 
Por lo tanto se puede considerar que en caso de 

desobediencia, se procederá a testimoniar piezas a la 

Fiscalía correspondiente, para el juzgamiento por e l delito 

de desobediencia a la autoridad. 

 
 

SECCION II 
 
PLAZO DE DURACION Y CESE DE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCION: 
 

A. DURACION DE LAS MEDIDAS: 
 

                                                 
52 Código Penal.  Ley No. 4573 del 12 de septiembre de 1985.  San José,  Lehmann Editores,  6° edición 
preparada por Atilio Vincenzi,  1990. 
53 SOLER ( Sebastián). Derecho Penal Argentino. Tipografía Editorial Argentina, Buenos Aires, Tomo II,  
1983. 
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Según el artículo 4 de la Ley contra la Violencia 

Doméstica, existe un mínimo y un máximo, de duració n de las 

medidas; se establece que el plazo va de uno a seis  meses, 

exceptuando de esto la medida C (allanamiento) ,  ya que la 

misma deja de existir en el momento en que culmina el 

allanamiento.  

  

Es necesario para la prórroga de las medidas de 

protección que sea la misma víctima la que gestione  antes 

del vencimiento, ante el Juez correspondiente dicha  

prórroga, ya que de no hacerlo caducarán, y deberá en caso 

de persistir la agresión, solicitar nuevamente las medidas 

de protección.  

 

Al respecto la jurisprudencia: 

 

“...Reiteradamente ha señalado que la medida 
que se imponga en forma provisional en el auto 
inicial, subsiste en el tiempo, hasta que en 
la resolución final sea revocada o decida 
mantenerse. Por lo que urge el cómputo de 
duración de las medidas, debe hacerse desde 
que se notificó al accionado el auto que las 
impuso en forma provisional y tomando en 
cuenta el plazo por el que la respectiva 
autoridad decide mantenerlas en la resolución 
final. Si en este asunto se imponen nuevas 
medidas - no decretadas provisionalmente -, su 
plazo de vencimiento también deberá computarse 
a partir de la notificación de las medidas 
provisionales que estén en ejecución...” ”... 
El objetivo de la Ley es precisamente el de 
otorgar un plazo prudencial para que las 
partes involucradas en el conflicto 
intrafamiliar, se encuentren liberados de la 
agresión a la que eran sometidos y dentro del 
mismo plazo busquen soluciones en otras vías 
para resolver en definitiva el problema, sea, 
acudiendo a un proceso de divorcio, al de 
pensiones alimentarias, o bien, poder 
reinsertarse económica y laboralmente a la 
sociedad, pero esta vez, libres de violencia.  
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La duración de las medidas de protección podrá 
ser máxima de seis meses...” 54   
 

Sin embargo, por la gran cantidad de casos de viole ncia 

doméstica que se presentaban ante los Juzgados de F amilia, 

las comparecencias se señalaban a veces hasta los n ueve, o 

diez meses después de emitida la resolución inicial .  

 
Actualmente las cosas han cambiado, las comparecenc ias 

se están fijando en los despachos con menos tiempo,  esto 

responde a la creación de Despachos y movimientos d e jueces 

especializados en la materia, ya que al sólo atende rse casos 

de Violencia Doméstica, se tiene una agenda disponi ble para 

comparecencias, logrando más cercanos señalamientos ;  Aún 

así, no se cumple con lo estipulado en el artículo 12 de la 

Ley, según el cual la comparecencia debe de hacerse  dentro 

del plazo de tres días después de solicitadas las m edidas de 

protección.  Debe de cumplirse con el plazo estable cido por 

el Artículo 12, para dar una efectiva protección a la 

víctima, uno de los mecanismos que se pueden utiliz ar es 

impulsar la especialidad en la materia de violencia  con esto 

lo que se quiere decir es la creación de más Juzgad os 

especializados y que sean estos los que se dediquen  a 

atender estos problemas. 

 

B- CESE DE LAS MEDIDAS : 
 

Para analizar este tema es sumamente importante 

referirnos al artículo 5 de la Ley contra la Violen cia 

Doméstica, el cual dice lo siguiente: 

 
“Las medidas de protección cesarán al vencer 
el plazo. No obstante, la persona agredida o 
quien haya requerido las medidas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley, 
podrá solicitar el levantamiento anticipado de 

                                                 
54 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 1131, de las 11horas 40 minutos del 05 de noviembre de 1999.   
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la medida. La autoridad judicial podrá ordenar 
esta acción si lo considera conveniente, 
previa valoración de los informes a que se 
refiere el artículo 17 siguiente:  Cuando el 
ofendido sea menor de edad, el cese de la 
medida que no sea solicitado por un 
representante del Patronato Nacional de la 
Infancia, sólo procederá cuando lo recomiende 
esta Institución, la cual estará obligada a 
pronunciarse...” 55  

 
Con respecto al hecho de que sea la persona que pid ió 

las medidas de protección la misma que solicite el cese de 

las mismas,  lo que se debería hacer en este caso, es 

evaluar la situación intrafamiliar de estas persona s, por 

medio de informes de trabajadores sociales, para re solver de 

acuerdo con estos si se puede dar el cese de las me didas, 

pero esto no se da en la práctica, por lo que no se  cumple 

con los requisitos del artículo 17 de la ley en cue stión, 

este se refiere a la elaboración de informes por pa rte de 

trabajadores sociales, acerca de la convivencia fam iliar 

durante la ejecución de las medidas. 

 
Aunque sea la parte afectada la que promueva el 

levantamiento de las medidas, la ley, es clara en d ecir que 

cesarán siempre y cuando el juez haya valorado la s ituación, 

de acuerdo con un informe, al menos de un trabajado r social, 

de no cumplirse  con lo anterior, se podría decir q ue el 

Juez se estaría extralimitando en sus funciones, y 

violentando de esta manera la Ley. 

 
En el caso de los menores de edad el juez deberá de  

respetar el levantamiento solicitado por el PATRONATO 

NACIONAL DE LA INFANCIA.  

  
Se puede concluir que en este tipo de procesos la 

figura del desistimiento no es válida, tal y como e xiste  en 

                                                 
55 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la  Familia . Ley Contra  la Violencia Doméstica Nº 
7586. 1er. ed,  San José,  Costa Rica,  1997,  art. 5, pág. 16. 
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otro tipo de procesos,  pues estamos ante una Ley e special,  

con un procedimiento independiente a cualquier otra  

normativa. 

   
Debido a que ésta Ley tiene como pilar fundamental 

proteger la dignidad e integridad de las personas q ue 

solicitan las medidas de protección y porque preten de parar 

el ciclo de violencia existente en el seno familiar ,  se 

trata con mucho celo el desistimiento de la víctima , ya que 

podría estar siendo objeto de amenazas, chantaje o 

manipulación por parte de su victimario. 

 

C. PRORROGA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN: 
 

El artículo 4 de la Ley contra la Violencia Domésti ca, 

nos habla de la prórroga de las medidas de protecci ón, 

teniendo en cuenta que esta opera por petición de p arte y 

por el mismo período por el que se decretaron  las medidas 

de protección la primera vez. Como se mencionó ante riormente 

las medidas de protección tienen como plazo mínimo de 

duración de un mes y como plazo máximo seis meses, según el 

Juzgado de Familia o de Violencia Doméstica.  Antes  de 

vencer el término de  duración de las medidas, la p arte 

interesada, en este caso la víctima, debe presentar se ante 

el Juez y solicitarle la prórroga de las medidas ot orgadas y 

si el juzgador lo considera conveniente, las prorro gará por 

el plazo igual al que fueron otorgadas:  

 
“ Si vencido el plazo de las medidas de 
protección, la parte no solicitó la prorroga 
de las mismas, deberá solicitar nuevamente las 
medidas, ya que las anteriores se encuentran 
vencidas, lo anterior por haber concluido su 
oportunidad de prórroga...” 56   

 
La solicitud de prórroga sólo puede: 

                                                 
56 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 1131 de las 11 horas 40 minutos del 05 de noviembre de 1999.  
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 “...ser solicitada una vez firme la 
resolución final en la que decida mantenerlas, 
y antes de vencer el plazo. Esto con el fin de 
que no haya cesación de la medida, sino que 
continúe con su ejecución, si la autoridad 
considera pertinente acoger la solicitud.  Por 
ende, debe la parte interesada estar atenta al 
día de vencimiento de las medidas,  fecha en 
que deberá plantear su gestión, porque por 
razones de seguridad jurídica, tal solicitud 
no puede presentarse en cualquier tiempo. De 
no hacerlo así y si emergen nuevos brotes de 
violencia doméstica, puede la parte interesada 
plantear una nueva acción, porque ya no podrá  
solicitar la prórroga de las medidas, por 
haber precluido su oportunidad...” “... Es por 
esta razón, que las medidas tienen una 
duración determinada, puesto que de lo 
contrario, no tendría sentido esa delimitación 
en el tiempo, sin embargo, para aquellos casos 
que lo ameriten, la legislación permite una 
prórroga opera por la sola manifestación de la 
víctima, puesto que si fuese interpretado así, 
tendríamos que todas las medidas tendrían 
prácticamente un año de duración, lo cual no 
fue la voluntad del legislador, puesto que si 
esa hubiese dado, se hubiese establecido ese 
plazo sin mayores contratiempos...” 57   

 
El período de duración de las medidas de protección  en 

forma provisional, debe comenzar desde el momento e n que se 

le notifica al presunto agresor el auto que ordena las 

mismas. La solicitud de prórroga de las medidas de 

protección otorgadas o confirmadas en la resolución  final, 

sólo se podrá llevar a cabo en dos ocasiones,  cuan do dicha 

resolución decide mantenerlas, o cuando las mismas han 

vencido. 

 
Para otorgarse la prórroga de las medidas de protec ción 

es necesario: 

 
“...establecer requisitos para que la prórroga 
opere. En primer lugar, es necesario según el 

                                                 
57 IBIDEM . Voto No. 1131. 
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artículo 4 de la Ley, que la parte solicite la 
prórroga de las medidas al vencer el plazo. 
Sobre este punto en particular, considera el 
Tribunal que para que no haya cesación de las 
medidas, esa solicitud debe hacer antes del 
vencimiento del plazo y no una vez vencido, 
puesto que en ese evento, lo procedente sería 
una nueva solicitud de prórroga no sea  
antojadiza y  caprichosa, que se aporte el 
mínimo de prueba, que a criterio del juzgador 
se requiera para demostrar la necesidad de 
conceder una prórroga, puesto que con ello, le 
permite a las partes ejercer adecuadamente el 
derecho de defensa y al Tribunal revisar en 
caso de que se recurra la resolución, puesto 
que en caso de omitir ese razonamiento, no 
tiene este órgano ningún elemento para 
analizar determinar si era necesario o no 
prorrogar las medidas de protección...” 58  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
58 IBIDEM. Voto No. 1131.   
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SECCION I 
 
FASE DE INICIACIÓN: 
 
 

A.  COMPETENCIA Y FORMA DE SOLICITAR LAS MEDIDAS 
 

1.- AUTORIDAD COMPETENTE Y CONCEPTO DE 

COMPETENCIA: 

 
Este concepto resulta de suma importancia para la 

comprensión de este capítulo,  entonces detallaremo s el 

significado de competencia: 

 
“ Disputa o contienda entre dos o más sujetos 
sobre alguna cosa. 
◊◊◊◊ Rivalidad, oposición.  ◊◊◊◊ Incumbencia.  ◊◊◊◊ 
Aptitud, idoneidad. ◊◊◊◊ Amér.  Competición de 
tipo deportivo.” 59  

 
 

Ahora bien,  jurídicamente podemos describir la 

competencia como:   

 
“...atribución legítima de un Juez u otra 
autoridad para el conocimiento o resolución de 
un asunto.  Couture la define como medida de 
jurisdicción asignada a un órgano del Poder 
Judicial,  a efectos de la determinación 
genérica de los asuntos que es llamado a 
conocer por razón de la materia,  de la 
cantidad y del lugar).  Las llamadas 
cuestiones de competencia se ocasionan cuando 
dos de ellos creen que les pertenece entender 
en asunto determinado.” 60 

 
En forma más resumida,  pero siempre en referencia al 

término,  el Dr.  Luis Dorantes Tamayo,  define: 

                                                 
59 Mentor Color,  Diccionario Enciclopédico Estudiantil OCÉANO,  Grupo Editorial. Ed. 1998. 
60 CABANELLAS DE TORRES, (Guillermo),  Diccionario Jurídico Elemental.  Argentina,  Editorial 
Heliasta S:R:L,  1998,  p.ág  58. 
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“...es la facultad de un órgano jurisdiccional 
para conocer de un negocio determinado, cuando 
éste se encuentra dentro de las atribuciones 
que la Ley otorga a dicho órgano” 61 

 
Por otra parte, específicamente la Ley contra la 

Violencia Doméstica en su artículo 6 define la comp etencia o 

los Juzgados determinados para conocer de casos de Violencia 

Doméstica a los siguientes:   

 
“Donde no existan Juzgados de Familia,  los Juzgado s de 
Menor Cuantía,  Contravencionales y de Asuntos Suma rios 
serán competentes para conocer y ordenar las medida s de 
protección a que se refiere el artículo 3 de esta L ey”  
 

La Ley contra la Violencia Doméstica no contempla 

normas expresas a la competencia territorial.  Su a rtículo 6 

establece,  únicamente,  que “donde no hayan Juzgados de 

Familia,  los Juzgados Contravencionales y de Menor  Cuantía,  

así como los de Asuntos Sumarios”   serán competentes para 

conocer y ordenar las medidas de protección referid as en el 

artículo 3 de la misma Ley,  pero esto no autoriza para 

aplicar,  de manera supletoria,  lo dispuesto sobre  el punto 

por el Código Procesal Civil.  De acuerdo con el ar tículo 19 

de la Ley citada,  para que pueda recurrirse a una norma de 

esa otra legislación,  es necesario que,  la misma,   sea 

compatible y no se oponga a lo preceptuado en esta Ley.  Lo 

dispuesto,  al respecto,  por ese Código Procesal e s 

contrario a los principios de celeridad y de interv ención 

inmediata y oportuna.  En efecto,  suspenden la com petencia 

(artículo 38 del Código Procesal Civil),   nunca podría darse 

una respuesta inmediata a las solicitudes de medida s de 

protección,  tal y como lo exige la Ley contra la V iolencia 

Doméstica.  Tratándose de un asunto de esa naturale za, la 

competencia territorial la define la persona gestio nante,  

                                                 
61 DORANTES TAMAYO, (Luis).  Elementos de Teoría General del Proceso.  Editorial Porrúa S.A.  
México,  4ta. Ed.,  1993,  pág.  182. 
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con el sólo hecho de presentarse a un despacho y pl antear su 

solicitud.   

 
“...la Ley  en cuestión contiene tres 
principios que deben informar toda esa 
materia:  el de in dubio pro persona agredida,  
que no debe ser circunscrito a lo meramente 
probatorio;  el de in formalismo,  para 
garantizar la inmediatez de la intervención 
protectora;  y el que obliga a impedir su 
utilización en contra de los intereses de la 
víctima (artículos 13, 8 y 1).” 62 

 
En esta materia los Juzgados Contravencionales y de  

Menor Cuantía y de Asuntos Sumarios actúan como Juz gados de 

Familia por Ministerio de Ley,  por lo que,  su sup erior en 

grado,  es el Tribunal de Familia. 

 
Por su carácter sumarísimo,  porque debe estarse a lo 

más favorable a la víctima y porque esta Ley no deb e estarse 

en su perjuicio,  en éste procedimiento no tiene ca bida la 

eventual discusión sobre la competencia territorial .  Es la 

persona solicitante,  al gestionar la aplicación de  las 

medidas,  quien la define y la fija incuestionablem ente, sin 

que importe,  para ese efecto,  si los hechos ocurr ieron o 

no en el ámbito competencial del despacho (como en lo penal) 

o si el supuesto agresor vive o no en él (como en lo civil). 

 
La situación de la competencia por territorio no 

debería de presentar polémica alguna,  pues la Ley contra la 

Violencia Doméstica no permite la aplicación suplet oria del 

Código Procesal Civil,  ya que no otorga la posibil idad de 

presentar excepción alguna,  ni de contestar la den uncia,  

pues el auto que impone las medidas de protección a corde con 

el artículo 10 de la misma Ley, carece de recurso a lguno,  

no pudiendo presentarse en ningún momento objeción por parte 

                                                 
62 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.  Voto No. 72-98,  de las 8:40 horas del 07 de agosto de 
1998. 
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del demandado en lo referente al punto señalado.  P or ende,  

es importante que las solicitudes se presenten ante  un Juez 

de Familia,  y de no existir éste,  ante el Juzgado  

Contravencional y de Menor Cuantía,  sin importar a spectos 

de territorio,  nada obsta que en el caso indicado,   una 

solicitante haga su gestión en cualquier despacho d el 

territorio nacional,  debiendo el despacho al que l a víctima 

acuda entrar a conocer la causa sin mayor demora,  

desapegado a cualquier formalidad en torno a razone s de 

competencia territorial,  pues  tal como lo señala la SALA 

CONSTITUCIONAL, las formalidades en esta materia,  no han de 

ser motivo para la no aplicación de la Ley contra l a 

Violencia Doméstica,  recomendando a las víctimas q ue para 

mayor agilidad de su gestión presenten la misma en el lugar 

donde reside el presunto agresor,  a efecto de logr ar más 

ágilmente la notificación o cualquier otra diligenc ia 

necesaria, como allanamientos, o levantamiento de 

inventarios, sin que ello implique,  concluyendo,  que si la 

presenta en otro lugar,  ajeno al domicilio suyo o de la 

parte agresora, le sea rechazada alegándose una 

incompetencia territorial. 

“ La Ley contra la Violencia Doméstica no 
contempla normas expresas referentes a la 
competencia territorial.  Su artículo 6 
establece,  únicamente,  que –Donde no existan 
juzgados de familia,  las alcaldías mixtas 
[hoy juzgados Contravencionales y de menor 
cuantía] serán competentes para conocer y 
ordenar las medidas de protección a que 
refiere el artículo 3 de esta Ley.-  Esto no 
autoriza para aplicar,  de manera supletoria,  
lo dispuesto sobre el punto por el Código 
Procesal Civil.  De acuerdo con el artículo 19 
de la Ley citada,  para que pueda recurrirse a 
una norma de esa otra legislación, es 
necesario que,  la misma,  -... sea compatible 
y no se oponga a lo preceptuado en esta ley.-  
Lo dispuesto, al respecto, por ese Código 
Procesal es contrario a los principios de 
celeridad y de intervención inmediata y 
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oportuna.  En efecto,  si la excepción de 
incompetencia territorial y su declaratoria de 
oficio,  suspenden la competencia (artículo 38 
del Código Procesal Civil), nunca podría darse 
una respuesta inmediata a las solicitudes de 
medidas de protección,  tal y como lo exige la 
Ley contra la Violencia Doméstica.  Tratándose 
de un asunto de esa naturaleza,  la 
competencia territorial la define la persona 
gestionante,  con el sólo hecho de presentarse 
a un despacho y plantear su solicitud...” 63 

 
Pero la realidad es otra,  en la mayoría de los 

Juzgados no se reciben medidas de protección a soli citantes 

que no vivan dentro del perímetro judicial del Desp acho 

donde se presenta a interponer sus Medidas,  ó en s u defecto 

que por lo menos la o el presunto (a) agresor (a),  sean de 

ese lugar,  lo anterior queriéndole hacer ver al so licitante 

que le resulta mejor en caso que ocurra algo que ge nere un 

cambio dentro del expediente que haya que notificar le,  o 

simplemente por la cercanía y la facilidad para asi stir 

periódicamente a consultar su expediente si lo dese a ó sobre 

su asistencia el día de la audiencia. En muchos otr os casos,  

se toma la medida y luego el Juzgado se declara inc ompetente 

por razón del territorio y lo traslada al Juzgado q ue le 

corresponde,  ésta última por recursos interpuestos  ante la 

Sala Constitucional, ahora es menos aplicable pero no por 

ello del todo se ha dejado de darse.  Si nos apegam os a la 

Ley en estudio este proceder es incorrecto,  no se debe de 

trasladar el expediente aún cuando las partes no se an 

pertenecientes a la localidad donde se ubica el Des pacho en 

que se hace la solicitud.  En todo caso,  conforme al Código 

Procesal Civil en estos casos podríamos decir que l a 

competencia es prorrogable. 

 

                                                 
63 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. Voto No. 72-98 de las ocho horas cuarenta minutos del 
siete de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 
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2.- FORMAS DE SOLICITAR LAS MEDIDAS: 

 
En cuanto a la forma es muy sencillo,  puede 

presentarse en forma escrita o verbal,  basta con q ue la 

persona que va a solicitar las medidas de protecció n en su 

favor se apersone a un Juzgado de Familia y Contrav encional 

a formalizar su solicitud. También puede,  si lo de sea,  ya 

que no es obligatorio,  buscar un abogado y present ar su 

caso por medio del mismo,  ya sea particular o un j urídico. 64  

 
Esta Ley se rige por los principios de gratuidad y 

oralidad igual que la materia laboral y la de alime ntos,  

además tiene un sistema informal debido a la import ancia de 

la aplicación inmediata de las medidas de protecció n,  por 

ello no es necesario buscar el  patrocinio profesio nal. 

 
Pese a lo anterior,  nuestro criterio personal es q ue 

aún en estos casos es necesario el patrocinio legal  de un 

abogado que represente los intereses legales de las  partes y 

que los asesore (obviamente,  igual que en otros procesos un 

abogado para cada una de las partes).   El proceso de medidas 

de protección no es, por lo general,  un proceso co mplicado 

ni difícil de entender pero,  en algunas ocasiones se 

complica un poco,  y además la mayoría de las perso nas,  

desconocen la terminología legal que se utiliza en las 

resoluciones.  Además el funcionario del despacho e n donde 

se encuentra el expediente no puede asesorar a ning una de 

las partes.  Esto podríamos decir,  provoca insegur idad y 

hasta temor en las partes porque no entienden el 

procedimiento y no encuentran respuestas a sus duda s por 

ninguna parte en los Juzgados donde se les atiende.  

 

                                                 
64 Consultorios de las Universidades Públicas y Privadas del país,  donde se encuentran estudiantes de último 
cuatrimestre o semestre de la carrera de Derecho,  realizando su práctica profesional,  por lo cual el servicio 
que brindan es gratuito. 
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La solicitud como ya se mencionó,  puede ser escrit a u 

oral definamos un poco estos conceptos: 

 

SOLICITUD ESCRITA: 
 

Es la que se formula por medio de la palabra escrit a,  

tradicionalmente mediante un documento,  que en los  casos de 

la Violencia Doméstica,  si es firmado por la ó el 

solicitante y  es presentado en forma personal, no requiere 

la firma de un profesional en derecho,  lo que cono cemos 

como autenticación,  contrario si es firmado por él  o la 

solicitante pero presentado por otra persona,  en e ste caso 

si debe venir autenticado.   En cuanto a las solici tudes 

presentadas por escrito también  se deben de tomar en cuenta 

las que se realizan en el Instituto Nacional de la Mujer 

(INAMU)  y que luego envían con él o la solicitante misma 

para su debida tramitación en el Juzgado correspond iente. 

 
SOLICITUD ORAL: 
 

La solicitud oral,  como la palabra lo dice,  es la  que 

se formula ante el Despacho Judicial por medio de l a palabra 

hablada,  donde específicamente una persona se pres enta al 

despacho a exponer su situación personal,  deberá 

necesariamente ser escuchada por el funcionario jud icial 

correspondiente,  quien a la vez recibirá y transcr ibirá la 

solicitud sin mayor demora. 

 
En ambos casos si la persona que solicita las medid as 

de protección posee documentos de cualquier índole que 

amparen su petición y que resulten probatorios pued e 

aportarlos,  pero no son requisito para la tramitac ión de la 

solicitud.  Como ya mencionamos también las solicit antes 

pueden asistir al INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER (INAMU)  y 

exponer ahí su caso,  en esa Institución le llenará n un 

formulario que para el efecto poseen pero deberá lu ego 
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presentarlo ante un Despacho Judicial para aplicarl e las 

medidas que ahí solicita.  Igualmente podría recurr irse a la 

POLICÍA ADMINISTRATIVA, que además de socorrer,  formularán 

un parte policial que posteriormente deben presenta r ante el 

Juzgado correspondiente para de igual forma ordenar  las 

medidas que correspondan. 

 

B.  REQUISITOS DE LA SOLICITUD Y SUJETOS LEGITIMADO S 
ACTIVAMENTE 
 
 

1.-REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES: 

 
 

El artículo 9 de la Ley contra la Violencia Domésti ca,  

establece los requisitos mínimos para la solicitud de 

medidas de protección y sobre el particular nos dic e:  

 
“el solicitante de cualquiera de las medidas de pro tección 
señaladas en el artículo 3 de esta Ley,  deberá ind icar:   
El nombre, apellidos, las calidades y el vecindario  de la 
persona agredida y la persona agresora,  si los con oce. 
Los hechos en que se funda. Las pruebas, si existen , en las 
que fundamenta los hechos expuestos en la solicitud .  La 
falta de indicación de pruebas no impedirá que la a utoridad 
judicial le dé curso a la solicitud. Las Medidas de  
Protección solicitadas. El señalamiento de la casa o el 
lugar para recibir notificaciones.” 
 

Del estudio de los requisitos antes mencionados,  

fácilmente constatamos que no es complicada la soli citud de 

las medidas de protección,  pues el legislador pret ende 

evitar entrabamientos dada la importancia social de  estos 

procesos  y la necesidad de interrumpir el ciclo de  

violencia que se presenta en el hogar de las person as que se 

requieren de las medidas,  protegiendo así,  intere ses 

superiores como lo son:  La vida,  la salud,  la in tegridad 

física y metal,  por medio de un procedimiento ágil  y 

oportuno,  que garantice de forma inmediata el cump limiento 
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de los postulados constitucionales ya mencionados.   

Actualmente existe una circular emitida por la Pres idencia 

de la Corte Suprema de Justicia y dirigida a todos los 

despachos en que se reciben solicitudes de medidas de 

protección,  donde se adoptan ya disposiciones conc retas 

respecto de los requisitos para la toma de las resp ectivas 

solicitudes,  como por ejemplo: que no es necesario  o 

exigible que la solicitante porte cédula de identid ad cuando 

requiera de medidas de protección.  La circular ant es 

mencionada, será adjuntada al final de esta investi gación 

para su respectivo estudio. 

 

2.- SUJETOS LEGITIMADOS PARA SOLICITAR LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN: 
 

El artículo 7 de la Ley contra la Violencia Domésti ca 

nos indica cuáles son los sujetos que están legitim ados para 

solicitar medidas de protección: 

 
“Estarán legitimados para solicitar las medidas de 
protección descritas en el capítulo anterior: Los m ayores de 
doce años afectados afectados por una situación de violencia 
doméstica.  Cuando se trate de menores de doce años  o de 
personas con discapacidad física o mental,  la medi da deberá 
ser solicitada por su representante legal,  el Patr onato 
Nacional de la Infancia,  una autoridad de policía o un 
mayor de edad. Las instituciones públicas o privada s que 
lleven a cabo programas de protección de los derech os 
humanos y la familia,  cuando la persona agredida l o 
solicite,  se encuentre grave o presente alguna dis capacidad 
que le impida solicitar la protección o tener conci encia de 
la agresión que se le inflige. Los mayores de edad,   cuando 
la apersona agredida esté imposibilitada para solic itarlas 
por encontrarse grave como producto de una situació n de 
violencia doméstica.”  
 

Cuando la solicitud de medidas de protección la hag a 

una persona cuya edad oscila entre los 12 y los 18 años,  de 

inmediato y sin necesidad de ninguna formalidad,  d eben 

ordenarse las mismas y citarse, al PATRONATO NACIONAL DE LA 
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INFANCIA,  a la comparecencia,  por que,  al igual que los 

mayores de edad,  la legitimación es plena y no se requiere 

la participación de un representante legal o de cua lquier 

otro adulto que avale,  confirme o apoye la gestión  para 

darle trámite.  Tampoco es necesario que la violenc ia que 

ampare su petición haya sido ejecutada,  directamen te,  en 

su contra,  pues basta con que les afecte.  Es el c aso de la 

agresión a alguna de las personas que conforman su núcleo 

familiar. 

 

En realidad el artículo es claro en cuanto a las 

personas que pueden solicitar las medidas de protec ción,  

pero en cuanto a este artículo hay controversia en los 

diferentes Despachos en que se reciben solicitudes,   ya que 

en muchos de ellos si la víctima es menor de edad l e exigen 

hacerse acompañar por una persona mayor que lo repr esente,  

tampoco se confiere audiencia al Patronato Nacional  de la 

Infancia como es debido en todos  los casos en que hay 

menores involucrados y directa ó indirectamente afe ctados.   

Sobre este particular la Convención Sobre los Derec hos del 

Niño en su artículo 12, dispone: 

 
“1. Los Estados Partes garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño,  teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño,  en función de la edad y 
madurez del niño.  2.  Con tal fin,  se dará 
en particular al niño oportunidad de ser 
escuchado en todo procedimiento judicial o 
administrativo que afecte al niño,  ya sea 
directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado,  en consonancia con 
las normas de procedimiento de la ley 
nacional.” … “ Conviene señalar (...) que el 
artículo 7 de la Ley contra la Violencia 
Doméstica otorga una legitimación muy amplia 
que le permite,  a cualquier autoridad 
judicial que conoce de un asunto en el que 
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está involucrada una situación de violencia 
intrafamiliar,  solicitar,  ante quien sea 
competente,  la aplicación de medidas de 
protección.  No puede obviarse que,  en este 
caso,  se está en presencia de la denuncia de 
un hecho ilícito cometido en perjuicio de 
menores de 12 años,  es decir que,  el Juez de 
Instrucción está legitimado,  para poner en 
conocimiento el asunto,  a la autoridad de 
familia.  En consecuencia,  en este asunto,  
el Juzgado de Familia de Limón tiene plena 
competencia para ordenar,  con base en el 
testimonio de piezas recibido y previa 
consulta a la representante legal de los 
menores,  cualquiera de las otras medidas de 
protección previstas en la Ley contra la 
Violencia Doméstica,  aunque no la tenga para 
resolver sobre las reseñadas en los 
considerandos precedentes que corresponden,  
de manera exclusiva,  al Juzgado Segundo de 
Instrucción y,  en su caso,  a la Alcaldía de 
Pensiones Alimenticias.” 65  

 
“ Establece el artículo 120 del Código 
Procesal Civil que en los procesos que 
interesen a menores,  deberá tenerse como 
parte al Patronato Nacional de la Infancia y 
que se le tendrá como interviniente en asuntos 
no contenciosos.  En este caso tenemos que de 
la solicitud de medidas de folio 1,  se 
desprende que puede haber agresión contra un 
menor de edad,  por lo que deberá tenerse como 
parte al Patronato Nacional de la Infancia y 
notificarle todo lo actuado en este asunto,  a 
efectos de garantizar la intervención debida 
de este ente estatal.  Resulta entonces  
prematuro el auto que admite la apelación por 
lo que se anula el mismo,  para que se cumpla 
con la omisión indicada y posteriormente se 
resuelva el recurso planteado por el presunto 
agresor.” 66 

 
Otro de los puntos que nos llama muchísimo la atenc ión 

es lo que concierne al inciso c) del mencionado art ículo en 

donde se autoriza a “cualquier persona mayor de edad para 

                                                 
65 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.  Voto No. 94, de las 15:10 horas del 1° de octubre de 
1997. 
66 Tribunal Superior de Familia.  Voto No.  242-98,  de las 10:50 horas del 02 de abril de 1998. 
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solicitar medidas de protección en favor de otra pe rsona 

cuando la víctima esté grave como consecuencia de l a 

violencia doméstica”; este es un gran problema de 

interpretación que va de Juez en Juez,  para ellos es muy 

complejo definir la gravedad de la víctima y se cue stionan 

demasiado si en realidad lo está;  y más aún si es producto 

de la violencia que sufre. Es muy variada e impreci sa la 

decisión del Juez cuando se presenta un caso así,  por 

ejemplo, conocimos de una solicitud que hacía un hi jo a 

favor de su madre de 80 años de edad,  la cual era agredida 

por otro de sus hijos quien consumía drogas y alcoh ol,  el 

hijo que se presentó a denunciar la situación decía  que su 

madre podía caminar, pero que se encontraba muy det eriorada 

de salud a raíz de la situación que vivía desde hac ía ya 

varios meses,  y además el sabía que ella por su in menso 

amor de madre talvez no querría denunciar a su agre sor.  En 

este caso el Juez le dijo al solicitante,  que no p odía 

tomarle las medidas de protección hasta que no le t rajera a 

su madre al despacho para entrevistarse con ella,  no fue 

posible hacerle ver al Juez que no tenía razón,  qu e no es 

necesaria la presencia de la señora,  que la Ley pe rmitía 

que ese hijo que se encontraba solicitando las medi das lo 

hiciera sin objeción alguna. En otra oportunidad se  presentó 

un matrimonio a solicitar medidas en favor de una h ija que 

es mayor de edad,  pero convivía con un compañero q ue le 

pegaba mucho y la amenazaba para que no dijera nada  a nadie.  

Los padres de la víctima se enteraron por medio de los 

vecinos,  fueron donde su hija y le pidieron que lo  

denunciara, más ella le tenía pánico y les dijo que  jamás, 

porque si ella hacía eso él la mataría,  es más ni siquiera 

la dejaba ir más allá de la pulpería o a la Clínica ,  y le 

decía que no se le ocurriera acusarlo jamás.   Ante  tal 

situación los padres se decidieron a hacerlo ellos por su 

propia cuenta y el resultado obtenido fue que le re chazaron 
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la solicitud por cuanto su hija era mayor de edad y  además 

si podía salir a la pulpería o a la Clínica por qué  no podía 

ir un momento al Juzgado a solicitar las medidas de  

protección,  criterios como éstos se manejan muy a menudo en 

bastantes de los Despachos que conocen de la materi a y se 

viola abiertamente él ánimo de la Ley y deja despro tegido a 

ese gran sector de hombres y mujeres que por intimi dación y 

temor a su agresor (a)  no se atreven a ir a denunc iar.  

Para nosotras esto ha sido una situación que nos a impactado 

mucho,  no entendemos como puede ser que a éstas al turas de 

haberse puesto en práctica la Ley contra la Violenc ia 

Doméstica,  con tanto que se ha dicho y con los cur sos, 

seminarios y otros,  que se han impartido respecto de esta 

materia,  aún existan jueces con un pensamiento tan  

hermético,  que se olviden de la informalidad del 

procedimiento y que son medidas cautelares donde lo  que 

priva es el interés superior de proteger a la vícti ma.   

 

Además la Ley en cuestión, en el artículo 7 inciso c) 

es claro, pero esa frase de “la persona agredida esté 

imposibilitada para solicitarlas por encontrarse gr ave como 

producto de una situación de violencia doméstica”,  se 

presta para que los jueces amparen su mal proceder,  ellos 

tiene diferentes criterios de lo que significa enco ntrarse 

“grave”   y además cuestionan, si se logra determinar que l o 

está,  que esto sea “producto de una situación de violencia 

doméstica”. 

 

3.- RESOLUCIONES QUE EL JUZGADOR PUEDE DICTAR EN 
RELACION CON LA SOLICITUD INICIAL Y LOS MEDIOS DE D EFENSA 
DEL DEMANDADO EN TORNO A ESTAS: 
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RESOLUCIÓN PREVENTIVA:  
 

En casi todos lo casos de familia y civiles,  si la  

demanda es obscura o incompleta,  el Juzgado previe ne a la 

parte actora que la aclare,  corrija o complete,  p ara ello, 

de acuerdo con el artículo 291 del Código Procesal Civil,  

le otorga el plazo de CINCO DIAS  para dicho efecto,  so 

pena de declarar inadmisible la misma. 

   
En cuanto a la violencia doméstica,  por lo especia l 

del proceso si la solicitud se hace verbalmente el encargado 

de tomarla debe procurar que no escape ningún detal le, que 

todo esté claro y bien especificado para no llamar a 

confusiones y que no se presente ningún inconvenien te a la 

hora de resolver esa solicitud.   Si todo está bien ,  se 

impondrán en forma inmediata las medidas que corres ponden,  

tanto las solicitadas como las que el Juzgador cons idere 

necesarias de “oficio” ;  así debería de ser,  la Ley lo 

indica de esta forma,  pero en realidad son pocos l os 

Despachos que actúan de oficio,  por lo general se otorga 

únicamente lo solicitado aún cuando se determine qu e alguna 

de las medidas no solicitadas es necesario otorgarl a.   

 
 

RESOLUCIÓN QUE ADMITE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN:   
 

Una vez planteada la solicitud,  si cumple al menos  con 

los requerimientos mínimos,  se deberá emitir una r esolución 

que ordena la aplicación de las medidas que corresp ondan,  

las solicitadas prioritariamente y también las de o ficio que 

se consideren importantes y necesarias, para emitir  esta 

resolución no es necesario ni siquiera el ofrecimie nto de 

pruebas,  toda vez que ello iría en detrimento de l a 

protección inmediata de una persona que se encuentr e una 

situación especial de vulnerabilidad y peligro,  in clusive 
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hasta de muerte,  por lo que se hace sumamente nece sario 

llevar a cabo la notificación del presunto agresor en forma 

muy expedita. Es importante señalar una vez más que  respecto 

de esta resolución no cabrá recurso alguno.  Puede ser que 

la resolución también deniegue una varias de las me didas 

solicitadas por improcedentes,  lo anterior por cua nto no 

siempre las solicitudes contemplan medidas posibles  de 

otorgar.  

 
 “ Debe quedar claro, entonces, que, ante una 
gestión amparada en la Ley contra la Violencia 
Doméstica, las autoridades jurisdiccionales de 
Familia y las que actúan como tales por 
ministerio de Ley (Juzgados Contravencionales 
y de Menor Cuantía),  deben ordenar,  de 
inmediato,  las medidas de protección que 
procedan.  Esa obligación de actuar es 
impostergable en aras de hacer realidad la 
finalidad protectora de la legislación y de 
evitar peligro a las víctimas.  Como las 
acciones jurisdiccionales han de ser 
inmediatas,  no es posible plantearse ningún 
cuestionamiento de índole procesal,  de previo 
a  ordenar las medidas que correspondan y a 
tomar las previsiones necesarias para 
garantizar su ejecución.  Proceder de otra 
manera implica negar la protección que esa 
normativa pretende...” 67  

 
Igualmente inmediata ha de ser la notificación,  pu es,  

de ese modo,  se puede prevenir un mal mayor.  Para  que las 

prevenciones que deben consignarse en el auto inici al, - 

como:  la relativa al delito de desobediencia a la 

autoridad,- tengan los efectos penales de rigor,  t al 

resolución debe ser notificada en forma personal al  presunto 

agresor,  y aunque,  en la actualidad,  la norma ap licable 

es el artículo 2 de la Ley de Notificaciones y Cita ciones 

del Poder Judicial,  no es conveniente hacerlo en s u casa de 

habitación porque,  en ocasiones quien la recibe es  la 

                                                 
67 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.  Voto No. 72-98,   de las 8:40 horas del 07 de agosto de 
1998. 
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propia persona gestionante y puede desencadenar una  

situación incontrolable para ésta.   Es preferible solicitar 

la dirección del lugar de trabajo y asegurarse,  po r 

supuesto,  de que se le entregue personalmente. 

 

Existe una gran disyuntiva entre la Ley contra la 

Violencia Doméstica y la Ley Penal;   como ya menci onamos 

para efectos de una posible Desobediencia a la Autoridad .  

En la mayoría de los casos se trata de notificar de  una 

forma rápida,  aunque sentimos que en realidad no e s que se 

le da tanta prioridad como debería;  a veces la not ificación 

se lleva a cabo 5 ó 6 días después de la toma de la  

solicitud de medidas,  además algunos Juzgados trab ajan 

éstas notificaciones por medio de su notificador,  otros por 

medio de la policía administrativa más cercana,  la  que le 

corresponde a su jurisdicción o a alguna otra depen diendo de 

la dirección del presunto (a) agresor (a). En ningu no de los 

casos es preciso que la notificación se realice en forma 

personal  porque la Ley contra la Violencia Doméstica no 

dispone ninguna regla especial y en principio se ri ge 

entonces por la normativa en materia Civil, y por l a Ley de 

Citaciones, Localizaciones y Notificaciones del Pod er 

Judicial,  y se tiene debidamente notificado al pre sunto (a) 

agresor (a) en su casa de habitación sea personalme nte o no;  

la única observación que se hace en este sentido es  que no 

sea recibida por la misma solicitante ó por un meno r de 15 

años de edad.  No obstante,  en caso de que fuere n ecesario 

denunciar una desobediencia,  la normativa en mater ia Penal 

establece que para que exista el delito, la notific ación 

debe hacerse en forma personal,  si no se hace así,   aún 

cuando la víctima venga extremadamente golpeada, ya  no se 

puede hacer nada,  al menos en el Juzgado de Famili a ó el 

que le recibió su solicitud,  pues lo más que se pu ede hacer 

es certificar el expediente y enviarlo a la Fiscalí a 
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correspondiente,  pero no se le pueden otorgar más medidas 

de protección que las que en ese momento están en t rámite,  

y la Fiscalía alega que si la notificación al presu nto 

agresor se realizó en forma personal, sí se puede t ramitar 

la desobediencia, caso contrario,  no hay nada que hacer en 

cuanto al tipo penal de la Desobediencia a la Autor idad,  

pero podría ser que la víctima tenga la posibilidad  de 

denunciar en sede Penal por otro tipo de delito.  E sta 

situación ha llamado mucho la atención y causa gran  

preocupación,  pues en muchas oportunidades las (os ) 

víctimas de violencia doméstica quedan desprotegida s (os),  

como si no hubieran ido a denunciar y tienen que co rrer para 

notificar al presunto agresor antes de que la vuelv a a 

golpear y/ó a alguno de sus hijos;  y lo peor de to do es que 

en muchas ocasiones nunca se logra notificar al pre sunto 

agresor personalmente y las medidas quedan en el ai re.  En 

otros casos se le entrega la comisión a la solicita nte de 

las medidas para que la lleve a la oficina correspo ndiente 

para la debida notificación y ésta la pierde o se r econcilia 

con el presunto agresor,  nunca la presenta y luego  vuelve 

porque la agredió nuevamente.  Creemos que hay que corregir 

este problema de las notificaciones porque son 

indispensables para la debida aplicación de las med idas y no 

se está dando la talla,  lo que significa que no es tá 

funcionando el sistema.  

 
MEDIOS DE DEFENSA DEL DEMANDADO EN TORNO A LAS 
MEDIDAS IMPUESTAS EN SU CONTRA: 
 

Aquí nos encontramos con la parte más importante de  

nuestra investigación,  en realidad la médula de la  misma,  

en lo que a ésta parte del proceso corresponde exis te una 

gran molestia entre litigantes, juzgadores,  observ adores y 

por supuesto los (as) presuntos (as) agresores (as) .  Se ha 

venido alegando desde casi el inicio de ésta Ley un a 
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aparente violación al debido proceso,  específicame nte al 

derecho de defensa de los (as) presuntos (as)  agre sores 

(as),  ya que a partir del auto que dispone las med idas que 

se van a aplicar el denunciado tiene que acatar de forma 

inmediata,  no se le concede como en todos las demá s 

procesos un plazo para responder la denuncia u ofre cer las 

pruebas de descargo y por si fuera poco, no tiene d erecho de 

apelar, pues la resolución que impone la aplicación  de las 

medidas no tiene apelación no le cabe ningún recurs o por 

tener carácter de provisionales  y cautelares,  así  lo 

indica el artículo 10,  párrafo primero de la Ley c ontra la 

Violencia Doméstica;  tal imposibilidad se tachado de ser 

violatoria del artículo 33 y 39 de la Carta Magna,  que en 

lo que al tema respecta dicta:   

 

“El derecho de la persona de no sufrir pena alguna,   sin 

otorgar la previa oportunidad para ejercitar su def ensa y 

mediante la necesaria demostración de culpabilidad. ” 

 

Se expone que al carecer el auto que impone las med idas 

de recurso alguno, es violatorio de los principios 

elementales del debido proceso. 

 
En realidad,  tal como ya se ha mencionado este es un 

proceso informal en el cual una vez planteada la so licitud,  

el Juez debe ordenar de inmediato, la aplicación de  

cualquiera de las medidas de protección solicitadas ,  

decisión contra la que no cabrá  recurso alguno (artículo 10 

Ley contra la Violencia Doméstica).  Por que la Ley ordena 

que en la misma resolución en que se ordena la medi da de 

protección, se citará a las partes – víctima y pres unto (a) 

agresor (a) - para que dentro del plazo de tres días  

comparezcan a una audiencia oral donde se evacuará la 

prueba,  y una vez concluida la comparecencia el Ju ez debe 
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resolver de inmediato  si las medidas aplicadas se mantienen 

en ejecución o no (artículo 14).  Consideramos que ese 

procedimiento lesiona el derecho a la defensa de la  persona 

contra quien se solicita la medida de protección,  pues,  

con el establecimiento de plazos tan cortos, no exi ste 

ninguna posibilidad de aportar prueba de descargo,  con lo 

que se le coloca en una posición de abierta desigua ldad en 

el proceso,  respecto de la persona a cuyo favor se  

promueven las diligencias. Lo más grave es que no s e cumple 

con el precepto la Ley,  hecho por demás violatorio  de los 

derechos de defensa que tiene la persona a la cual se le 

denuncia,  no es cierto que para realizar la audien cia que 

establece el artículo 12 se lleva a cabo dentro de los 3 

días posteriores al ordenamiento de las medidas de 

protección,  en algunos casos se ha llegado a señal ar hasta 

seis u ocho meses después, dependiendo de la cantid ad de 

circulante de procesos que tenga el Despacho y la c antidad 

de personal  con que cuente para la tramitación de los 

mismos, la situación del demandado (a) en cuanto al  

ofrecimiento de prueba de descargo no cambia,  simp lemente a 

partir de la primer resolución el presunto agresor (a) 

deberá acatar las medidas que se dicten y esperar a l día de 

la audiencia sin importar cuándo sea y su condición  

personal,  no importa si tiene que irse del domicil io común,  

si tiene  un lugar donde ubicarse mientras llega la  

audiencia, o si tiene medio probatorio para demostr ar que es 

inocente,  simplemente tiene que ser obediente y ac atar. 

 

Tampoco se cumple la parte de la recopilación de la  

prueba en la audiencia,  pues a veces se lleva a ca bo la 

audiencia faltando quizá informes de la  MEDICATURA FORENSE O 

DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA,  que se habían 

solicitado y que a esa fecha no han ingresado,  ent onces 

queda en espera la prueba faltante que al llegar a los 
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autos, se pone en conocimiento de las partes y lueg o se 

dicta la Sentencia.  Este proceder transforma total mente lo 

que la Ley indica que se debe de hacer, pero se hac e y con 

ello se perjudica más aún a la parte que presuntame nte 

agrede,  ya que,  en primer lugar la Ley establece que es la 

única audiencia que se señala, por lo tanto,  es la  única 

oportunidad de defensa que tiene dicha parte,  segú n la 

norma el Juez debe en esa audiencia tener disponibl e toda la 

prueba ordenada y la ofrecida por las partes,  ya q ue en ese 

mismo momento procesal,  una vez evacuada la prueba ,  se 

dará por concluida la audiencia y de inmediato ,  determinará 

en la resolución final, si las medidas aplicadas se  

mantienen en ejecución o no. 68  

 
Si esto no se hace de esta forma, no es posible que  el 

juzgador tenga un criterio amplio y real sobre los hechos 

ocurridos y será prácticamente imposible determinar  

objetivamente y con fundamento probatorio la veraci dad de lo 

expuesto por la parte solicitante. Ahora,  si tomam os en 

cuenta lo del principio pro-agredido,  lo cual sign ifica que 

ante la duda el Juez resolverá en favor de la vícti ma,  

porque al no contar con la prueba necesaria tendrá duda,  lo 

que favorece a la persona que solicitó las medidas.  Además 

estamos ante una evidente violación del procedimien to que la 

misma Ley establece.  Finalmente,  lo que puede ocu rrir es 

que el Juez,  reciba la prueba con que cuenta en el  momento 

de la audiencia y después cuando llega la restante prueba a 

los autos, en caso de que sean informes médicos u o tros 

documentos que se han enviado a elaborar por los 

profesionales respectivos,  resuelva,  pero,  aunqu e no lo 

parezca,  esto también afecta a la parte agresora,  no por 

no tomarse en cuenta toda la prueba,  sino por proc eder 

                                                 
68 Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia.  Ley contra la Violencia Doméstica. 
Artículos 12 al 14.- 
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distinto a lo que la Ley establece,  y por que ello  implica 

más tiempo de vigencia de las medidas provisionales  porque 

no se puede dictar la resolución de fondo,  hasta q ue toda 

la prueba esté en el expediente. 

 

“...La Sala advierte,  luego de un análisis de 
la normativa que regula dicho procedimiento,  
que si bien es cierto se trata de un trámite 
sumarísimo,  ello no impide,  como se verá,  
el ejercicio de la defensa de la persona 
contra quien se solicita judicialmente una 
medida de protección por Violencia Doméstica,  
y que por ello,  la potestad legislativa de 
regulación de los diversos procesos 
judiciales,  reconocida constitucionalmente y 
reiterada en diversos pronunciamientos por 
este Tribunal,  fue ejercida en el caso de la 
Ley No. 7586,  dentro del marco constitucional  
y convencional vigente en la República. / ... 
el establecimiento de un proceso de carácter 
sumario para la imposición de medidas de 
protección contra la violencia doméstica,  no 
contiene por sí mismo,  lesión constitucional 
alguna,  dado que no sólo esa potestad de 
regulación puede ser válidamente ejercida por 
el legislador,  sino que además,  la diversa 
forma en que éste regule los procedimientos 
judiciales tampoco es contraria pese al 
principio del debido proceso.  Tal lesión en 
cambio sí se produciría en virtud de un exceso 
de poder legislativo,  en tanto la sumariedad 
del proceso,  analizado en cada una de sus 
fases,  impida en forma total y absoluta,  el 
ejercicio de defensa para alguna de las partes 
involucradas en éste,  vicio que justamente es 
el que se le achaca a la Ley No. 7586 en 
estudio. / (...)  La constitucionalidad del 
procedimiento para dictar las medidas de 
protección a favor de las personas víctimas de 
violencia doméstica, debe analizarse a la luz 
de los valores fundamentales que inspiraron la 
promulgación de esa normativa.  Y es que,  en 
efecto,  el artículo 1° de la Ley número 7586 
es absolutamente claro en el sentido de que la 
regulación legislativa tiene por objeto dar 
cabal cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 51 de la Constitución Política,  
norma programática que establece la obligación 
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del Estado de dar protección especial a la 
familia como elemento natural y fundamento 
esencial de la sociedad,  así como a las 
madres,  niños,  ancianos y enfermos 
desvalidos,  y en tales términos, la Ley no es 
sino una manifestación del cumplimiento de esa 
directriz constitucional,  cuyo espíritu 
permea todo su contenido.  También están de 
por medio los derechos a la vida,  a la salud 
y a la integridad física de los miembros del 
núcleo familiar – todos garantizados por la 
Carta Fundamental y por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos – cuya 
vigencia se ve seriamente comprometida cuando 
uno de sus miembros,  abusando de su fuerza 
física o de su posición de autoridad,  le 
inflige vejámenes físicos,  sexuales,  
psicológicos o patrimoniales a uno o varios de 
sus integrantes.  En aras del mantenimiento de 
la unidad familiar y de la integridad de los 
miembros de la familia,  es que el legislador 
consideró oportuno dotar a las personas 
víctimas de violencia doméstica de un 
procedimiento ágil y oportuno,  que les 
garantice en forma inmediata el cumplimiento 
de los postulados constitucionales 
mencionados;  y por ello,  no resulta 
contraria al debido proceso la facultad del 
Juez de Familia ordenar en el auto cabeza del 
proceso,  el cumplimiento de una o varias de 
las Medidas de Protección establecidas en el 
artículo 3 de la Ley número  7586,  aún sin 
que para ese efecto otorgue audiencia alguna 
al supuesto agresor,  pues en este extremo 
debe prevalecer el interés superior de 
proteger,  sin demora,  la integridad de la 
persona agredida.” 69 

 
Por encima de lo antes transcrito y de los fundamen tos 

que ofrece la Sala Constitucional,  es cierto que l a Ley 

pretende proteger y salvaguardar la integridad de u na 

persona que está siendo agredida, pero también es c ierto 

que,  en todo proceso se deben de garantizar los de rechos de 

todas las partes,  siendo primordial el debido proc eso con 

que debe contar todo demandado.  

                                                 
69 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.  Voto No. 2896-96, de las 9:36 horas del 14 de junio de 1996.  
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Como ya hicimos ver las agendas de los Juzgados y 

especialmente de los de Familia que fueron hasta ha ce poco 

los principales encargados de tramitar este tipo de  

procesos, se encuentran saturadas de señalamientos,   por lo 

que jamás se podría cumplir con un señalamiento de TRES 

DIAS.  Pese a ello,  no se le otorga al presunto agresor 

(a),  un emplazamiento para que pueda ejercer efica zmente su 

defensa como es lo normal en cualquier otro proceso  por 

sumario que sea.  Algunos profesionales difieren de  este 

criterio ya que el proceso de violencia doméstica e n teoría, 

no es contencioso,  pero,  siempre que legalmente s e acuse a 

una persona de causar un daño y que esa otra person a deba 

demostrar que los hechos no son como la otra parte los 

expuso, y que además producto de esa narración de h echos a 

la otra parte se le imponga un castigo o pena, esta mos 

hablando de un litigio o contención,  así se entien de.  

Según los legisladores que crearon esta Ley, estamo s ante 

una situación especial y únicamente se exponen hech os que 

fundamentan la aplicación de medidas cautelares par a 

resguardar entre otras cosas la integridad de la pe rsona 

agredida,  pero esta apreciación para nosotras no e s 

correcta,  aquí existe una contención entre víctima  y 

victimario,  ambos luchan y tratan de demostrar que  cada 

cual es dueño de la verdad y cada uno de ellos cree  ser la 

parte agredida y pretende demostrarlo en la audienc ia que 

establece la Ley para que las medidas impuestas sea n 

mantenidas o levantadas,  según sea la parte.  

 

No se puede explicar,  cómo por ejemplo,  una perso na 

es lanzada fuera de su domicilio y dentro del supue sto 

término de tres días,  busque asesoría sino también  que 

recolecte la prueba que tenga a su favor,  dado que  no tiene 

la oportunidad de contestar la acción interpuesta e n su 
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contra.  Esto partiendo de la utopía que propone la  ley con 

el señalamiento en tres días,  pero en realidad igu al tiene 

que esperar sin poder demostrar nada lo único es qu e quizá 

tenga más ventaja en que se extienda el señalamient o  para 

poder buscar asesoría legal y recolectar las prueba s,  pero 

sin importar su situación económica;  tiene que bus car para 

donde irse,  por supuesto sin dejar de proveer a su  familia 

porque si no lo hace además,  se le recarga una Pen sión 

Alimentaria.  Es en realidad un proceso violatorio del 

Principio del Debido Proceso por estricta transgres ión al 

Principio de Defensa en juicio.  Cuando un Despacho  Judicial 

señala hora y fecha para la recepción de prueba,  e s porque 

ésta le ha sido ofrecida oportunamente y porque ade más,  ya 

la ha bastanteado en relación con su pertinencia,  pero no 

nos explicamos cómo se puede ordenar la evacuación de una 

prueba que se desconoce.  Al respecto visualizamos que si 

tal disposición entra en un serio conflicto con la 

Constitución Política,  sería una clara inconstituc ionalidad 

de la norma. 

 

En el artículo 13 de la supracitada Ley se analiza que:   
 

“para interpretar esta Ley,  en caso de duda en la 
apreciación de la prueba,  se estará a lo más favor able para 
el supuesto agredido.” - (indubio pro-agredido). 
 

Esta norma,  en la forma expuesta,  en la etapa ini cial 

del proceso,  riñe con el Principio de Inocencia ,  el cual 

debe regir en todas las Leyes sancionatorias,  y co n todos 

los principios generales que integran el Derecho,  porque 

proceder de manera contraria,  sería atentar contra  

cualquier persona inocente.  Sabemos que algunos en tendidos 

en la materia,  no estarán de acuerdo con el términ o 

utilizado anteriormente de “Leyes sancionatorias” ,  pero 

cómo le podemos llamar a una normativa que impone, por 

ejemplo:  La salida inmediata del domicilio conyuga l,  acaso 
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esa no es una sanción.  Si,  también sabemos que es tán 

pensando en que,  pues,  es una medida cautelar y q ue algo 

tiene que hacerse,  pero cautelar (de ejecución inmediata)  o 

no,  es un castigo,  sobre todo si tomamos en cuent a que ni 

siquiera es por el tiempo que la Ley indica (tres días)   

sino por mucho,  muchísimo más tiempo, meses.   

 
Esta es una de las partes más discutidas de la Ley en 

cuestión, existen varias posiciones,  algunas ampar an el 

procedimiento tal cual está y otras como la nuestra ,  

creemos que deben de hacerse muchos cambios en bene ficio de 

la igualdad y la justicia,  que la tramitación favo rece más 

a la parte que solicita las medidas de protección y  que,  si 

bien es cierto,  es importante actuar de inmediato por el 

inminente riesgo de que la integridad de la persona  que 

solicita el amparo de la Ley esté corriendo peligro ,  

tampoco se debe de afectar a la presunta parte agre sora,  

por el sólo hecho de suponer que los hechos que se narran 

son veraces. 

 
En este punto, existen tanto Jueces como Abogados 

litigantes y partes involucradas que forman dos gra ndes 

grupos,  los que apoyan la tramitación de la Ley ta l y cómo 

está actualmente y la forma en que los Jueces la in terpretan 

y aplican;   y  los que no estamos de acuerdo. Much as han 

sido las consultas constitucionales interpuestas,  así como 

las apelaciones y hasta recursos de amparo en contr a del 

proceder de los Jueces,  interpretación que le dan a la 

norma, etc.  Por su parte la Sala Constitucional,  ha sido 

reiterativa en que la Ley no es violatoria de ningú n derecho 

y que de acuerdo a su espíritu intrínseco su aplica ción es 

correcta. 

 
No debe olvidarse que toda doctrina que de alguna 

manera se ha referido al principio de inocencia,  h a sido 
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constante en el sentido de que éste es el que debe de 

imperar ante una circunstancia dubitativa.  Decía ULPIANO:   

 
“ Satius ets, impunitum relinqui facinus 
nocentis,  quam innocentem damnari.  “(Es 
preferible dejar impune el delito de un 
culpable que condenar a un inocente).  Y lo 
repetía DECIO: “Nocentem absolvere satius est 
quam innocentem damnare. “ (Es preferible 
absolver a un culpable que condenar a un 
inocente). 70 

 
Nuestra opinión es que dentro de la Teoría de la 

Interpretación,  en punto a la apreciación de la pr ueba 

inicial característica de esta etapa,  la norma de 

comentario trasgrede el Principio de Indubio Pro Reo ,  en 

materia penal atinadamente recogido en el artículo  393 

párrafo tercero del Código Procesal Penal. 

 
Consideramos un error del legislador establecer que  en 

caso de duda en la apreciación de las pruebas,  deb e estarse 

a lo que más le favorezca a la supuesta persona agr edida,  

lo cual eventualmente y como corolario,  nos podría mos 

encontrar en presencia de una norma inconstituciona l.  

  
Vale la pena destacar,  que como se ha venido 

sosteniendo la existencia de la violencia doméstica  es un 

problema que atañe a la personalidad del individuo,   por lo 

que la Ley debió proveer dentro del plazo de las me didas de 

protección el tratamiento  para una rehabilitación,   tanto 

para el presunto agresor (a) como para la víctima y  todo el 

grupo familiar,  obviando o dejando de lado que ést e es un 

problema que inicia con un ciclo que se desarrolla dentro 

del patrón de conductas,  siendo lo más prudente,  que si se 

ataca este ciclo mediante la rehabilitación,  se bu scaría 

una solución al problema planteado,  ya que ese pat rón de 

                                                 
70 MANS PUIGARNAU (Jaime M). Los Principios Generales del Derecho,.  Bosch,  Casa Editorial S.A.,  
Barcelona 1979. 
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conducta,  vendría en disminución y en algunos caso s hasta 

desaparecería del núcleo en el cual se desarrolla l a 

violencia doméstica,  solución que abarcaría a todo  el 

núcleo,  evitando así la desintegración familiar.  

 
Ante tales circunstancias consideramos que los más 

idóneo y ajustado a derecho hubiese sido que la Ley  

dispusiera que en caso de duda en la apreciación de  la 

prueba se estuviera a lo más favorable para el pres unto 

agresor como se estipula en el Código Procesal Pena l.  Según 

el grupo que apoya la Tesis de que la Ley es totalm ente 

apegada a los principios constitucionales de justic ia y 

equidad,  y que defienden el punto de que la presun ta parte 

agresora no está nunca indefensa,  lo antes mencion ado es 

incorrecto porque la Ley contra la Violencia Domést ica no 

tiene nada que ver con la Penal ni con la Civil,  p ero la 

realidad es que si no fuera suplida por estas dos n ormativas  

no podría aplicarse muchos de los supuestos de la m isma.  De 

hecho la misma Ley refiere en algunos artículos la 

aplicación de éstas dos normativas,  por ejemplo:  el 

artículo 10,  aplicación de las medidas, 

  
“Planteada la solicitud,  la autoridad competente o rdenará,  
de inmediato,  aplicar cualquiera de las medidas de  
protección solicitadas.  Esta resolución deberá not ificarse 
conforme con el artículo 77 del Código Procesal Civ il...” 
 

El artículo 14 que se dispone lo concerniente a la 

Resolución,  en su párrafo final, reza:  

 
 “La aplicación e interpretación de esta Ley se regi rá por 
los principios fundamentales de la legislación de f amilia y 
las disposiciones contenidas en el artículo 10 del Código 
Civil.” 
 

Hay que reconocer que esta Ley por sí sola no podrí a 

aplicarse,  entonces si bien es cierto,  que decimo s que la 

Ley contra la Violencia Doméstica es una normativa especial,  
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no apegada a las normativas mencionadas, informal y  

flexible, pero sí,  sin duda alguna sus bases son c imentadas 

ellas y su aplicación en muchos casos depende tambi én de 

ellas. 

 
Cabe comentar que en cuanto a la aplicación e 

interpretación de la Ley contra la Violencia Domést ica,  el 

artículo 14 párrafo in fine,  remite a los principi os 

fundamentales de la legislación de Familia y las 

disposiciones contenidas en el artículo 10 del Códi go Civil,  

cuyo contenido reza literalmente: 

 
“ Las normas se interpretarán según el sentido prop io de sus 
palabras, en relación con el contexto,  los anteced entes 
históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en 
que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmen te al 
espíritu y la finalidad de ellas.”  
 

Y le artículo 2 del Código de Familia,  sobre los 

principios fundamentales dispone: 

 
“La unidad de la familia el interés de los hijos,  el de los 
menores y la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges,  
han de ser los principios fundamentales para la apl icación e 
interpretación de este Código.” 

 
Finalmente en cuanto a recursos se refiere, como ya  

dijo, de conformidad con el artículo 10 de la supra  citada 

Ley,  la resolución que ordena la aplicación de las  medidas 

de protección carece de recurso alguno;  sin embarg o,   la 

resolución de fondo que determina si las medidas ap licadas 

deben mantenerse en ejecución o no,  si tiene el re curso 

vertical de la apelación,  al tenor de lo dispuesto  por el 

artículo 15 de la misma Ley.  Algo importante que e stablece 

este artículo,  es que el admitir el recurso de ape lación no 

suspenderá la ejecución de las medidas decretadas. 

 
 



 

 120

SECCION II 
 
LA AUDIENCIA QUE ESTIPULA LA LEY CONTRA VIOLENCIA 
DOMESTICA Y SU FASE PROBATORIA: 
 

A- ASPECTOS PROBATORIOS EN LA LEY CONTRA LA VIOLENC IA 
DOMESTICA: 
 

1-CONCEPTO DE PRUEBA: 

 
Prueba según el diccionario es : 
 

“demostración de la verdad de una afirmación, 
de la existencia de una cosa o de la realidad 
de un hecho.... Persuasión convencimiento que 
se origina en otro y especialmente en el Juez 
o en quien haya de resolver sobre algo dudoso 
o discutido. Razón, argumento, declaración, 
documento u otro medio para patentizar la 
verdad o la falsedad de algo...”  71  

 
En el proceso de violencia doméstica el análisis de  las 
pruebas deben de realizarse, bajo el Principio de i n dubio 
pro agredido, cumpliendo con el artículo 13  de la Ley contra 
la Violencia, el cual especifica que en cuanto a la  
apreciación de la prueba : 
 

“...Estará a lo más favorable para el supuesto  
agredido...” 72 

 
“La Ley contra la Violencia Doméstica, Nº 
7586, promulgada el veinticinco de marzo de 
mil novecientos noventa y seis, en su artículo 
13, regula lo pertinente a la apreciación de 
la prueba aportada, aplicándose aquí el 
principio de in dubio pro agredido, en cuanto 
a que se  estará en lo más favorable para el 
supuesto agredido...”  73 

 
Por lo general la persona que ha sido víctima de 

violencia doméstica, tiende a sentirse inferior ant e su 
                                                 
71 CAVANELLAS  DE TORRES (Guillermo). Diccionario Jurídico Elemental. Editorial Heliasta S.R.L, 
año 1993,  Argentina. Pág. 327. 
72 Ley contra la Violencia Domestica,  Poder Judicial. Departamento de Publicaciones e  Impresos, San 
José, Costa Rica, Año 1998, Pág. 94. 
73 Tribunal Superior de Familia .  Voto N° 1100, de las nueve horas del 03 de noviembre de 1999,  San 
José. 
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agresor, teniendo de esta manera una baja autoestim a, 

sintiéndose supeditada (o) al presunto agresor, por  lo que 

el objetivo principal del Principio de In Dubio Pro Agredido  

es el brindar a la víctima, dentro del proceso una posición 

de igualdad con respecto al presunto agresor, refor zando la 

idea de la violencia doméstica no es un problema qu e se deba 

tolerar, si no denunciarlo, ya que todos adultos, n iños, 

jóvenes y ancianos, merecen respeto y ser tratados como 

personas. Otra razón importante que originó el Principio de 

In Dubio Pro Agredido es: 

 
“...la naturaleza de este tipo de procesos, ya 
que se tratan problemas que ocurren en la 
intimidad del hogar, por lo que es muy normal 
no contar con varias pruebas como lo son los 
testigos, es por lo anterior que nuestro 
legislador se ve en la obligación de crear 
este tipo de principio, a fin de cumplir con 
la búsqueda de la verdad real, basando en este 
resolución  final...” 74  

 
“La valoración de la prueba en este tipo de 
procesos requiere una especial atención, toda 
vez que el conflicto que se genera reviste 
características muy propias, esto debido a que 
la dinámica de la violencia intrafamiliar 
envuelve una serie de comportamientos del 
agresor y de la víctima que requieren un trato 
especial y diferenciado, tan es así, que la 
misma  Ley  contra la Violencia Doméstica 
establece lo que podríamos llamar un in dubio 
pro agredido en el artículo 1, esto con el fin 
equiparar las posibilidades de enfrentar un 
proceso...” 75  

 
Consideramos que en la apreciación de la prueba deb en 

aplicarse los principios de la sana crítica raciona l en sus 

complementos de la experiencia,  la lógica y la sic ología,  

como bien lo estipula el artículo 14 párrafo segund o de la 

Ley que se analiza. 

                                                 
74 Tribunal Superior de Familia.  Voto No. 1100 de las 09 horas del 03 de noviembre de 1999, San José. 
75 Tribunal Superior de Familia.  Voto N° 203-98,  de las 09 horas del  24 de marzo de 1998, San José. 
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2.- OFRECIMIENTO, ADMISION Y MEDIOS DE PRUEBA: 

 
El artículo 13 de la Ley contra la Violencia Domést ica 

es el que se refiere específicamente a las pruebas,  sin 

embargo con respecto al ofrecimiento de la misma la s partes 

podrán ofrecerla en cualquier momento, pero se tend rá como 

admitida, cuando el Juez así lo determine, dentro d e la 

comparecencia .  Según la Jurisprudencia,  la audiencia en la 

que comparecen las partes: 

 
“...Tiene como fin garantizar a las partes el 
derecho de defensa y en ella se evacua  la 
prueba que estas aporten a efecto de 
determinar si las medidas de protección 
acordadas provisionalmente se mantienen o 
no...” 76  

 
Por lo anterior podemos decir que se debe aportar 

prueba antes de la comparecencia en aquellos casos en que el 

Juez lo solicite  o que sea necesaria por la natura leza de 

la medida de protección, o que la parte decide pres entar 

antes de la comparecencia, por medio de escritos,  pero se 

podría decir que en la práctica,  las partes aporta n sus 

pruebas en el momento de la comparecencia. 

 
En cuanto a la admisión de la prueba en este 

procedimiento y al ser el artículo 13 omiso, se deb erá 

entender de acuerdo con el artículo 316 del Código Procesal 

Civil, que el Juez de Familia sólo admitirá las pru ebas que 

sean procedentes y necesarias,  a fin de sustentar si se 

continúa o no con las medidas de protección, la pru eba se 

admitirá cuando se realice la comparecencia, es aqu í donde 

el Juez con todas las pruebas a su alcance evacua y  analiza 

                                                 
76 Tribunal Superior de Familia. Voto N° 106-99,  de las 10 horas 30 minutos del  24 de octubre de 1999, 
San José. 
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las mismas respetando siempre el Principio In Dubio Pro 

Agredido.  

 
“...Desde ese punto de vista, no basta para 
mantener para mantener las medidas la 
solicitud inicial de la supuesta víctima, si 
no que ésta debe de aportar un mínimo de 
prueba idónea posible para demostrar que los 
hechos que motivaron la solicitud...” 77  

 
En cuanto a las pruebas admisibles en este tipo de 

procesos, es importante mencionar que al ser este p roceso un 

proceso especial se admite cualquier tipo de prueba , se 

podría decir que en violencia doméstica el medio de  prueba 

más utilizado es la declaración de las partes y la 

declaración de los testigos. 

 
El Tribunal de Familia, en sus votos ha hecho menci ón a 

que existen medios y elementos, al primero se le ha  definido 

según la jurisprudencia como: 

 
“...el mecanismo legal y práctico para incorporar l a prueba 
a un proceso judicial...”  
 
Y  al elemento se le ha definido como: 
 

“...El contenido de tales pruebas y que 
permiten al juzgador recrear una situación 
pasada o pretérita puesta a su 
conocimiento...” 78  

 
Es por lo anterior que sólo se entrará a analizar l os 

medios de prueba, no así los elementos de prueba ya  que los 

mismos son el resultado de cada medio de prueba en una 

situación específica. El artículo 13 de la Ley cont ra 

Violencia Doméstica no menciona los diferentes medi os de 

prueba que se utilizan en este tipo de proceso y co nforme al 

artículo 19 de la Ley contra la Violencia Doméstica , el cual 

                                                 
77 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 1111-99, de las 10:40 horas del  04 de noviembre de 1999. 
78 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 1125-01,  de  las  ocho  horas cuarenta  y cinco  minutos del  10 
de  julio de 2001. 
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indica que en aquellos aspectos en que esta ley gua rde 

silencio, se aplicará supletoriamente el Código Pro cesal 

Civil. 

 
Por lo anterior tendremos como medios de prueba típ icos 

los mencionados en el artículo 318 del Código Proce sal 

Civil.  

 
a. Declaración de las partes  

b. Declaración de testigos   

c. Documentos e informes  

d. Dictámenes de Peritos  

e. Reconocimiento Judicial  

f. Medios Científicos  

g. Presunciones e indicios 
 

a.- DECLARACION DE LAS PARTES:  

 
Como se mencionó anteriormente la declaración de la s 

partes (víctima y presunto (a) agresor (a)-  en el proceso de 

violencia doméstica, se llevará a cabo en el en el momento 

de la comparecencia,  con su declaración la víctima  le dará 

a conocer al Juez, detalladamente en que hechos se basa su 

solicitud de medidas de protección. 

 

b.- DECLARACION DE TESTIGOS:  

 
Este medio de prueba consiste en que cada una de la s 

partes, ofrecerá sus testigos,  el Juez será el enc argado de 

escuchar los testimonios y de acuerdo con esto y lo s otros 

medios de prueba disponibles decidirá si se continú a o no 

con las medidas impuestas. La Jurisprudencia a defi nido la 

declaración de un testigo, entiéndase testimonio co mo:   
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“...Un relato de un tercero, observador, 
participante de determinados...” 79  

 
De ahí la importancia del testimonio de este proces o,  

ya que el testigo es un sujeto que conoce de una fo rma 

directa, los hechos sufridos por la víctima.   

 
En la problemática de violencia doméstica el testig o es un 

medio de prueba sumamente valioso,  ya que como sab emos la 

violencia intrafamiliar se da en la intimidad del h ogar, es 

muy difícil que las autoridades puedan brindar ayud a a  la 

víctima, si no es por la solicitud que hace la mism a, no se 

le podría ayudar, en muchos de los casos por la pri vacidad 

que rodea  a la violencia intrafamiliar,  muchas ve ces el 

Juzgador sólo cuenta con un testigo,  para tener ce rteza de 

si se deben continuar con las medidas de protección  o no.  

 

c.- DOCUMENTOS E INFORMES: 

 
Al referirnos a documentos se tomará como definició n de 

documentos la del artículo 368 del Código Procesal Civil  

 
“...Son documentos los escritos, los impresos, 
los planos, los dibujos, los cuadros, las 
fotografías, las fotocopias, las radiografías, 
las cintas cinematográficas, los discos, las 
grabaciones magnetofónicas y, en general, todo 
objeto mueble que tenga carácter 
representativo o declarativo...” 80  

 
 

d.- DICTAMENES DE PERITOS:  

 
El peritaje se utiliza en procesos en cuyos casos s e 

necesitan conocimientos especiales o técnicos sobre  alguna 

ciencia, técnica o arte, en cierta materia donde el  Juez no 

                                                 
79 Tribunal Superior de Familia. Voto No. 1125-01,  de  las  ocho  horas cuarenta  y cinco  minutos del  10 
de  julio de 2001. 
80 Código Procesal Civil,  Editorial Investigaciones Jurídicas S.A,  4º edición,., San José, Costa  Rica, 1997. 
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se encuentra capacitado para dar una opinión, o bri ndar un 

análisis profundo, por ejemplo dictámenes médicos s obre el 

estado de salud de las personas luego de ser objeto s de 

violencia doméstica, así como las secuelas psicológ icas de 

estas víctimas, ejemplo: los casos de violencia dom éstica 

donde se presenta abusos sexuales principalmente en  menores 

de edad, mujeres e incapaces, por lo que se debe co ntar con 

dictámenes médicos como los ya mencionados peritaje s 

médicos, legales y psicológicos, estos peritajes ob servados 

por el Juez de acuerdo con la sana crítica son vali osos 

instrumentos, para que el mismo logre fundamentar 

debidamente su resolución final. 

 

e.- RECONOCIMIENTO JUDICIAL:  

 

El reconocimiento judicial puede hacerse sobre 

personas, lugares o cosas, tal y como lo menciona e l 

artículo 409 del Código Procesal Civil,  en cuanto al 

reconocimiento de personas, este se da con poca fre cuencia 

en los casos de Violencia Doméstica,  ya el agresor  por 

formar parte del núcleo familiar se encuentra plena mente 

identificado por la víctima y los testigos.   En cu anto al 

reconocimiento de lugares tampoco se da con frecuen cia en 

los procesos de violencia doméstica,   ya que en la  mayoría 

de los casos los actos de violencia doméstica comet idos por 

el presunto agresor ocurren dentro del hogar.  En c uanto al 

reconocimiento de objetos, se aplicará en caso de q ue alguna 

de las partes lo considere necesario, por ejemplo, el 

reconocimiento de alguna de las partes o testigos d e algún 

objeto utilizado por el presunto agresor a la hora de llevar 

a cabo la agresión en contra de la víctima.   
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El reconocimiento de personas, primordialmente, lo que 

persigue es determinar la existencia de indicios de  

agresión. 

 

f.- MEDIOS CIENTIFICOS: 

 
Los medios científicos van de la mano con los perit ajes 

de tipo médico o científico, los medios científicos  son el 

instrumento por medio del cual se valen los especia listas, 

para dar un diagnóstico de determinada situación, p or 

ejemplo cuando una víctima de violencia doméstica s olicita 

ser remitida a medicatura forense a fin de ser valo rada por  

las lesiones sufridas por parte de su agresor, al s er 

remitida, los médicos utilizarán medios científicos  como su 

conocimiento y objetos como radiografías, test psic ológico 

que le permita a un psicólogo determinar  por este medio 

verificar aunque se tenga un margen de error en el mismo, 

pero  mínimo, si una persona  ha sido  o no víctima  de 

violencia doméstica, y determinar la gravedad de la  misma y  

clasificarla, si esta es psicológica, física, patri monial y 

sexual. 

 

g.- PRESUNCIONES E INDICIOS: 

 
Para hablar de presunciones nos referimos a los 

artículos 414 y siguientes del Código Procesal Civi l, según 

estos artículos existen cuatro clases de presuncion es:  

presunción legal,  presunción relativa,  presunción  absoluta  

y  presunción humana. Es a este medio de prueba al que 

recurre el Juez cuando se presenta dudas dentro del  proceso, 

por esto algunas veces se aplica el indubio pro agr edido, ya 

que el juzgador presume que la víctima efectivament e ha 

sufrido violencia doméstica. Para  la Jurisprudenci a:  
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“...Las Presunciones humanas sólo constituyen 
prueba si son consecuencias directas, precisas 
y lógicamente deducida o inferida de un hecho 
indirecto comprobado...”  81 

 
Estas presunciones el Juez las puede deducir en la 

comparecencia de las declaraciones de las partes,  de los 

testigos, es decir de las demás pruebas que consten  en autos 

o también la escasez de pruebas que se den en el ex pediente 

el Juez puede presumir o tener indicios de que efec tivamente 

se dio la violencia doméstica denunciada por la víc tima o 

que definitivamente no se dio violencia doméstica e n contra 

de la supuesta víctima.  

 
 

B.- LA AUDIENCIA ORAL Y PRIVADA ENTRE LAS PARTES 
ESTIPULADA EN LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA:  
 
 

1.- LA AUDIENCIA EN GENERAL (ANTAGONISMOS –
VOTO DE LA SALA CONSTITUCIONAL No. 1069) 

 
 
Art. 12 de la Ley contra la Violencia Doméstica : 
 

“...En la resolución que ordena aplicar las 
medidas de protección, el  juzgado citará a 
las partes para que dentro del plazo de tres 
días, comparezcan a una audiencia oral donde 
se evacuará la prueba. En casos excepcionales 
el solicitante podrá pedir a la autoridad 
judicial que su comparecencia se realice sin 
estar presente el presunto agresor. Cuando la 
Víctima no pueda comparecer por una 
discapacidad o porque no sea trasladada por 
sus familiares o cuidadores, la autoridad 
judicial deberá visitarla para tomarle la 
declaración. Así mismo, cuando por 
discapacidad la persona agredida no este en 
condiciones de atender sus propios intereses, 
la autoridad judicial deberá citar a los 

                                                 
81 Tribunal Superior de Familia. Voto No.  No.  1163,  de las ocho  horas  treinta  minutos del  17  de  
octubre  del 2001. 
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testigos y considerar su criterio para 
resolver...”  82  

 
El Tribunal Superior de Familia ha  definido a la 

comparecencia como la columna vertebral del  proces o de 

violencia doméstica, ya que en la misma es donde se  define 

la situación de la víctima y del agresor, por medio  de una 

resolución final. 

 
La comparecencia se trata de una audiencia oral, en  la 

que se hacen presentes las partes (persona agredida y 

presunto agresor)  en la misma se recopila la prueba 

presentada por estos en el proceso: 

 
 “...La comparecencia que se debe realizar 
entre las partes en el proceso de aplicación 
de medidas de protección contra la violencia 
doméstica tiene como fin garantizar a las 
partes el derecho de defensa y en ella se 
evacua la prueba que estas aporten a efectos 
de determinar si las medidas de protección 
acordadas provisionalmente se mantienen o 
no...” 83 

 
Como cualquier otra comparecencia, la misma será 

presidida por un Juez,  en cuanto a la forma en se tendrá 

que desarrollar la misma, se desarrollará de acuerd o con lo 

estipulado en el Código Procesal Civil, ya que la L ey 

Especial no menciona nada sobre los pasos a seguir en ella,  

aunque podríamos decir que en algunos casos,  es má s ágil y 

sencilla.  La formalidad que se le imponga a la tom a de la 

prueba durante la audiencia dependerá del juzgador en cada 

caso. 

 

                                                 
82 Centro Nacional Para el Desarrollo de la Mujer y  Familia. Ley Contra La Violencia Domestica.    Iera 
Edición, San José, Costa Rica, 1997, Pág. 19.- 
83 Tribunal Superior de Familia.  Voto No. 1069, de  las  diez horas treinta minutos del 25 de octubre de 
1999. 
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Esta audiencia persigue que el Juez logre mediante la 

interpretación de la prueba llegar a tomar la decis ión más 

idónea en esta clase de procesos. 84  

 
En cuanto a la sana crítica el Tribunal, lo ha 

calificado como el principal método de interpretaci ón  de la 

prueba, la sana crítica lleva consigo así como se m enciona 

en el anterior voto, siempre siguiendo el principio  que 

distingue a este proceso especial de los demás proc esos del 

ordenamiento jurídico de nuestro país  el principio  de in 

dubio pro agredido, o sea por tratarse de una relac ión en la 

cual la víctima se encuentra supeditada al poder qu e ejerce 

sobre ella el presunto agresor, por esta relación d e 

desigualdad de la víctima, no es conveniente, que l as mismas 

lleguen a un arreglo que implique el cese de las me didas de 

protección. En el momento de la comparecencia las p artes 

ofrecen sus pruebas, si las tienen, luego rinden su  

declaración, en caso de que el imputado haya presen tado por 

escrito  su declaración, la misma no se recibirá en  la 

comparecencia ya que según el voto 1121-01 de las o cho horas 

cuarenta y cinco minutos del seis de julio del dos mil uno, 

esto no es necesario ya que sería una reiteración d e las 

manifestaciones que dio el imputado en forma escrit a, es 

necesario recordar que esto se puede hacer en Viole ncia  

Doméstica, ya que este proceso carece de formalidad es, y 

esto no conllevará a algún tipo de violación al der echo de 

defensa, por parte del a- quo, ya que el imputado, con 

anterioridad manifestó todo lo que consideró conven iente, en 

su defensa, aunque lo anterior haya sido de forma e scrita.  

 

Por último las partes inician conversaciones a fin de 

llegar aun acuerdo, cuando el acuerdo de las partes  

                                                 
84 Tribunal Superior de Familia. Voto No.  1154-01,  de  las  ocho  horas treinta   minutos del  13 de julio 
de 2001. 
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contempla el seguir con las medidas de protección, además de 

otros puntos, este acuerdo lo homologa el Juez y se  da por 

terminado, de no llegar a un acuerdo las partes, el  Juez se 

encarga de ver y evacuar la prueba y de acuerdo a e stas, 

toma la decisión de continuar con las medidas solic itadas, 

ordenar el cese de las estas o bien ordenar otras m edidas de 

protección además de las ya impuestas. En los casos  en que 

la persona agredida le solicite al Juez, la no pres encia del 

presunto agresor a la comparecencia, la misma se po drá 

realizar tal y como lo solicita, sin la presencia d el 

presunto agresor - en la mayoría de los casos en lo s que se 

trate de abuso sexual contra niños, o cuando se tra ta de 

violencia psicológica.  Por otro lado, así como lo menciona 

el artículo 12,  en caso de que la persona agredida ,  no se 

pueda hacer presente a la comparecencia, el Juez de berá 

hacerse presente en el domicilio de la víctima y to mar su 

declaración, después de haberse llevado a cabo la 

diligencia, se deberá poner en conocimiento del pre sunto 

agresor lo declarado por la víctima, en caso extrem o que la 

víctima se encuentre discapacitada para velar por s us 

derechos,  será la autoridad judicial,  la encargad a de 

citar a los testigos de los que tenga conocimiento y tomar 

en cuenta en su decisión,  el testimonio de estos. Como en 

toda comparecencia se deberá hacer un acta, la mism a por 

tratarse de un proceso especial, no debe ser muy fo rmalista,  

a fin de que contenga lo más importante de la compa recencia 

como lo son las declaraciones de las partes en el l itigio, 

así como de los testigos aportados por estos,  lo a nterior 

con el propósito de no entorpecer este proceso suma rísimo. 

 

2.- EL JUEZ EN LA AUDIENCIA ORAL: 

 
El Juez dentro de la comparecencia tendrá un papel muy 

importante el de dirigir la misma,  deberá de recib ir la 
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declaración de la persona agredida y del presunto a gresor, 

recibir y valorar las pruebas presentadas por las p artes,  

lo anterior con la  finalidad de resolver si se con tinúa con 

las medidas de protección o se ordena el cese de la s mismas. 

 
 

3.- LAS PARTES EN LA AUDIENCIA ORAL: 

 
Las partes en el proceso de Violencia Doméstica son  la 

persona agredida y el presunto (a) agresor (a),  en  la 

comparecencia estos se encargarán de dar su declara ción,  

además de aportar las diversas pruebas al proceso, ya sean 

estas documentales o testimoniales.  Dentro de la 

comparecencia siempre debe de estar presente la per sona 

agredida, lo anterior no será necesario en el caso del 

presunto agresor,  ya que la comparecencia se podrá  llevar a 

cabo sin la presencia del presunto agresor. 

 
ABOGADOS: El papel de los abogados es como en todos los 

procesos aconsejar a las partes de lo que se debe h acer,  

así como proteger de la mejor manera los intereses de su 

cliente, la función del abogado será intervenir en la 

audiencia por ejemplo explicar en que puede consist ir el 

acuerdo de las partes y aconsejar si vale la pena l legar a 

un acuerdo o no. 

      
 
 
TESTIGOS: Estos serán aportados por las partes en el 

proceso, ya sean estas: víctima y su victimario. En  la 

audiencia narrarán lo que conozcan de la relación v íctima- 

presunto agresor. Los testigos son el medio de prue ba más 

usado dentro de las comparecencias y a su vez serán , muy 

importantes para el Juzgador, a fin de tomar la mej or 

decisión, de seguir con la vigencia de las medidas de 

protección, u  ordenar el cese de las mismas.  
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SECCION III: 
 
 
FASE DECISORIA E IMPUGNACION DE LA DECISIÓN JUDICIA L 
 

A.- FASE DECISORIA: 
 

1.- CONCEPTO DE SENTENCIA: 

 
Sentencia es aquella resolución realizada por un 

juzgador, lo que distingue a la sentencia de las de más 

resoluciones, es que en las sentencias tiene la 

característica de decidir definitivamente sobre las  

cuestiones que se discuten dentro del proceso, lo a nterior 

de acuerdo con el pronunciamiento que realice el ju zgador 

con respecto a la pretensión que contenga la demand a. 

 
2.- RESOLUCIÓN FINAL Y SUS REQUISITOS: 

 
Se debe aclarar que la resolución final, no es una 

sentencia, si no como lo llamamos anteriormente res olución 

final, sin dejar de lado ciertas formalidades, que se deben 

cumplir el encabezado, el considerando y el por tan to o como 

lo estipula en varios de sus votos el Tribunal de F amilia 

como lo son:  

 
“a) una descripción del hecho o de los hechos 
que se consideren demostrados, con la 
indicación de los elementos probatorios que 
los sustenta; b) un análisis de fondo de forma 
lacónica, en el que se determine si la 
conducta tenida como por acreditada es o no 
constitutiva de violencia doméstica y c) si 
se, mantienen o no las medidas de protección, 
y en este último caso, el plazo de duración de 
las mismas.- La inobservancia de anteriormente 
expuesto, dificulta a las partes el ejercicio 
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de los recursos que quepan contra dichas 
resoluciones, y al tribunal de alzada revisar 
la correcta aplicación de la ley, según lo 
preceptuado en los artículos 14 y 19de la Ley 
contra la Violencia Doméstica.” 85 

 
Dado lo anterior se puede determinar que el Juzgado r 

debe además de describir los hechos denunciados e i ndicar 

los medidos probatorios, el Juzgador debe analizar si  estos 

hechos se puedan calificar de violencia intrafamili ar, de 

acuerdo con los medios de pruebas aportados por las  partes 

sean estos  de carácter testimonial,  documental u cualquier 

otro medio idóneo, de acuerdo con la lógica, la san a crítica 

y la experiencia, otro punto muy importante en este  sentido 

es que el Juez o la Juez debe tener conocimiento ac erca de 

esta problemática, con esto quiero decir que debe c onocer 

que es el ciclo de la violencia doméstica, cuales s on sus 

fases, los distintos tipos de violencia que existen  y como 

se clasifican los mismos, y sobre todo como se debe  de 

tratar a la víctima de violencia doméstica en el mo mento en 

que se hacer que al Despacho respectivo a solicitar  las 

medidas de protección, y al momento de realizarse l a 

comparecencia, ya que se supone que en este momento  la 

víctima se encontrará con el agresor , demostrándol e al Juez 

o a la Juez que si sufrió violencia doméstica por p arte del 

presunto agresor, lo anterior puede ser muy trauman te para 

la víctima, ya que en ese momento se puede ver atac ada por 

medio de insultos por parte de su agresor. 

 
No debe el Juzgador dejar de cumplir con estos 

presupuestos, a fin de tomar la decisión de prorrog ar o no 

las medidas de protección con el criterio adecuado,  e 

informar a las partes que dentro del término de tre s días 

                                                 
85 Tribunal Superior de Familia. VOTO N° 1175-01, de las nueve horas del dieciocho de julio del dos mil 
uno. 
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hábiles tienen la posibilidad de interponer el recu rso de 

apelación en contra de la resolución del Juez. 

 
Lo más importante en esta resolución final es la de bida 

observancia que realice de las pruebas existentes d entro del 

proceso que realice el Juez o la Juez, de acuerdo c on los 

presupuestos anteriormente mencionados, sin dejar d e lado el 

principio característico de esta Ley el Indubio Pro 

Agredido , lo anterior quiere decir que a falta de prueba 

dentro de la comparecencia se tendrá a lo más favor able para 

la víctima. 

 
Esta resolución final el Juzgador, debe de hacerla o 

estructurarla, luego de realizada la comparecencia,  esto no 

quiere decir uno o dos días después de la comparece ncia, si 

no debería de hacerse minutos después de concluida la 

audiencia. 

 
Si se presentara la situación de que ninguna de las  

partes se presentó a la comparecencia el Juez deber á, de 

acuerdo con las pruebas que consten en los autos de cidir si 

se prorroga o no las medidas, y por cuanto tiempo s e 

continuará con la vigencia de las mismas, en caso d e que las 

partes no hubiesen aportado prueba alguna, el Juez emitirá 

su resolución de acuerdo con la solicitud inicial d e las 

medidas de protección solicitadas por la víctima.   

 
Si es del caso que en la comparecencia el Juez 

considera necesario la aplicación de otras medidas de 

protección para la víctima, además de las que ya se  le 

habían proporcionado, el juez tendrá la potestad en  ese 

momento del proceso de incluir la o las medidas que  

considere necesarias, es importante recordar que en  el caso 

de la Ley contra la Violencia Doméstica, existe la libertad 

para el juzgador de imponer una medida de protecció n en 
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beneficio de la víctima aunque este no lo haya soli citado, y 

aunque la misma no se encuentre dentro de las medid as de 

protección que especifica la Ley contra la Violenci a 

Doméstica. 

 
 

B.- APELACIÓN DE LA DECISION JUDICIAL: 
 
 

1.- CONCEPTO DE APELACIÓN: 

 
APELAR:  Der. Recurrir a juez o tribunal superior para que 

enmiende o anule la sentencia dada por el  inferior .   

 
En otras palabras,  es dirigirse a una instancia le gal 

más alta que la que le tramita su caso para demostr ar su 

disconformidad con “X”  resolución y la intrínseca pretensión 

de que sea modificada en parte o en su totalidad. 

 
Es importante mencionar que, según el artículo 15 d e la 

Ley contra la Violencia Doméstica:  

 
“la resolución del juzgado podrá ser apelada en el término 
de tres días hábiles.  Sin embargo,  el admitir la apelación 
no suspenderá la ejecución de las medidas decretada s.” 
 
Según la Jurisprudencia del Tribunal Superior de Fa milia... 
 
“El recurso de revocatoria es un mecanismo de impug nación o 
disconformidad respecto a una resolución para modif icar o 
cambiar una de  decisión judicial. En ese mismo sen tido, el 
artículo 585 del Código Procesal Civil” “...Contra los autos 
que durante la tramitación dicte el tribunal de alz ada, y 
contra aquellos en los que se resuelvan incidentes 
promovidos ante él, se podrá pedir revocatoria al m ismo 
tribunal dentro del tercer día, salvo que la ley ne gare 
expresamente ese recurso...” 86 
 

                                                 
86 Tribunal Superior de Familia. VOTO N° 1155-01, de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del 13 de 
julio del dos mil uno. 
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Visto lo anterior se logra concluir que en caso de que 

alguna de las partes no se encuentre de acuerdo con  lo 

resuelto por el Juzgado de Familia o de Violencia D oméstica, 

tendrá la posibilidad de recurrir la resolución en un plazo 

de tres días después de notificadas todas las parte s en 

forma escrita. 

 
Cabe aclarar que de acuerdo con lo preceptuado por el 

antes mencionado,  artículo 15 de la Ley contra la Violencia 

Doméstica, se podrá apelar la resolución final lueg o de 

transcurridos tres días desde la notificación de to das las 

partes del proceso, al que recalcar que  el hecho d e que se 

admita el recurso de apelación no quiere decir que las 

medidas de protección se suspenderán, mientras el T ribunal 

Superior de Familia, resuelve el recurso interpuest o, ya que 

si se suspendieran dichas medidas de protección, se  

desprotegería a la víctima de violencia doméstica, lo cual 

iría en contra de la naturaleza de la Ley en cuesti ón. 

 
La Ley no indica la forma en que debe ejercerse el 

recurso de apelación,  por lo cual debe interpretar se que 

habrá de ser por escrito o bien en forma verbal 

compareciendo ante la autoridad competente (artículo 8 de la 

Ley).     

 

2.- IMPUGNACION A LA LUZ DE LA LEY CONTRA LA VIOLEN CIA 
DOMESTICA: 
 

En la Ley contra la Violencia Doméstica no se menci ona 

en que forma se debe apelar la resolución final,  e n punto a 

la tramitación de los procesos originados en la Ley  contra 

la Violencia Doméstica, su propio artículo 19 indic a que:  

 
“ El Código Procesal Civil se aplicará supletoriament e en lo 
que se guarde silencio, sea compatible y no se opon ga a lo 
preceptuado en esta Ley” . 
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Existen casos en que las partes agresoras apelan en  el 

momento de ser notificados de la sentencia:  

 
“...Ni el Código Procesal, ni la Ley contra Violenc ia 
Doméstica mencionan la posibilidad de apelar al mom ento de 
ser notificado, de modo que la manifestación que en  tal 
sentido hizo el demandado no vale como recurso...” 87 
 

De acuerdo con la anterior jurisprudencia se puede 

concluir que como requisito mínimo para poder apela r el 

recurrente debe hacerlo de forma escrita, o present arse en 

el despacho donde se dio el proceso, hacer una mani festación 

de por que decidió apelar la resolución final dicta da en ese 

Despacho, otro requisito para apelar es que se debe  apelar 

tres días después de ser  notificadas todas las par tes, como 

se mencionaba en el voto anterior no se puede impug nar la 

resolución final  dentro de la respuesta de una, ya  que a 

pesar de tratarse de un proceso sumarísimo se debe cumplir 

con requisitos mínimos, en otras palabras apelar en  forma 

escrita o en forma oral en el Despacho donde se tra mite la 

causa.  

 
En el momento en que se apele la resolución final l os 

autos se enviarán al Tribunal Superior de Familia, este 

Despacho se encargará de admitir o no el recurso de  

apelación, en su POR TANTO indicará si el Juez o la Juez a 

quo debe de corregir su resolución o por que se enc uentra 

bien fundamentada la resolución final, rechazando d e esta 

forma el recurso de apelación. 

 
 
 

                                                 
87 Tribunal Superior de Familia. Voto N° 127-97, de las nueve horas del seis de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. 
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CAPITULO IVCAPITULO IVCAPITULO IVCAPITULO IV    
 

MINISTERIO DE LA CONDICION DE LA MUJER MINISTERIO DE LA CONDICION DE LA MUJER MINISTERIO DE LA CONDICION DE LA MUJER MINISTERIO DE LA CONDICION DE LA MUJER ––––    INSTITUTO NACIONAL DE INSTITUTO NACIONAL DE INSTITUTO NACIONAL DE INSTITUTO NACIONAL DE 
LAS MUJERES (INAMU), Y LA POLICIA ADMINISTRATIVA A LA LUZ DE LA LAS MUJERES (INAMU), Y LA POLICIA ADMINISTRATIVA A LA LUZ DE LA LAS MUJERES (INAMU), Y LA POLICIA ADMINISTRATIVA A LA LUZ DE LA LAS MUJERES (INAMU), Y LA POLICIA ADMINISTRATIVA A LA LUZ DE LA 

LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICALEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICALEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICALEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA    
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SECCION I:  
 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAMU) A LA LUZ 
DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA 
 

A.- ASPECTOS GENERALES SOBRE LA FUNCIÓN DEL MINISTE RIO 
DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER Y EL INSTITUTO NACIONAL  DE LAS 
MUJERES (INAMU) . 
 

El Ministerio de la Condición de la Mujer por medio  del 

Instituto Nacional de las Mujeres creado mediante l a Ley No. 

7801 en el año de 1999,  fundamenta su creación bas ada en 

los daños,  privaciones y desventajas de las mujere s en 

todos los terrenos;  entre ellos el acceso a los re cursos y 

a los servicios de distinta índole (salud,  crédito) ,  así 

como la permanente consolidación del mecanismo naci onal.  

 
Repasemos un poco los antecedentes acerca de la 

creación del hoy Instituto Nacional  de las Mujeres ,  antes 

llamado Centro Nacional para el Desarrollo de la Mu jer y la 

Familia.  

 
A finales del milenio,  las y los costarricenses no s 

encontrábamos con una sociedad caracterizada por lo s fuertes 

cambios sociales que imponen un replanteamiento tot al de sus 

bases y estructuras sociales,  políticas,  cultural es,  

económicas y jurídicas.   

 
Las mujeres se van abriendo camino como actoras y 

protagonistas de la historia,  cuestionadoras de la  lógica 

masculina que domina todos los espacios sociales,  pero 

sobre todo,  mujeres que recuperan su voz en el esp acio 

público,  elaborando propuestas y haciendo suya la tarea de 

definir el sentido de la existencia humana. 

 
Estos cambios no siempre resultaron positivos y 

posibilitadores de una participación igualitaria en tre 
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mujeres y hombres.  Pese a la creciente incorporaci ón de las 

mujeres en el mercado laboral y en las esferas de 

participación política,  las condiciones de subordi nación y 

discriminación subsisten,  en contra del desarrollo  de las 

mujeres,  si bien es cierto,  se logra una mayor 

participación de las mujeres en los diferentes espa cios 

sociales,  se da en condiciones de discriminación y  

desventaja en términos de género. 

 
Por ejemplo en Costa Rica en 1994,  aún cuando la m ujer 

representa el cincuenta por ciento de la población nacional,  

sumando aproximadamente un millón setecientas mil,  sigue 

enfrentándose con múltiples barreras sociales,  cul turales,  

legales e institucionales que le impiden acceder,  en  

igualdad de condiciones y oportunidades con los hom bres,  a 

las diferentes esferas de toma de decisiones. 

 
El aumento en la participación económica para la mu jer 

tiene un alto costo,  ya que ésta no va aparejada c on una 

descarga de responsabilidades domésticas y no neces ariamente 

se traduce en que los hombres compartan dichas 

responsabilidades. 

 
Ya para el año de 1992, un quinto de hogares 

costarricenses tienen a una mujer como jefa ó cabez a de 

hogar,  es decir,  ciento treinta y cinco mil hogar es,  

cantidad que casi triplicó desde 1973.  La mayoría de estas 

jefas de hogar dirigen su familia sin pareja,  son 

económicamente activas y llevan cargas familiares. 

 
Para el año 1999, en que estaba por aprobarse la Le y 

7801,  se celebró el Año Internacional de la Mujer y estuvo 

dedicado a intensificar las medidas encaminadas a p romover 

la igualdad entre las mujeres y los hombres,  asegu rar la 

integración plena de la mujer en su esfuerzo a favo r del 
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desarrollo e incrementar la contribución de la muje r al 

fortalecimiento de la paz mundial.  Es por ello que  el 

Decenio se denomina: 

 
“Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:  Igu aldad,  
Desarrollo y Paz.” 
 

Costa Rica como Estado miembro de las Naciones Unid as 

asume dicho compromiso, dentro del cual se contempl a la 

necesidad de establecer un Mecanismo Nacional para el 

Adelanto de la Mujer,  como parte de las acciones p ara la 

erradicación de la discriminación contra ellas,  de  esta 

forma se constituye en 1974,  la Oficina de Program as para 

la Mujer y la Familia del Ministerio de Cultura Juv entud y 

Deportes.  Y en 1976 se le otorga fundamento legal a dicha 

oficina, mediante Decreto Ejecutivo No. 5991. 

 
Paralelamente a los esfuerzos del Ministerio de 

Cultura,  Juventud y Deportes para estructurar lega l y 

oficialmente esta oficina,  la Asamblea Legislativa  aprueba 

la Ley No. 5988 del 11 de noviembre de 1976,  dando  origen 

al Centro Nacional para el Mejoramiento de la Mujer  y 

Familia, como órgano adscrito a dicha cartera.  Med iante 

esta Ley, se le otorga independencia funcional y 

competencias claramente definidas,  entre las que s e destaca 

la coordinación de todas las actividades estatales relativas 

al mejoramiento de las mujeres y las familias.  No obstante, 

subsisten serias limitaciones presupuestarias a efe cto de 

desarrollar y ejecutar sus acciones de trabajo.  

 
En los años siguientes, ésta Institución tiene una 

serie de transformaciones,  en cuanto a su nombre y  

atribuciones,  hasta que,  en 1986,  por Ley No. 7026 queda 

establecido el Centro Nacional para el Desarrollo d e la 

Mujer y Familia ,  como ente rector de políticas nacionales 

en favor de las mujeres,  y coordinador con todas l as 
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instancias gubernamentales que desarrollen acciones  

relacionadas con la población femenina,  con person ería 

jurídica y patrimonio propio. 

 
Los avances jurídicos más importantes,  en cuanto a  las 

mujeres se han dado a partir de mediados de la déca da de los 

ochenta,  con la ratificación,  en diciembre de 198 4,  de la 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas  de 

Discriminación contra la Mujer, a partir de la cual  se tiene 

un concepto jurídico de “discriminación contra las mujeres” ,  

con rango superior a las leyes.  Para que sirva un poco de 

orientación hacemos la aclaración que la jerarquía normativa 

opera así:  en primer lugar tenemos a los Tratados 

Internacionales, en segundo lugar la Constitución P olítica,  

en tercer lugar las Leyes y por últimos los Reglame ntos y 

los Decretos.  Por ello en este caso particular,  d ecimos 

que con rango superior a la Ley,  porque dicha conv ención es 

un tratado internacional y en orden ascendente está  para 

antes que las Leyes. 

 
En marzo de 1990, mediante la Ley No. 7142 de la 

Promoción de Igualdad Social de la Mujer,  se amplí an las 

atribuciones del Centro fortaleciéndolo,  otorgándo le la 

facultad de proteger los derechos de las mujeres de clarados 

en las convenciones internacionales y en el ordenam iento 

jurídico costarricense,  así como promover la igual dad de 

género y realizar acciones tendientes a mejorar la situación 

de las mujeres. 

 
Finalmente,  el marco jurídico del Centro Nacional para 

el Desarrollo de la Mujer y la Familia,  le confier e amplias 

competencias en la materia relacionada con las muje res,  

fortaleciéndolo legalmente en cuanto a sus posibili dades de 

acción,  siendo  que su posición como ente adscrito  

desconcentrado mínimo del Ministerio de Cultura,  J uventud y 
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Deportes no se corresponde con su carácter de ente 

coordinador y gestor de políticas gubernamentales e n la 

materia. 

 
En nuestro país las políticas nacionales van dirigi das 

a alcanzar un mayor equilibrio en condiciones de ig ualdad y 

reconocimiento de derechos de las mujeres,  de ahí que se 

inserte entre los lineamientos a seguir,  diferente s 

acciones y programas encaminados a la consecución d e esos 

fines. 

 
El balance de logros alcanzados por el Centro en su  

última etapa,  permite afirmar que el Centro tuvo u na 

participación decisiva en los procesos nacionales d e 

promoción de la mujer. 

 
Entre los principales se encuentran: 
 

Las campañas de promoción de los derechos de las 

mujeres,  la capacitación a los más variados grupos  en la 

temática de género y otras de interés, el apoyo a l as 

reformas logradas en el ámbito legislativo y el imp ulso en 

la promulgación de leyes protectoras de los derecho s de las 

mujeres, las acciones  de prevención de la violenci a contra 

las mujeres.  La violencia doméstica y el hostigami ento 

sexual, la coordinación de las Oficinas Ministerial es y 

Sectoriales de la Mujer, la coordinación del Plan p ara la 

Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (PIOMH) ,  

el Plan Nacional de Atención y Prevención de la Vio lencia 

Intra familiar (PLANOVI),  el Programa de Promoción de la 

Ciudadanía Activa de las Mujeres (PROCAM),  y el Eje de 

Mujeres del Plan Nacional de Combate a la Pobreza. 

 
A la fecha, dichos planes y programas constituyen 

mecanismos que viabilizan la labor del Centro como ente 
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coordinador y gestor de políticas públicas en mater ia de la 

mujer. 

  

A pesar de que su Ley de creación le confiere 

competencias amplias y bastante comprensivas de los  

diferentes campos de acción en que deben desenvolve rse 

acciones en mejora de las mujeres,  el Centro se en frenta a 

diversas limitaciones para su accionar,  pues debid o a su 

naturaleza jurídica,  la institución no cuenta con el 

desarrollo administrativo requerido y se encuentra sujeto al 

orden de prioridades de la voluntad política impera nte,  lo 

que entra en franca contradicción con su competenci a legal 

de ente gestor y coordinador de las políticas públi cas de 

promoción de la mujer. 

 

 La fórmula más variable para dar solución a esta 

necesidad,  tomando en consideración las condicione s 

administrativas y de reforma del Estado que atravie sa el 

país,  y que podría garantizar el fortalecimiento d el Centro 

Mujer y Familia, en tanto Mecanismo Nacional para e l 

Adelanto de la Mujer,  es convertir al Centro en un a entidad 

con rango de Institución Autónoma,  figura que la l levaría a 

superar las limitaciones propias de los “entes adscritos” y 

en virtud de la autonomía administrativa,  lograría  

posibilitarle niveles de articulación y acción en l as 

políticas públicas relacionadas con la mujer,  en e sferas de 

toma de decisiones estatales,  entre otros. 

 

 Con esa transformación,  la Institución se configu raría 

como un ente gestor,  formulador,  coordinador y 

fiscalizador de programas y acciones de los demás e ntes 

estatales en relación con la problemática y condici ón de la 

mujer,  con un esquema de dirección superior, claro  y 

eficiente,  con un órgano directivo de conformación  estatal 
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y con la participación de organizaciones sociales y  

académicas mediante la constitución de un órgano as esor. 

 
 Otro aspecto importante a destacar,  es la dotació n 

clara de patrimonio propio,  la independencia admin istrativa 

y la calificación adecuada de las plazas para conta r con el 

personal especializado requerido para el cumplimien to de sus 

fines. 

 
Estaría encargada de proponer la emisión de directr ices 

al Consejo de Gobierno en el campo de la Condición de las 

Mujeres.  Realizaría la investigación social sobre sus 

problemas y soluciones,  brindaría asesoría técnica  para la 

ejecución de los programas en desarrollo desde una 

perspectiva de género.  Se encargaría de promover l a 

capacitación y organización de los grupos de mujere s para su 

promoción social y desarrollaría en el campo jurídi co una 

labor promotora de legislación y controladora de 

cumplimiento de normas en favor de los derechos de las 

mujeres. 

 
Así mismo se contempla la atribución del Instituto para 

apersonarse con plena legitimación ante la Sala 

Constitucional para realizar consultas de constituc ionalidad 

de proyectos de Ley relacionados con la temática de  género,  

así como la de emitir criterios acerca de todos los  

proyectos de Ley relacionados con las mujeres,  que  se 

someten a discusión en la corriente legislativa. 

 

B.  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ESTIPULADAS EN L A LEY 
CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA Y SU PROPIA LEY ORGAN ICA: 
 

Con vista en lo antes expuesto se aprueba la Ley No . 

7801,  Ley del Instituto Nacional de las Mujeres y con ello: 
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“ Transfórmese el Centro Nacional para el 
Desarrollo de la Mujer y la Familia en el 
Instituto Nacional de las Mujeres,  en 
adelante el  Instituto,  como una institución 
autónoma de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios.” 88 

   
La finalidad de la creación de dicha Institución es  

como ya hemos mencionado: 

 
“Fines : Formular e impulsar la política 
nacional para la igualdad y equidad d género,  
en coordinación con las instituciones 
públicas,  las instancias estatales que 
desarrollan programas para las mujeres y las 
organizaciones sociales. Proteger los derechos 
de la mujer consagrados tanto en 
declaraciones, convenciones y tratados 
internacionales como en el ordenamiento 
jurídico costarricense;  promover la igualdad 
entre los géneros y propiciar acciones 
tendientes a mejorar la situación de la mujer. 
Coordinar y vigilar que las instituciones 
públicas establezcan y ejecuten las políticas 
nacionales,  sociales y de desarrollo humano,  
así como las acciones sectoriales e 
institucionales de la política nacional para 
la igualdad y equidad de género. Propiciar la 
participación social,  política,  cultural y 
económica de las mujeres y el pleno goce de 
sus derechos humanos,  en condiciones de 
igualdad  y equidad con los hombres.” 89 

 
 
 Según lo establece la Ley contra la Violencia Domés tica 

en su Capítulo V,  artículo No. 21:   

 
“Corresponderá al Instituto Nacional de las Mujeres ,  
vigilar el cumplimiento de la Convención Interameri cana para 
Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia contr a la 
Mujer.  Con ese fin,  estará facultado para ser el ente 
rector de las políticas públicas en los programas d e 
detección,  atención,  prevención e inserción labor al de las 
personas agredidas...”  

                                                 
88 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. La Gaceta No. 16 del 23 de enero de 1997, página No. 17. 
Artículo No. 1. 
89 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.  La Gaceta No. 16 del 23 de enero de 1997, página No. 17. 
Artículo No. 3. 
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La propia Ley No.  7801,  en su artículo No. 4, det alla 

que sus atribuciones son: 

 
“ a) Elaborar,  promover y coordinar la ejecución y  el 
seguimiento de políticas públicas dirigidas a la pr omoción 
de las mujeres y la igualdad de derechos y oportuni dades 
entre los hombre y mujeres. / b) Coordinar el conju nto de 
las políticas nacionales de desarrollo que impulsan  las 
instancias públicas,  para que contengan la promoci ón de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. / c) 
Elaborar y ejecutar los planes,  programas y proyec tos del 
propio Instituto,  que considere necesarios para cu mplir con 
sus fines. / d) Coordinar las acciones e instancias  
existentes en el seno de la Administración Pública,  para 
promover la condición de las mujeres y la equidad d e género. 
/ e) Promover la creación de oficinas ministeriales ,  
sectoriales y municipales de la mujer,  además gara ntizar y 
coordinar su funcionamiento. / f) Elaborar,  coordi nar y 
ejecutar acciones que impulsen el desarrollo de la familia 
como espacio de socialización de los derechos human os e 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. / g) 
Brindar asesoramiento y orientación jurídica a toda s las 
instituciones del Estado para que desempeñen sus ac tividades 
sin discriminación entre hombres y mujeres. / h) Vi gilar que 
las disposiciones administrativas no sean discrimin atorias y 
respeten los derechos de las mujeres. / i) Emitir c riterio 
acerca de los proyectos de Ley en trámite legislati vo 
relacionados con la condición de género y la situac ión de 
las mujeres y las familias. / j) Promover y facilit ar la 
creación y el funcionamiento de un fondo para fomen tar 
actividades productivas y de organización de las mu jeres. / 
k) Coadyuvar,  cuando lo considere pertinente en lo s 
procesos judiciales que afecten los derechos de las  mujeres. 
/ l) Promover y realizar investigaciones que permit an 
conocer la condición de las mujeres, la equidad de género y 
la situación de las familias,  así como realizar pr opuestas 
para su avance. / m) Mantener relaciones de interca mbio y 
cooperación con los organismos internacionales que se ocupen 
de la promoción de las mujeres,  sin perjuicio de l as 
atribuciones del Poder Ejecutivo en materia de rela ciones 
exteriores. / n) Promover la actividad asociativa d e las 
mujeres,  brindando a sus organizaciones la asisten cia que 
proceda para su constitución y mejor desarrollo.”  
 

Las obligaciones impuestas a dicha Institución y ot ras 

encargadas de participar activamente y colaborar en  el 

problema de la violencia intrafamiliar,  han dado l ugar al  
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“Sistema Nacional para la Atención y Prevención de la 

Violencia Intra Familiar”, que tiene carácter 

interinstitucional e intersectorial,   con particip ación de 

la sociedad civil,  y cuyo propósito es garantizar una 

acción oportuna y efectiva para la atención y la pr evención 

de la problemática en mención. 90 

 
El sistema referido está integrado por institucione s 

gubernamentales y no gubernamentales que,  en forma  

coordinada y planificada,  brindan servicios especi ales a 

personas afectadas por la violencia intrafamiliar y  realizan 

labores para prevenirla.  El Poder Judicial forma p arte de 

ese sistema y su participación resulta fundamental porque 

algunas de las soluciones que las víctimas requiere n 

provienen de la administración de justicia.   

 
Mencionemos al menos algunas otras instituciones qu e 

brindan ayuda y atención en casos de Violencia Domé stica;  

Instituciones Gubernamentales:  La Defensoría de la  Mujer, 

Patronato Nacional de la Infancia,  Defensoría de l a 

Infancia,  Hospital Nacional de Niños (Comité del Niño 

Agredido) ,  Hospital San Juan de Dios (Departamento de 

Enfermería - Salud Mental) ,  Hospital México (Sección de 

Medicina Psicosomática) ,  Hospital Nacional Psiquiátrico,  

Hospital Geriátrico Blanco Cervantes (Departamento de 

Trabajo Social) ,  Clínica Dr. Solón Núñez Frutos (Hatillo) ,  

Centro de Salud de Pavas (Sección de Trabajo Social) ,  

CEFEMINA,  Cruz Blanca, etc.;  Instituciones No – 

Gubernamentales:  Mujer no estás sola  (atención gratuita) ,  

Centro Popular de Asesoría Legal para la Mujer - Al ianza de 

Mujeres Costarricenses,  Consultorios Jurídicos de las 

diferentes Universidades públicas y privadas que im parten la 

carrera de Derecho (atención gratuita) , Ministerio 

                                                 
90 Ver DECRETO EJECUTIVO N° 26664-CJ-PLAN-MTSS-MIVAH-S-MEP-SP, del 19 de diciembre de 1997,  publicado en la 
Gaceta N° 35,  del 19 de febrero de 1998. 
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Restauradas por su amor (Club 700),   Colectivo de Mujeres 

Pancha Carrasco,  Mujer y Violencia de Género,  Fun dación 

Ser y Crecer (para menores de edad) .  Además también algunos 

albergues brindan ayuda en caso de que la víctima y  sus 

hijos se vean obligados a salir del domicilio en qu e habitan 

y no tengan a dónde ubicarse. 

 

El Instituto Nacional de las Mujeres deberá desarro llar 

un plan nacional que coordine,  como un sistema uni ficado,  

las instituciones que puedan ofrecer servicios espe ciales a 

las personas agredidas por Violencia de género o tr abajar 

para prevenirla.  El Poder Judicial se ha unido a e sta 

iniciativa,  integrando una Comisión que promueve e l proceso 

de mejoramiento de la atención que brindan los dife rentes 

despachos a las personas afectadas.  

 

Otros de los organismos que tienen un papel 

preponderante en el tratamiento de la Violencia Dom éstica 

son los Juzgados encargados de recibir y tramitar l as 

solicitudes por Violencia Doméstica,  ya sean Juzga dos 

Especializados en la materia,  Juzgados de Familia ó en 

último caso en ausencia de los dos anteriores Juzga dos 

Contravencionales y de Menor Cuantía;  y la Policía  

Administrativa,  y por lo importante de sus funcion es 

expondremos sobre ellos en exclusiva en la siguient e 

sección.  

 

 

SECCION II. 

 

DEBERES DE LA POLICIA ADMINISTRATIVA A LA LUZ DE LA  
LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA 
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A.- DEBERES: 
 
Ante la necesidad de lograr una adecuada coordinaci ón 

entre las  instituciones  estatales  tendientes a g arantizar  

 

 

una lucha frontal contra la violencia intrafamiliar , resulta 

de sumo interés el Capítulo IV de la Ley contra la Violencia 

Doméstica el cual se ha dedicado a contemplar las 

obligaciones específicas  de la policía administrat iva, a 

efecto de hacer más efectiva la aplicación de la le y, 

constituyendo un medio de gran ayuda para las vícti mas. 

 
El artículo 20 de la presente ley, en su párrafo 1,  

hace referencia  a estos deberes, entre los cuales tenemos: 

 
“las autoridades de policía tienen el deber de inte rvenir en 
las situaciones de violencia doméstica, de oficio, o cuando 
sean requeridas por las víctimas o por terceras per sonas. En 
estos casos deberán: Socorrer a las personas agredi das aún 
cuando se encuentren dentro de su domicilio. Detene r a las 
personas agresoras y ponerlas a la orden de la auto ridad 
judicial. Levantar un acta sobre los hechos ocurrid os,  para 
lo cual deberán recoger información de familiares, vecinos u 
otras personas presentes y consignar sus nombres, c alidades y 
lugar donde puedan localizarse para requerirlos en un posible 
proceso judicial. Decomisar las armas y objetos uti lizados 
para amenazar o agredir y ponerlos a la orden de la  autoridad 
judicial respectiva. Declarar como testigo en un pr oceso 
judicial.” 
 

Es importante hacer notar la novedad en cuanto a la  

intervención de oficio de la policía administrativa , lo cual 

implica que en casos de violencia doméstica, se enc uentran 

en la obligación y facultad de intervenir sin neces idad de 

instancia de parte o denuncia previa.  

 
Al respecto en una entrevista sostenida con la Sarg ento 

Ericka Madriz Chinchilla Jefe de Puesto y el encarg ado de la 

atención de los asuntos de Violencia Doméstica,  of icial 
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Carlos Castro, de la Policía de Proximidad de Hatil lo, Delta 

Once,  sobre las directrices emanadas de los superi ores en 

asuntos de violencia doméstica, indicaron: 

 
“la policía mediante cursos de capacitación, 
ha establecido lineamientos claros en cuanto a 
nuestra intervención en asuntos de violencia 
doméstica, principalmente a proceder en forma 
expedita ante cualquier solicitud de ayuda, 
sin necesidad de interrogar a quien solicita 
nuestra intervención, o poner pretexto alguno, 
pues nuestra acción ha de ser inmediata, toda 
vez que resulta difícil establecer desde un 
escritorio, que tipo de agresión puede ser la 
que esté produciendo, y las dimensiones de su 
gravedad, por lo que, procede apersonarse al 
lugar de los hechos a efecto de proceder 
conforme corresponda.” 91 

 
De esta entrevista se puede demostrar la prioridad que 

la misma policía debe brindar en los asuntos de vio lencia 

intrafamiliar, lo cual es importante que sea de con ocimiento 

de las personas que sufren de este flagelo, a efect o de que 

se sientan respaldados y seguros que ante un brote de 

violencia, en su hogar, recibirá ayuda y asistencia  

inmediata que se merecen. 

 
Acerca de los deberes de la policía administrativa,  

interesa resaltar que el socorrer a las personas ag redidas 

aún cuando se encuentren dentro de su domicilio, ha  sido una 

de las instrucciones brindadas a las autoridades de  policía, 

desde el primer curso de capacitación organizado po r la 

Delegación de la Mujer Agredida y el Ministerio de Seguridad 

Pública, sobre los tópicos contemplados en la Ley c ontra la 

Violencia Doméstica: 

 
“han sido muy importantes las instrucciones 
recibidas en cuanto al concepto erróneo que 

                                                 
91 Entrevista con la Sargento Ericka Madriz Chinchilla, Jefe de Puesto y el oficial Carlos Castro,  encargado 
de la atención de los casos por Violencia Doméstica, de la Policía de Proximidad de Hatillo,  Delta Once,  el 
día 24 de agosto del 2002. 
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tenía nuestro cuerpo policial (hablamos de 
cuerpo en general, a nivel nacional), en casos 
de violencia doméstica, donde llegábamos hasta 
la puerta de la casa y a pesar de ser testigos 
de agresiones, no se entraba a la misma, por 
falta de orden de allanamiento.” 92 

 
Afortunadamente la ley previó estos casos y faculta  a 

los oficiales de policía a entrar a socorrer a las víctima 

cuando estén siendo objeto de agresión, sin necesid ad de 

orden de allanamiento, pues está en juego la integr idad 

física, incluso a la vida de las víctimas, procedie ndo a 

solicitar en la medida de lo posible el permiso de ingreso a 

las víctimas y en su defecto y en caso de urgencia,  

ingresarían inmediatamente a prestar auxilio. 

   
En cuanto a la posibilidad de la detención del agre sor, 

la ley es clara, su objetivo es ponerlas a la orden  de la 

autoridad judicial, lo cual ya ha ocurrido, y se ex plica en 

el hecho que tomado in fraganti un agresor, la obli gación de 

la policía es presentarlo ante el juez competente a  efecto 

que éste proceda a establecer en forma inmediata la s medidas 

de protección a favor de las víctimas de agresión, basado en 

el informe policial que necesariamente ha de presen tar la 

autoridad de policía,  donde se narra los hechos qu e 

sirvieron de base para su intervención y como los 

constataron los oficiales a cargo, o bien tal y com o fueron 

narrados por las víctimas, y demás pormenores que s erán 

analizados posteriormente. 

 
La intención de la norma es brindar protección expe dita 

a las víctimas por parte de la autoridad y su oblig ación se 

circunscribe a presentar inmediatamente ante el jue z 

competente al presunto agresor, para que éste proce da 

conforme a los lineamientos que le brinda la Ley co ntra la 

Violencia Doméstica, y evitar que ese (a) presunto (a) 
                                                 
92 Op. Cit. 91,  entrevista . 
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agresor (a) regrese a su hogar a agredir a sus víct imas.  

Una vez que el juez fija las medidas de protección permite 

al presunto (a) agresor (a) que regrese bajo el cui dado de 

los policías a retirar sus pertenencias personales y 

retirarse inmediatamente del hogar según la resoluc ión que 

previamente fuera notificada personalmente al presu nto (a) 

agresor (a) en el mismo acto.  Es importante acotar , que no 

es posible mantener a la presunta parte agresora de tenida, 

pues lo que la policía debe hacer es presentarlo (a )  ante 

el juez correspondiente,  ya que,  la denuncia pena l 

correspondiente ante la Fiscalía deberá independien temente 

ser presentada por la víctima,  previa advertencia de la 

garantía constitucional contemplada en el artículo 36 de la 

Constitución  Política,  el cual reza: 

 
“en materia penal nadie está obligado a declarar co ntra sí 
mismo, ni contra su cónyuge, ascendiente, descendie nte o 
parientes colaterales hasta el tercer grado inclusi ve de 
consanguinidad o afinidad”. 
 

Es así como lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

contra la Violencia Doméstica deviene inaplicable p or un 

impedimento constitucional al indicar este artículo  lo 

siguiente: 

 
“si los hechos que motivaron las medidas de protecc ión 
constituyen un delito, la autoridad judicial tomará  las 
previsiones que estime convenientes y librará testi monio a 
la agencia fiscal respectiva.” 
 

Es decir, si los hechos violentos constituyen un 

delito, por su gravedad, corresponderá a la víctima  que le 

ligue un parentesco, presentar la denuncia, y si el lo no se 

da, no se podrá proceder de oficio, por depender de  la 

instancia privada. 

 
La ley obliga a la policía a levantar un acta sobre  los 

hechos ocurridos, que en realidad es un informe pol icial, en 
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él se narrarán los hechos tal y como los constataro n los 

oficiales a cargo, o bien tal y como les fueron nar rados por 

la víctima o los testigos, preocupándose porque se consignen 

los nombres, calidades y direcciones de los testigo s 

presenciales, a efecto de que puedan ser llamados 

eventualmente en el proceso de violencia doméstica en el 

Juzgado propio ó en la Fiscalía que corresponde.  E n este 

mismo informe la policía indicará si realizó decomi so alguno 

de armas, y de ser así las presentará ante la autor idad que 

resulte competente como evidencia de los hechos aco ntecidos, 

todo con el objetivo de brindar los mayores element os de 

juicio al juzgador que ha de resolver sobre el caso . Los 

oficiales que asistieron el caso deberán firmar el informe, 

y se encuentran en la obligación de asistir como te stigos en 

el caso de que el juez así lo demande. 

 

Otra de las funciones que tiene la policía 

administrativa en los casos por violencia intrafami liar y 

que actualmente está arrojando buenos resultados es  

notificar a los ó las presuntos (as)  agresores (as ),  es 

más factible para este órgano policial notificar 

personalmente ,  lo cual como ya lo hicimos ver con especial 

atención,  en el capítulo anterior es lo mejor,  má s bien es 

lo correcto en procura de evitarle trabas e indefen sión a la 

víctima en caso de que quien la agreda incurra en e l Delito 

de Desobediencia a la Autoridad. 

 

En algunas pocas ocasiones la policía judicial 

interviene en este tipo de asuntos y hasta la Munic ipal,  

pues como autoridad tienen el deber de socorrer al que en 

ese momento lo necesite. 
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B.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LA 
POLICIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL, SEGÚN LA LEY CON TRA LA 
VIOLENCIA DOMESTICA. 
 

Sobre las sanciones establecidas por la Ley, han de  

recaer sobre los oficiales que incumplan dichos deb eres, 

ello con base a lo establecido en el artículo 20 pá rrafo in-

fine: 

 
“el incumplimiento de esos deberes será sancionado con la 
pena prevista en el artículo 330 del Código Penal”.  
 

La sanción que impone dicho artículo por el delito 

denominado INCUMPLIMIENTO DE DEBERES, es de veinte a sesenta 

días multa, a todo aquel funcionario público que il egalmente 

emitiere, rehusare hacer o retardare algún acto pro pio de su 

función. Esta sanción impuesta, es un reflejo de la  

intención del legislador de constreñir a la policía  de 

intervenir en forma ágil y preferencial en los caso s de 

violencia intrafamiliar a efecto de que protejan si n demora 

los derechos fundamentales tutelados en la Ley cont ra 

Violencia Doméstica: derecho a la vida, la integrid ad y 

dignidad de las víctimas de violencia doméstica con  especial 

protección a las madres, niños, personas mayores de  sesenta 

años y personas discapacitadas; particularmente a l as 

víctimas de violencia en las relaciones de pareja, ya sea 

hombre o mujer. 
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SECCION I: 
 
 
FUENTES DEL PROYECTO DE LEY DE PENALIZACION DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
 

A. FUENTES: 
 

Existen instrumentos jurídicos que se pueden tomar como 

las fuentes que originan y otorga el respaldo legal  de esta 

ley: 1.  la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer;  2.  la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar  la 

Violencia contra la Mujer, también conocida como Co nvención 

Belén do Pará, y a nivel nacional nuestra Constituc ión 

Política.  

 
1.) LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

 
En la consulta facultativa, presentada por varios 

diputados, hacen referencia a que el ámbito de apli cación de 

esta Ley son las relaciones de poder o de confianza , en la 

cual el hombre aprovechando este tipo de relaciones  de 

“poder o de confianza” ,  atenta contra la integridad física 

y psicológica de la mujer, queriendo lograr por med io de 

esta Ley la igualdad entre géneros, al hablar del P rincipio 

de Igualdad en la Ley, se hace referencia al articu lo 33 de 

la Constitución Política. 

 
2.) LA CONVENCIÓN SOBRE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: 
 

Esta Convención se aprueba por medio de la Ley No. 6969 

del 02 de octubre de 1984,  fue ratificada en nuest ro país 

el 15 de enero de 1985,  después de estar en vigenc ia en 
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otros países del mundo desde 1981, dicha Convención  viene no 

solo a poner en evidencia la discriminación en cont ra de la 

mujer, en el plano mundial, a su vez contempla que la mujer 

no sea objeto de discriminación en la sociedad por motivo de 

su sexo. 

 
“...La convención representa un importantísimo 
paso en la lucha por la igualdad real de las 
mujeres y los hombres, pero lo cierto es que 
no se ocupó, abiertamente del tema de la 
violencia intrafamiliar, ni estipuló una 
regulación especifica al respecto...” 93 

 
En esta Convención, en su artículo 2, los Estados 

partes, se comprometen a evitar y eliminar con todo s los 

medios que tienen a su alcance la discriminación en  contra 

de la mujer, en todos los ámbitos (público o privado)  en que 

éstas se desarrollen, es de esta manera que los est ados 

deben de crear normas jurídicas en su Constitución que 

mantenga o haga ver la igualdad que existe entre lo s hombres 

y las mujeres, dejando de lado el género, así de es ta 

manera, también se comprometen a crear leyes que 

contrarresten esta práctica social. Los Tribunales de 

Justicia e Instituciones Públicas,  tienen el deber  de velar 

por la mujer y sus derechos.  Los Estados firmantes  no sólo 

tienen el compromiso de crear normas constitucional es y 

leyes que eliminen la discriminación contra la muje r, sino 

que deben derogar todas aquellas normas, sean éstas  

constitucionales o no,  que atenten contra la igual dad de 

condiciones del género femenino. Es importante agre gar que 

esta Convención no hace referencia a la violencia f ísica o 

psicológica, sólo hace mención en su artículo 6 sob re la 

trata de blancas y la explotación de la prostitució n de la 

mujer, tomando lo anterior como violencia sexual, c asi 

exclusivamente se dirige a la discriminación de que  es 

                                                 
93 CAMACHO VARGAS (Eva). El Derecho a la No Violencia.  ANTOLOGÍA, Escuela Poder Judicial, 1er 
edición, San José, Costa Rica, 1999, p. 239. 
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objeto la mujer en la sociedad mundial, viene a pro teger 

todos aquellos derechos educativos, profesionales, 

políticos,  sociales,  laborales,  etc...,  que ten emos 

todas las mujeres por el sólo hecho de ser seres hu manos.  

 

3.) LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ” 

 
Esta Convención fue aprobada por medio de la Ley No . 7499, 

del 02 de mayo de 1995, suscrita en la ciudad de Be lén do 

Pará, Brasil el 09 de junio de 1994. 

 

A diferencia de la anterior, se encuentra enfocada 

especialmente en la violencia contra la mujer, y en  su 

artículo 1 define lo que se entiende como violencia  contra 

la mujer:  

 
“ Toda acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado...”  94 

 
Además de establecer o clasificar la volencia contr a la 

mujer en violencia física, sexual o psicológica, ob liga a 

los Estados firmantes a proteger los derechos human os de las 

mujeres y a su vez a respetar los mismos.   

 
Al igual que la Convención Sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,   los 

Estados firmantes se comprometen  a hacer respetar los 

derechos de la mujer,  y a su vez se comprometen a derogar 

todas aquellas normas constitucionales y leyes que 

contraríen los derechos de las mujeres.   

 

                                                 
94 Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer , No. 
7499, artículo No. 1. 
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“ artículo 7: Los estados partes condenan todas 
las formas de Violencia contra la Mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilataciones,  políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: 
 

a)  Abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia contra la mujer y velar porque las 
autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 
 

b)  Actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; I 

 
c)  Incluir en su legislación interna normas 

penales, civiles y administrativas; así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas que sean del caso...” 
95  

 
Este es uno de los artículos en que más se basa la 

creación del Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia 

contra la Mujer, sino también la Ley contra la Viol encia 

Doméstica.  El artículo 7 de esta Convención. 

 
Lo anterior nos hace ver él por qué esta Convención  es la 

más importante de las fuentes y por qué los diputad os la 

utilizan para justificar la Ley de Penalización de la 

Violencia contra la Mujer,  pues, anterior a esta 

Convención, no existía un instrumento jurídico vinc ulante 

que comprometiera al Estado costarricense a estable cer 

normas de tipo penal,  con el fin de sancionar la V iolencia 

Intra familiar en nuestro país y detener mediante s anciones 

penales el creciente flujo de casos que llegan a lo s 

tribunales costarricenses de homicidios de mujeres en manos 

                                                 
95 IBIDEM , artículo No. 7. 
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de compañeros o familiares,  causa de la violencia intra 

familiar. 

 

 

B.- PROBLEMÁTICA INTERNA DE COSTA RICA: 
 

Es conocido por todos que el problema de la violenc ia 

doméstica cada año va en ascenso, cada día más muje res son 

parte de las estadísticas que se presentan en la pr ensa 

escrita, y no solo estadísticas sobre el número de 

solicitudes de las ya conocidas medidas de protecci ón, sino 

lo más preocupante sobre la muerte de mujeres vícti mas de la 

violencia intrafamiliar.  En un informe del Departa mento de 

Planificación del Poder Judicial llamado “Homicidios Dolosos 

atendidos por el Organismo de Investigación Judicia l” 

durante el año 2000, se dan a conocer todos los hom icidios 

con dolo y sus diferentes móviles, el que nos inter esa es 

donde el móvil es la Violencia Doméstica y se puede  observar 

en este apartado el siguiente resultado: 

 
 

AÑO       No. DE HOMICIDIOS 
___________________________________________________  

 
1991             23 
1992                                        24 
1993                                        16 
1994                                        20 
1995                                        11  
1996                                        16 
1997                                        16 
1998                                        24 
1999                                        27 
2000                                        41 

 
 
 

Por lo anterior, el Ministerio de la Condición de l a 

Mujer con su Instituto Nacional de las Mujeres  (INAMU), la 

Defensoría de la Mujer, y otras instituciones,  apo yadas en 
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reportajes de prensa escrita y televisiva,  se dan a la 

tarea de impulsar la creación de leyes que protejan  a la 

mujer de la violencia doméstica,  teniendo lo anter ior eco 

en la Asamblea Legislativa;  ya que además de la ob ligación 

pública de tratar de arreglar la situación de la mu jer,  o 

hacer algo por las mismas, una cifra importante de votantes, 

la fuerza laboral y jefas de familia, la publicidad  que se 

le da a este problema y además el compromiso intern acional 

existente de las dos Convenciones firmadas por nues tro país, 

ya mencionadas, las cuales como principal pretensió n obligan 

al Estado a mejorar las condiciones de vida de las mujeres. 

 

Y como consecuencia de estos cambios nace la Ley No . 

7586,  también llamada  “Ley Contra la Violencia Doméstica”,  

la cual se aprueba y se comienza a aplicar en el añ o de 

1996, sin embargo esta no fue suficiente para deten er el 

crecimiento de casos de violencia intra familiar, p or lo que 

las instituciones antes mencionadas comienzan a eva luar la 

posibilidad de penalizar la violencia doméstica, pe ro 

únicamente si se comete contra la mujer,  imponiend o como 

sanción una pena de cárcel, al estimarlo como la ún ica 

salida para terminar con la Violencia Intra familia r y 

proteger de este modo la integridad física, sexual y 

psicológica de todas las mujeres. 

 

Por esto un grupo de mujeres formado por expertas y  

trabajadoras de diferentes instituciones gubernamen tales y 

no gubernamentales y diputadas,  con Gloria Valerín  a la 

cabeza,  se unen con el fin de realizar un estudio serio y 

presentar la gravedad de este tipo de violencia en nuestra 

sociedad.  A partir de esto nace la propuesta, el P royecto 

de la “Ley de Penalización de la Violencia contra la Muje r”,  

el cual fue votado y aprobado en tres legislaturas,  por casi 
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la mayoría de los votos Diputados de la Asamblea Le gislativa 

de nuestro país. 

 

 

1.) FINES U OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY DE 
PENALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 
En el artículo 1 de este Proyecto de Ley se hace no tar 

cuales son los fines de la misma: 

 
“artículo 1: La presente Ley tiene como fines 
proteger los derechos de las víctimas de 
violencia y sancionar las formas de violencia 
física, psicológica, sexual y patrimonial 
contra las mujeres, como práctica 
discriminatoria por razón del género, 
específicamente en las relaciones de poder o 
de confianza, en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el Estado 
costarricense; en el inciso a) del artículo 5 
de la Convención de las Naciones Unidas para 
la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, Ley No. 6968 
del 02 de octubre de 1984;  del artículo 7 de 
la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, Ley No. 7499 del 02 de mayo de 1995...” 
96  

 
2.)  PROYECTO DE LEY DE PENALIZACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (EXPEDIENTE NO. 
13.874, ARTÍCULO 1) 

 
De entrar en vigencia esta Ley, no sólo se sanciona ría 

la violencia física, psicológica y sexual, sino tam bién la 

violencia patrimonial, tomando en cuenta que muchas  veces 

una mujer es víctima de violencia doméstica no sólo  por ser 

abusada física,  sexual y psicológicamente,  sino q ue además 

el agresor aprovecha el impacto de la violencia sob re la 

misma para engañarla ó amenazarla, para beneficiars e a sí 

                                                 
96 Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, Expediente No. 13.874, artículo 
No. 1. 
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mismo con algún bien mueble ó inmueble que legalmen te le 

pertenezca a la mujer,  que se encuentre a su nombr e.   

 
En este artículo se mencionan explícitamente e 

implícitamente las dos Convenciones Internacionales  que se 

toman como antecedente del proyecto en examen.   

Explícitamente porque se les menciona en el mismo e  

implícitamente porque su cometido es sancionar la v iolencia 

sexual, psicológica, física y patrimonial (objetivo de la 

Convención Belén do Pará),  así como las prácticas 

discriminatorias de las que son objeto las mujeres en 

nuestra sociedad (Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación en contra de la Mujer) .  

 

C.- AMBITO DE APLICACIÓN: 
 

El artículo del Proyecto de la Ley de Penalización de 

la Violencia contra la Mujer,  que establece el ámb ito de 

aplicación de esta Ley es el 2, el cuál literalment e reza: 

 
“ Artículo 2:  Las sanciones en esta Ley se 
aplicarán cuando los hechos ilícitos se 
dirijan contra la mujer, en el contexto de una 
relación de poder o de confianza...” 97 

 
Por su parte el artículo 3 nos indica el parámetro que 

debemos tomar en cuenta para clasificar cuándo esta mos ante 

una relación de poder o de confianza, citando lo si guiente: 

 
“Artículo 3: Para aplicar esta Ley se entiende 
que las relaciones de poder son aquellas que 
se caracterizan por la desigualdad,  el 
dominio y el control que una persona ejerce 
sobre otra.   Las relaciones de confianza son 
aquellas basadas en los supuestos de la 
lealtad, credibilidad, honestidad y seguridad, 
que se establecen entre dos personas. Ambos 
tipos de relación pueden derivarse de vínculos 

                                                 
97 IBIDEM , artículo 2. 
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de familiaridad, afectivos, de jerarquía o de 
autoridad, los cuales subsisten aún cuando 
hayas finalizado el vínculo que los originó, y 
determinan diferencias en las 
responsabilidades y límites en el acceso a la 
información, al conocimiento, a la justicia y 
a los recursos.” 98 

 
Los dos artículos anteriores son sumamente importan tes, 

el artículo 2 define que en este Proyecto de Ley se  

encuentran tipificados todos aquellos hechos ilícit os, que 

se cometan en contra de la mujer, y a la vez, se es tablece 

que estos hechos ilícitos deben darse en las relaci ones de 

poder o de confianza,  y se define  las relaciones de poder,  

donde uno ejerce el dominio y el otro se encuentra 

supeditado a este dominio,  y las relaciones de con fianza,  

en donde,  existe una total confianza entre las per sonas 

involucradas,  y según la definición en este tipo d e 

relación se supone que se debe de dar un ambiente d e 

seguridad.   

 
 

SECCION II: 
 
 
TIPOS DE PENAS EN EL PROYECTO DE LEY DE PENALIZACIÓ N 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
 

A.- PRINCIPAL (PRISIÓN) 
 

Según el artículo 11 es la pena principal para todo s 

los delitos presentes en este Proyecto de Ley. Como  todos 

sabemos en nuestro ordenamiento jurídico esta es la  pena más 

gravosa, por consistir en la limitación de la liber tad de 

una persona.  

 

                                                 
98 IBIDEM , artículo No. 3 
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B.- ALTERNATIVAS 
 

El Juzgador podrá imponer otro tipo de sanción 

diferente a la prisión, para aplicar estas penas 

alternativas se debe cumplir con ciertas disposicio nes, como 

ser primario en la comisión de alguno de los delito s 

contemplados en este Proyecto de Ley (esto quiere decir que 

es la primera vez que se le condena penalmente por la 

comisión de un hecho delictivo),  los extremos mayores de las 

penas de los delitos deben ser igual o menor a los tres años 

de prisión, en los casos de delitos patrimoniales s ólo se 

aplicará cuando se le restituya a la víctima el bie n o el 

valor en el plazo de diez de días después de que se  le haya 

prevenido lo anterior al imputado.  En el caso de l os 

imputados, ya condenados se podrán acoger a este ti po de 

penas cuando hayan solicitado o se hayan sometido a  una 

Suspensión del Procedimiento a Prueba ó Reparación Integral 

del Daño,  lo anterior en delitos que se encuentren  penados 

en la Ley de Penalización de la Violencia Contra la  Mujer.  

Las penas alternativas se clasifican en cuatro tipo s: 

 

1.)  DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA: 

 
Para este Proyecto de Ley, la detención de fin de s emana se 

define de la siguiente manera: 

 
 “...artículo 14:  la pena de detención de fin 
de semana consiste en una limitación de la 
libertad ambulatoria y se cumplirá en un 
centro penitenciario o centro de 
rehabilitación por períodos correspondientes a 
los fines de semana,  con una duración mínima 
de veinticuatro horas y máxima de cuarenta y 
ocho horas por cada semana...” 99   

 

                                                 
99 IBIDEM,  artículo 14. 
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En estos casos al imputado se le sancionaría con la  

detención el fin de semana,  dándosele la posibilid ad de que 

entre semana podrá trabajar, estudiar o simplemente  

dirigirse a donde quiera.  Observemos que en realid ad,  

según el anterior artículo,  la detención es menor a un fin 

de semana,  ya que se estipula que el período mínim o es de 

veinticuatro horas y el máximo de cuarenta y ocho.  En 

cuanto al lugar donde debe cumplirse la define el J uzgador,  

por ello el mismo artículo le da la posibilidad que  esta se 

elija un Centro Penitenciario ó un Centro de Rehabi litación.   

 

2.) PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UTILIDAD 
PUBLICA:  

 
Está contenida en el artículo 15: 
 

“...La pena de prestación de servicio de 
utilidad pública consiste en que la persona 
condenada preste servicio en los lugares y 
horarios que determine el juez,  a favor de un 
establecimiento de bien público o de utilidad 
comunitaria, o de organizaciones sociales, con 
el control de las autoridades de estos, de 
forma que no resulte violatorio de los 
derechos humanos de la persona condenada, que 
no perturbe su actividad laboral ni ponga en 
riesgo a la ofendida o a terceras personas. 
Los períodos para el cumplimiento de esta pena 
será de ocho a dieciséis horas semanales.” 100  

 
Es una forma nueva; un imputado cumple con una pena  

realizando un trabajo en sus horas libres en benefi cio de 

una comunidad,  para que se lleve a cabo lo anterio r,  el 

Juzgador debe de asegurarse que no se afecte a la v íctima 

del delito, que es la razón de ser de esta Ley;  el  proteger 

a las mujeres de la Violencia Doméstica.  Estos tra bajos 

podrían depender de la ocupación del imputado,  bie n podría 

tratarse de un médico, el Juzgador podría por ejemp lo:  

imponerle la pena alternativa de prestar sus servic ios de 

                                                 
100 IBIDEM , artículo 15. 
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utilidad pública trabajando gratuitamente en una Cl ínica en 

Talamanca durante ocho horas como mínimo y dieciséi s como 

máximo,  en su tiempo libre. 

 
En el caso que el imputado incumpla alguna de las p enas 

accesorias o alternativas que se le impusieron el j uez de 

ejecución de la pena tendrá la potestad de revocar la pena 

impuesta y cambiarla por la pena principal, es deci r,  la 

pena de prisión. 

 
 

C.- ACCESORIAS 
 

A diferencia de la pena de prisión (principal)  y las 

alternativas,  no se aplican en forma independiente ,  con lo 

anterior lo que se quiere decir es que éstas penas siempre 

se harán acompañar de una pena de prisión ó una pen a 

alterna;  pero,  a su  vez no dependerán de éstas,  ya que 

si se implementó una pena de prisión con una pena a ccesoria,  

en el caso de que la pena de prisión se cambie por una pena 

alternativa,  no se afectará en estos casos las pen as 

accesorias impuestas.  En cuanto a estas penas exis ten en 

este Proyecto de Ley varias modalidades, pudiendo e l 

Juzgador escoger o aplicar la que a su criterio pod ría 

ayudar más al ofensor o imputado en su recuperación  o 

resocialización,  éstas se clasifican de la siguien te 

manera:  

 

1.)  LA PENA DE INCUMPLIMIENTO DE 
INSTRUCCIONES:  

 
Según lo establece el artículo 18 del Proyecto de L ey, 
 

“...La pena de incumplimiento de instrucciones 
consiste en someterse a un plan de conducta en 
libertad establecido por el Juez que dicta la 
sentencia,  con la intervención activa de la 



 

 170

víctima, por un período no menor de un año y 
máximo de cinco años, podrá contener las 
siguientes instrucciones: Someterse a un 
programa de tratamiento de adicciones para el 
control de consumo de sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas o drogas 
enervantes,  cuando tenga relación con la 
conducta sancionada o sus circunstancias. 
Someterse a un programa especializado para 
ofensores, orientado ala control de conductas 
violentas. Para tales efectos,   el Instituto 
Nacional de las Mujeres y el Ministerio de 
Justicia enviarán cada año a la Corte Suprema 
de Justicia la lista de instituciones 
acreditadas,  públicas y privadas,  a las 
cuales la autoridad judicial competente podrá 
remitir para el cumplimiento de esta pena.  
Los gastos en que se incurra por este 
tratamiento correrán a cargo de la apersona 
condenada,  cuando cuente con los recursos 
suficientes para sufragarlos...” 101   

 

2.)  LA PENA DE INHABILITACIÓN:  ART. 19: 

 
“...La pena de inhabilitación produce la 
suspensión o restricción para ejercer uno o 
todos los derechos afectados con esta,  
señalados en el presente artículo.  En 
sentencia motivada,  el Juez aplicará las 
penas pertinentes,  de acuerdo con la gravedad 
del delito cometido. 
La pena de inhabilitación producirá: 
a) Incapacidad para ejercer el cargo público,  
la profesión,  el oficio o la actividad con 
ocasión de cuyo desempeño haya cometido el 
delito. 
b)   Incapacidad para ejercer la tutela,  la 
curatela  o administración judicial de bienes,  
cuando el delito haya sido cometido 
aprovechando estas situaciones jurídicas.” 102  

 
 

3.)  REHABILITACIÓN:  ARTÍCULO 20: 

 

                                                 
101 IBIDEM ,  artículo No. 18. 
102 IBIDEM ,  artículo No. 19. 
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“... La persona condenada a pena de 
inhabilitación podrá ser rehabilitada cuando 
haya transcurrido la mitad del plazo de esta,  
si no violó la inhabilitación y se ha reparado 
a satisfacción el daño de la víctima. Cuando 
la inhabilitación haya importado la pérdida de 
un cargo público, la rehabilitación no 
comportará la reposición en ese cargo...” 103   

 
4.) PENA DE PROHIBICIÓN DE RESIDENCIA:  ARTÍCULO 21 : 
 

“...Esta pena consiste en la prohibición de 
residir en determinado lugar,  que podrá ser 
un barrio,  distrito,  cantón o una provincia,  
teniendo en cuenta la necesidad de protección 
de las víctimas. En ningún caso la pena podrá 
asumir la forma de un castigo de destierro...”  
104  

 

5.) PENA DE LIMITACIÓN DE USO DE ARMAS:  ART. 22: 

 
“...La pena de limitación del uso de armas 
consiste en prohibir la tenencia,  portación y 
obtención de permisos de uso de estas;  se 
impondrá siempre que el delito se haya 
cometido mediante el uso de armas...” 105   

 
 

Todas las anteriores son las penas establecidas en este 

Proyecto de Ley, para su cumplimiento efectivo, se establece  

en el mismo proyecto de Ley cuales serán las instit uciones 

encargadas de velar,  por el cumplimiento de estas,   claro 

está en los términos que comprende el Proyecto,  po r esto el 

artículo 23 del Proyecto de Ley de Penalización de la 

Violencia contra la Mujer, establece que la Caja 

Costarricense de Seguro Social, deberá de impulsar programas 

                                                 
103 IBIDEM ,  artículo No. 20. 
104 IBIDEM,   artículo No. 21. 
105 IBIDEM,   artículo No. 22. 



 

 172

de ayuda o tratamiento a los agresores o ofensores,   que se 

encuentren en libertad. Cuando a los agresores se e ncuentren 

privados de libertad, el ente encargado de implemen tar estos 

programas será el Ministerio de Justicia. Esta moda lidad de 

pena se ve expresamente en las penas accesorias,  

específicamente en el artículo 18, inc. b) del Proy ecto de 

Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer ,  en el 

mismo se menciona que los gastos económicos en que se 

incurran en el tratamiento del ofensor correrán por  cuenta 

de este, cuando el mismo posea medios económicos  

suficientes para sufragarlos. 

 
 
SECCION III: 
 
TIPOS DE DELITOS: 
 

En este Proyecto de Ley los delitos al igual que en  la 

Ley contra la Violencia Doméstica se clasifican en:  

 

A.)  VIOLENCIA FÍSICA 
 

Lo que se busca al sancionar la violencia física en  

este Proyecto de Ley es proteger a las mujeres de a quellas 

agresiones que tengan como objetivo poner en peligr o su 

integridad corporal.   

 
“...el uso de la fuerza contra otra persona 
puede consistir en golpes, puntapiés, 
pellizcos, lanzamientos de objetos, intentos 
de asfixia, tentativa de homicidio, punciones, 
fracturas, roturas de órganos y trastornos de 
funciones que pueden provocarle un daño físico 
interno o externo que atenta contra la 
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integridad física,  ya sea que produzca marcas 
no accidentales,  es decir,  fuerza física ó 
coerción usada de manera internacional o por 
comportamiento negligentes que afecten la 
salud...”  106  

 
 

Dentro de los delitos de violencia física que conte mpla 

este Proyecto de Ley, se encuentran: 

 
 

1.)  FEMICIDIO: 

 
Al hablar del Femicidio, estamos tratando un tipo p enal 

especial de este Proyecto de Ley.  Fue denominado e ste 

delito con ese nombre desde hace unos años por inst ituciones 

como el INAMU y por la comisión encargada del Proyecto de 

Ley.  La investigación ó estudio que se realiza en el seno 

de esta comisión,  origina en nuestro país el uso e n un 

proyecto de ley y en los medios de comunicación del  término 

Femicidio para referirnos a homicidios perpetrados contra 

las mujeres y es en el artículo 24,  donde se pena con 

veinte a treinta días multa y/ó cinco años de prisi ón a 

aquellos que den muerte a una mujer,  claro está to mando en 

cuenta que se dé dentro de una relación de poder o de 

confianza.  

 
2.)  MALTRATO: 

 
En este tipo penal se pretenden castigar a aquellos  

agresores, que valiéndose de una relación de poder o de 

confianza, en la que se agredan a una mujer,  en es te caso 

con sólo el hecho que el agresor le dé un pellizco o un 

tirón al cabello de la víctima, ó la empuje sin cau sarle 

                                                 
106 CAMACHO VARGAS (Eva).  El Derecho a la no Violencia.  ANTOLOGÍA.  Editado por la Escuela Judicial.  Primera Edición.  
San José,  Costa Rica,  1999,  p.91. 
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algún tipo de lesión,  ya estaría transgrediendo el  tipo,  

por lo anterior y de acuerdo con el artículo 25 el juzgador 

podrá imponer una pena de prisión de seis meses a d os años,  

teniendo claro que no se le debe de ocasionar a la mujer una 

lesión que la incapacite por diez días o más.  Es e n 

realidad un tipo penal bastante estricto en cuanto a su pena 

en relación con el acto doloso que se comete. 

 
3.) RESTRICCIÓN AL DERECHO DE TRÁNSITO Y 

COMUNICACIÓN: 
 
La conducta contemplada en el artículo 26 del Proye cto de 

Ley, al igual que muchas de las especificadas en es te 

proyecto,  llama mucho la atención. Se trata de una  conducta 

que se sale del ámbito privado,  ya que la mayoría de las 

veces la mujer,  en este caso la víctima, no tiene reparos ó 

le es más fácil romper el silencio cuando cosas de este tipo 

suceden,  por ejemplo:  Cuando el compañero sentime ntal de 

una mujer le ordena que no puede comunicarse con al guna 

persona,  tal como:  miembros de su familia, amigas  (os),  

ex – novios ó ex – esposos,  la víctima por lo gene ral evita 

encontrarse con esa ó esas personas y hasta le (s) confiesa 

que su compañero no le permite comunicarse con ello s,  sin 

que la sociedad le indique a la víctima de violenci a 

doméstica ó intra familiar,  que esta conducta se l e 

clasifica dentro de la violencia física.  La restri cción del 

derecho de tránsito al igual que la restricción del  derecho 

a la comunicación,  en pequeñas dosis, pasa desaper cibida 

como una forma de violencia doméstica,  sin embargo ,  cuando 

se torna severa, es cuando le damos importancia y n os damos 

cuenta de que es un problema serio de violencia dom éstica.  

También se toma en cuenta el hecho de poner cerrojo s en la 

vivienda de la víctima,  vigilarla y seguirla ó est ar 

pendiente de los lugares que ésta frecuenta.   En e ste 

artículo se establece una pena de seis meses a dos años de 
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prisión al que transgreda el derecho de tránsito y de 

comunicación de una mujer dentro de una relación de  poder o 

de confianza. 

 

B.- VIOLENCIA PSICOLÓGICA: 

 

Es sabido que para la mayoría de las víctimas la 

violencia doméstica es más difícil de olvidar este tipo de 

agresiones, que la misma violencia física,  ya que este tipo 

de violencia pretende destruir la autoestima que ti ene la 

persona agredida,  hasta el punto de sentir que no vale nada 

y más aún que son incapaces de hacer algo bien,  qu e siempre 

se equivocan. También afecta su imagen como persona ,  ya que 

el hecho constante de que el agresor la inferiorice ,  llega 

a provocar que la víctima crea que es solamente un grupo de 

defectos,  y que además éstos defectos son parte de  una 

persona físicamente fea.  En el capítulo II del Pro yecto de 

Ley se contemplan delitos como los siguientes:  

 

 

1.) VIOLENCIA EMOCIONAL: 

 

Este delito se refiere a todas aquellas ofensas,  q ue 

lleva a menoscabar la autoestima de la mujer, tambi én se 

toman en cuenta aquellas expresiones verbales cuyo cometido 

sea manipular el comportamiento y el pensamiento de  la 

mujer,  así como también,  las acusaciones falsas d e las que 

se valga el ofensor para hacerle daño a la mujer y a la 

imagen que otras personas puedan tener de la misma.   El 

delito de la violencia emocional está sancionado co n una 

pena de prisión que va de seis meses a tres años. 
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2.) RESTRICCIÓN A LA AUTODETERMINACIÓN: 

 

Este delito sanciona el “control”  del agresor en la 

vida de la víctima,  en sus acciones,  creencias, ó  “límite”  

en el crecimiento de la mujer en todos los campos d e la 

vida:  artístico,  profesional,  deportivo,  labora l,  etc.;  

este “control” y “limitación” ,  según este Proyecto de Ley 

se da por medio de la desvalorización,  aislamiento ,  

culpabilización,  etc. El delito de Restricción a l a 

Autodeterminación, tiene una pena de uno a tres año s de 

prisión. 

 

3.) COACCIÓN CONTRA LA MUJER: 

 

Este tipo penal se configura cuando el agresor util iza 

amenazas u otras formas de menoscabar la voluntad y  la salud 

mental de la víctima, con el propósito de que la mi sma haga, 

deje de hacer algo;  ó que ella tolere una situació n que por 

supuesto la perjudique,  y a la que no está obligad a a 

tolerar. La sanción para este tipo de violencia es de dos a 

cuatro años de prisión. 

 

 

4.) AMENAZAS CONTRA LA MUJER: 

 

En esta norma,  se protegen todos aquellos bienes 

jurídicos de una mujer como su propia vida,  de tod as 

aquellas amenazas que puedan recaer sobre la misma y que la 

puedan afectar.  Para lo cual se estipula una pena que va de 

seis meses a tres años de prisión. 
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5.) OFENSAS CONTRA LA MUJER: 

 
Este delito se sancionará con prisión de ocho meses  a 

tres años,  a todo aquel que trate de menoscabar la  dignidad 

y la imagen de una mujer. 

 
 

C.- VIOLENCIA SEXUAL 
 

Este tipo de violencia se caracteriza por ir contra  la 

sexualidad de las personas, por ejemplo:  el uso de  la 

fuerza para tener relaciones sexuales con una mujer ,  en 

este caso sería la violación,  pero además de este tipo: 

 
“...La violencia sexual incluye las caricias,  
relaciones emocionales sexualizadas,  uso 
forzado de materiales pornográfico ú objetos 
sexuales y relaciones forzadas con 
animales...” 107  

 
 

Los agresores cuando ejercen la violencia sexual lo  que 

buscan es degradar y dañar la dignidad y la liberta d sexual 

de la víctima. 

 

Los delitos comprendidos en el capítulo III del 

Proyecto de Ley en cuestión son los siguientes: 

 
 

1.) VIOLACIÓN CONTRA LA MUJER: 

 
Este artículo sigue los mismos presupuestos de la 

violación en el Código Penal,  ya que se castiga la  

penetración del órgano sexual del hombre en una muj er ya sea 

                                                 
107 CAMACHO VARGAS (Eva).  El Derecho a la No Violencia.  ANTOLOGÍA.  Editado por la Escuela 
Judicial.  Primera Edición,  San José,  Costa Rica, 1999,  p. 97. 
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por la vía anal o vaginal,  así como la introducció n de 

objetos o cualquier otra parte del cuerpo por la ví a anal o 

vaginal,  ó a su vez,  cuando se obligue a la mujer  a 

introducirse cualquier parte de su cuerpo u objeto en su 

cuerpo ó en el cuerpo del agresor,   la diferencia principal 

entre la violación estipulada en el Código Penal y en la 

violación del Proyecto de Ley de Penalización de la  

Violencia contra la Mujer,  es el hecho de que,  en  ésta 

última se requiere como en todos los delitos de est e 

proyecto,  que los mismos se cometan en relaciones de poder 

o de confianza. 

 

2.) ABUSO SEXUAL INDIRECTO: 

 
En este tipo penal se requiere que el agresor oblig ue a 

realizar u observar actos de exhibicionismo,  mater ial 

pornográfico ó actos de contenido sexual a la vícti ma,  este 

delito tiene una pena de prisión de tres a seis año s. 

 

3.) EXPLOTACIÓN SEXUAL DE LA MUJER: 

 

En este delito se castigará a todo aquel que obligu e a 

una mujer a tener relaciones sexuales con terceras personas 

sea esto para sacar provecho económico o no,  ademá s de 

obligarla a esta conducta también se castigará al q ue 

mantenga a la víctima en éstas prácticas,  lo anter ior en 

contra de su voluntad,  al realizar este tipo de co nducta, 

es obvio que el agresor está manteniendo en servidu mbre 

sexual a la mujer,  este delito será sancionado con  una pena 

de prisión de tres a seis años. 
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4.) FORMAS AGRAVADAS DE VIOLENCIA SEXUAL: 

 
En el artículo 35 se establece que el delito se 

agravará o se aumentará en un tercio la pena si sur gen las 

siguientes consecuencias del ilícito: 

 
“... a) Suspensión a la ofendida del ejercicio 
de la patria potestad o de la guarda, crianza 
y educación de sus hijos e hijas. 
b) Daño en la salud física, sexual o mental de 
la ofendida. 
Embarazo de la ofendida. 
Contagio de la ofendida de una enfermedad de 
transmisión sexual. 
c) Pérdida de oportunidades para el desarrollo 
profesional,  laboral,  deportivo,  artístico,  
etc;  de la ofendida.” 108  

 
 

D.- VIOLENCIA PATRIMONIAL 
 

Este tipo de delitos van en contra del peculio de l a 

víctima,  es decir,  son todas aquellas acciones po r medio 

de las cuales el agresor trata de despojar a su víc tima de 

propiedades,  dinero,  joyas que tiene a su haber, etc.   

Así también aquellas conductas: 

 
“Relacionadas con objetos de una mujer que 
tiendan a amenazarla con quitarle o apropiarse 
de sus bienes a través de engaños y amenazas;  
obligarla a entregar el salario o ingresos,  
apropiarse de los bienes de esa mujer a través 
del chantaje efectivo,  (los bienes pagados 
por la mujer que aparezcan a nombre de sus 
compañeros), asignar herencias desiguales,  
donde la mujer en calidad de hija,  esposa o 
madre hereda bienes de menor valor,  bienes de 
esa mujer pero administrados por otros que no 
le permitan opinar o decidir sobre ellos,  
destruir objetos de valor que pertenecen a 
ella (objetos de su patrimonio efectivo e 

                                                 
108 Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer,   Expediente No. 13.874,  artículo 
No. 35. 
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histórico,  como: fotos,  recuerdos y muchos 
más).  Habrá Violencia Patrimonial, siempre y 
cuando no medie el consentimiento de la mujer.  
Si hay manipulación,  coacción o amenaza para 
tomar decisiones sobre sus bienes.  Es decir,  
no existiría este tipo de Violencia si la 
persona dueña de los bienes diera un 
consentimiento válido...”  109  

  
Los delitos que versan sobre la violencia patrimoni al 

son los siguientes:  

 
1.) SUSTRACCIÓN PATRIMONIAL: 

 
En este tipo de delito lo que se castiga es la 

sustracción de algún objeto de valor de la mujer,   que sea 

de su posesión o patrimonio.  Esto cuando no se dé ningún 

delito más grave se sancionará con la pena de prisi ón de 

seis meses a tres años. 

 
2.) DAÑO PATRIMONIAL: 

 
Como su nombre lo indica, en este tipo de delito se  

castigará el daño que se cause a un bien que consti tuya el 

patrimonio de la mujer,  al referirnos a daño se de be tomar 

en cuenta la destrucción ó transformación del bien.    Este 

delito se sancionará con la pena de prisión de tres  meses a 

dos años. 

 
3.) RETENCIÓN PATRIMONIAL: 

 
Se sancionará aquella conducta de retener 

injustificadamente él ó los bienes de una mujer, el  Juzgador 

tendrá la potestad de prevenir al agresor que en el  término 

                                                 
109 CAMACHO VARGAS, (Eva).  El Derecho a la No Violencia.  ANTOLOGÍA.  Editado por la Escuela 
Judicial.  Primera Edición.  San José,  Costa Rica, 1999, p. 118. 
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de diez días deberá restituir y devolver a la vícti ma el 

bien o el valor que le está reteniendo.  Lo anterio r tomando 

en cuenta si la mujer se encuentra conforme con la 

restitución del mismo. En caso de cumplir con la pr evención,  

no habrá delito que perseguir por parte de las auto ridades 

judiciales,  tanto en el campo penal como en el civ il, pero 

si el agresor no cumpliera con la prevención hecha por el 

Juez,  se le castigará con una pena de prisión de o cho meses 

a tres años. 

 

4.) LIMITACIÓN AL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD: 

 
En este caso se sancionarán las conductas de las qu e se 

valga el agresor para limitar o impedir que la muje r goce,  

transforme ó enajene uno o varios de los bienes de su 

patrimonio.  Por ejemplo:  cuando se le impida a un a mujer 

vender un terreno que le pertenece o bien cuando se  le 

obligue a vender un terreno suyo con el fin de que el 

agresor obtenga un beneficio económico.  La limitac ión del 

ejercicio de propiedad se castigará con pena de pri sión de 

ocho meses a tres años. 

 

5.) FRAUDE DE SIMULACIÓN SOBRE BIENES QUE SON 
SUSCEPTIBLES DE SER GANANCIALES: 

 
En este artículo se castiga a aquel hombre que simu le 

la realización de un acto o contrato,  gestión,  es crito 

legal o judicial,  sobre los bienes que pudieran se r 

susceptibles de pertenecer a los gananciales.  Por ejemplo:  

aquellos casos en que los hombres han logrado obten er varias 

propiedades dentro de su matrimonio o dentro de su Unión de 

Hecho y realizan una venta ficticia a una persona f ísica ó 

jurídica;  claro está que esa venta se hizo con el objeto de 

que su esposa o compañera de hecho no pueda obtener  la mitad 
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de sus bienes gananciales.  Lo anterior será sancio nado con 

una pena de prisión de ocho meses a tres años. 

 
 

6.) DISTRACCIÓN DE LAS UTILIDADES, DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FAMILIARES: 

 
En este tipo penal se castiga a quien disponga de l as 

ganancias de una familia para su beneficio personal , por 

ejemplo: Cuando en una familia los miembros de ésta  

trabajan, en un negocio como una tienda,  y el padr e, por el 

machismo impuesto en nuestra sociedad es el que se encarga 

de administrar las ganancias de esta tienda familia r, 

gastando el dinero de las ventas en actividades per sonales y 

no para pagar los gastos del negocio mismo y de la familia. 

Este artículo por tanto, viene a poner en el tapete  una de 

las prácticas o actitudes más antiguas en nuestra s ociedad, 

ya que desde la épocas de nuestras abuelas, ésta si tuación 

era bastante común, con el paso del tiempo y la 

incorporación de la mujer en el campo laboral, ha i do 

cambiando, ya que ha obtenido mayor independencia e conómica 

por lo que ya el hombre no es taxativamente el jefe  de 

hogar,  como se le ha denominado. Este artículo ent onces,  

viene a proteger a todas aquellas mujeres que depen den de la 

administración económica que hagan sus esposos o co mpañeros 

del dinero que es para toda la familia. La sanción para ello 

es de seis meses a un año de prisión. 

 
7.) EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE LA MUJER: 

 
Se castigará a aquellas personas especialmente homb res 

que utilizando amenazas y fuerza en contra de la mu jer,  

logre que estas los mantenga parcial ó totalmente c on el 

dinero que éstas obtienen de su trabajo, dicho artí culo 

tiene una sanción de seis meses a tres años de pris ión.  
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8.) FORMAS AGRAVADAS DE VIOLENCIA 
PATRIMONIAL: 

 
En este artículo se estipula que en todos los 

anteriores delitos comentados la pena se incrementa rá en un 

tercio cuando se den las siguientes consecuencias: 

 
“a) Disminución de la calidad de vida de la 
ofendida. 
b) Empobrecimiento de la ofendida. 
c) Limitación en el campo del desarrollo 
profesional,  laboral, deportivo, artístico ó 
educativo de la ofendida...” 110  

 
Se contempla dentro de este Proyecto de Ley sancion es 

para todos aquellos funcionarios públicos que obsta culicen 

el acceso a la justicia para una mujer,  es decir,  que por 

medio de su cargo público imposibiliten la acción o  acceso a 

la justicia en alguno de los casos de violencia dom éstica,  

ésta obstaculización el artículo 44 la define como:    

 
“quien en el ejercicio de una función pública 
y por cualquier medio propicie la impunidad u 
obstaculice la investigación policial,  
judicial o administrativa por acciones de 
violencia física,  sexual,  psicológica o 
patrimonial cometidas en perjuicio de una 
mujer,  será sancionado con pena de prisión de 
tres meses a tres años e inhabilitado,  por el 
mismo plazo,  par el ejercicio de la función 
pública...” 111  

 
Además de la obstaculización al acceso a la justici a,  

el artículo 45 contempla la omisión que realice un 

funcionario público en el ejercicio de su cargo,  c uando se 

presente algún incidente de violencia doméstica en contra de 

una mujer.  Según el artículo 45 del Proyecto de Le y de 

Penalización de la Violencia contra las Mujeres,  l a omisión 

de un funcionario público consiste en lo siguiente:   

                                                 
110 Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres.  Expediente  No. 13.874,  artículo 
No. 43. 
111 IBIDEM,   artículo 44. 
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“ Quien en el ejercicio de una función 
pública, rehuya, omita o retrase la 
realización de un acto propio  de sus 
funciones,  a sabiendas de la situación de 
riesgo para la vida,  la integridad física o 
psicológica,  los bienes o la situación de 
necesidad económica de una mujer,  será 
sancionado con pena de prisión de tres meses a 
tres años e inhabilitado, por el mismo plazo,  
para el ejercicio de la función pública.” 112  

 
En el capítulo VI del mencionado Proyecto de Ley, s e 

establecen las sanciones en caso de que el imputado  no 

cumpla con las penas accesorias y el incumplimiento  de una 

medida de protección o cautelar,  en el caso de las  penas 

accesorias su incumplimiento tendrá una sanción de ocho 

meses a dos años de prisión,  lo anterior según el artículo 

46.  En el caso del incumplimiento de una medida de  

protección o cautelar,  ésta tendrá una pena de pri sión de 

seis meses a dos años,  sea que esta medida de prot ección o 

cautelar pertenezca a la Ley contra la Violencia Do méstica o 

a la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer. 

 
A partir del artículo 48 del presente Proyecto de L ey 

de Penalización,  se dan algunas variaciones, remis iones y 

aplicaciones en las normas de los diferentes Código s,  tales 

como:  el Código Penal, el Código Procesal Penal y el Código 

de Familia. En este artículo se establece textualme nte lo 

siguiente:  

 
”Para los efectos de esta Ley,  se aplicarán las 
disposiciones de la parte general del Código Penal,   de 
acuerdo con los fines previstos en el artículo 1 de  la 
presente Ley.” 
 

Los fines previstos en el artículo 1 de este Proyec to 

de Ley, en resumen son:  proteger los derechos de l a mujer,  

                                                 
112 IBIDEM,   artículo 45. 
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así como protegerla de todo tipo de violencia y de todo tipo 

de discriminación. 

 
En el artículo 49, se establecen adiciones al Códig o 

Procesal Penal,  explícitamente indica que se debe de 

adicionar un inciso e) al artículo 18 del Código Pe nal el 

cual dirá lo siguiente: 

 
“Son delitos de acción pública perseguibles a 
instancia privada: La violencia emocional, la 
restricción a la autodeterminación, la 
coacción y las ofensas contempladas en la Ley 
de Penalización de la Violencia contra la 
Mujer.” 113  

 
Otra modificación que este Proyecto de Ley establec e en 

el mismo artículo 49, para el Código Procesal Penal  es en el 

artículo 239 respecto de la procedencia de la Prisi ón 

Preventiva: 

 
“inciso d) Exista peligro para la víctima,  la pers ona 
denunciante o el testigo. El Juez tomará en cuenta la 
necesidad de ordenar esta medida cuando la víctima se 
encuentre en situación de riesgo,  especialmente en  el marco 
de la investigación de delitos atribuibles a una pe rsona con 
quien haya mantenido una relación de poder o de con fianza.” 
 

Por otra parte en el artículo 50 de este Proyecto d e 

Ley se contemplan las reformas del Código Penal,  l as cuales 

se dan en los artículos 156,  157 y 158. En cuanto al 

artículo 156  de la VIOLACIÓN,  según el Proyecto se le debe 

de agregar un tercer inciso que dirá lo siguiente: 

 
“3) Cuando se emplee la violencia corporal o la 
intimidación.” 
 

Respecto del artículo 157  de la VIOLACION CALIFICADA ,  

según el Proyecto se deberá agregar entre los requi sitos del 

tipo punible, el hecho de que la víctima tenga o ha ya 

                                                 
113 IBIDEM,   artículo 49. 
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mantenido una relación de poder o de confianza. Por  último 

en cuanto al artículo 158 de la VIOLACIÓN AGRAVADA, ... 

 
“la pena será de doce a dieciocho años de prisión 
inconmutables y sin derecho a fianza,  cuando con m otivo de 
la violación resulte un grave daño en la salud de l a 
víctima,  cuando el delito sea realizado por el enc argado de 
la educación,  guarda o custodia de aquella cuando el hecho 
se cometa en concurso de una o más personas,  o cua ndo sea 
realizado por Ministros religiosos, profesionales o  
cualquier miembro de la Fuerza Pública,  prevalecie ndo en el 
ejercicio de su cargo.”    
 

El artículo 51 establece que se debe de dar la 

derogación de los incisos 7 y 8 del artículo 93,  d el 

artículo 92 y de los artículos 163, 164, 165 y 166,   todos 

del Código Penal. 

 
En el artículo 52 del Proyecto de Ley en cuestión s e 

establece que se debe de adicionar al artículo 40 b is del 

Código de Familia a fin de que diga lo siguiente: . .. 

 
“ Los bienes adquiridos de otra forma que no sea po r título 
gratuito o por causa aleatoria durante el Matrimoni o o la 
Unión de hecho deberán inscribirse como bienes 
patrimoniales, y solo podrá disponerse de ellos con  la firma 
de ambos miembros de la pareja,  salvo acuerdo mutu o 
debidamente firmado por los dos,  el cual debe cons tar en la 
escritura de adquisición.” 
 
 

E.- CRITICAS A ESTE PROYECTO DE LEY: 
 
 

Este Proyecto de Ley ha recibido diversas críticas y 

oposiciones desde los debates que se dieron hasta s u 

“aprobación” en el seno de la Asamblea Legislativa, por 

parte de varios de los diputados.  Pero otros tales  como el 

señor OTTO GUEVARA GUTH,  del Partido Movimiento Libertario,  

propusieron múltiples mociones en contra según se d esprende 

de la lectura del expediente 13.874.  En la mayoría  de los 
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casos el diputado refiere que hay que eliminar vari os de los 

artículos que contempla dicho Proyecto de Ley,  pue s,  las 

conductas que tipifican los delitos de esta Ley ya están 

contemplados en el Código Penal vigente,  sin neces idad de 

hacer distinción de géneros,  ni de demostrar que e xiste una 

relación de poder o de confianza entre víctima y vi ctimario 

(a).  Por ejemplo:  la moción 6-12,  propuesta por el 

diputado Guevara Guth, dice lo siguiente: 

 
“... Para que se elimine el artículo 44 del 
Proyecto,  y se ajuste la numeración 
posterior,  porque se trata de una conducta 
tipificada en el artículo 208 del Código Penal 
sobre el – Hurto -,  ya que  - sustraer o 
disponer unilateralmente de las ganancias 
familiares -,  no es otra cosa que apoderarse 
ilegítimamente de una cosa mueble (como lo es 
el dinero),  parcialmente ajena,  que es la 
conducta que describe el Hurto del Código 
Penal y en este código hay más protección 
porque la pena es de un mes a tres años,  
mientras que en el Proyecto de Ley es de seis 
meses a un año,  tampoco es necesario 
demostrar el género,  ni la edad de la 
víctima, ni que la agresión se dé en un 
contexto de poder o de confianza.  No es 
necesario demostrar el fin del autor 
(exclusivo beneficio personal),  ni el 
resultado (perjuicio de los derechos de la 
mujer;  solo basta demostrar el apoderamiento 
ilegítimo para que se configure el delito.” 114  

 
 

El anterior ejemplo es sólo una pequeña muestra de las 

mociones propuestas en el debate de este Proyecto d e Ley.  

Por otro lado existe dentro del expediente No. 13.8 74, el 

oficio número O.J.- 102-2000 de la Procuraduría Gen eral de 

la República dirigido a la Licda.  Mónica Nágel, qu ien 

realizó anteriormente una consulta sobre el Proyect o de Ley 

en cuestión a este órgano. En esta misiva la Procur aduría 

General de la República, hace comentario en contra de los 
                                                 
114 Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. Expediente No. 13.874,  p- 1961. 
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hombres, mujeres menores de edad, los niños y niñas , ya que 

todos estos pueden ser víctimas de violencia domést ica. Con 

respecto a este punto no se puede hablar de discrim inación,  

ya que el Proyecto de Ley trata de la Penalización de la 

Violencia contra la Mujer; si bien es cierto se dej a de lado 

en este proyecto a otras personas como hombres, anc ianos y 

niños,  existe una Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, el ar tículo 2,  

dice que los Estados partes se comprometen a evitar  y 

eliminar con todos los medios que tienen a su alcan ce la 

discriminación en contra de la mujer,  en todos los  ámbitos 

(público y privado)  en que estas se desarrollen,  es de esta 

manera que los Estados deben de crear normas jurídi cas en su 

Constitución que mantenga o haga ver la igualdad qu e existe 

entre los hombres y las mujeres. 

   
Además el voto 716-98 , de la Sala Constitucional reza 

que en la sociedad costarricense, la mujer no ha te nido una 

posición de igualdad con respecto a los hombres, se  le debe 

de dar a la mujer un trato especial, haciendo refer encia al 

principio de igualdad el cual según este voto estab lece un 

trato igual para los iguales y desigual para los de siguales, 

tomando este principio para manifestar que es en es te donde:   

 
“se justifica una protección particularmente 
acentuada a favor de la mujer...”  115  

 
Se menciona en el dictamen de la Procuraduría que e ste 

Proyecto de Ley era discriminatorio con respecto a las 

mujeres menores de edad, cabe aclarar que en princi pio este 

Proyecto de Penalización de la Violencia contra la Mujer, 

iba dirigido específicamente a proteger a la mujer mayor de 

edad, dejando de lado a aquellas mujeres menores de  edad, 

sin embargo en la redacción final de este Proyecto de Ley se 

                                                 
115 Sala Constitucional,  VOTO Nº  716-98.- 
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puede observar que en los diferentes artículos se h abla de 

"mujer"  no de "mujer mayor de edad" , no haciendo de esta 

manera discriminación entre el mismo género. 

 
Por otro lado este dictamen de la Procuraduría menc iona 

una infracción del Principio de legalidad Criminal de este 

Proyecto de Penalización de la Violencia contra la Mujer, ya 

que el Legislador  no solo debe de establecer las c onductas 

ilícitas y sus respectivas sanciones, sino también debe de  

describir claramente y correctamente la conducta il ícita, a 

fin de que las mismas sean entendidas por todos 

especialmente por el Juzgador, sin que se permita d iversas 

interpretaciones.  

 
En las mociones del diputado Guevara Guth también 

califica varios artículos de este Proyecto de Ley c omo 

ambiguos, un ejemplo de lo anterior es el artículo 35 del 

Proyecto de Ley (Formas Agravadas de Violencia Sexual) ,  

para este diputado este artículo es ambiguo en su i nciso a) 

ya que según él no entiende como a una persona que ha sido 

ofendida en delito sexual, como consecuencia de est e se le 

pueda suspender la patria potestad.  

 
Lleva razón el diputado Guevara Guth en poner en 

evidencia esta clase de deficiencias de este Proyec to de 

Ley,  de la forma en la en que se le mire, no es co mún que 

por un abuso sexual, a la víctima se le suspenda la  patria 

potestad de sus hijos, además de que este inciso no  explica 

claramente de que forma se daría esta consecuencia,  ya que 

hasta el momento no hemos conocido un solo caso en el que a 

una mujer violada se le suspenda la patria potestad  de sus 

hijos. En este punto queremos hacer mención a un ca so que se 

dio en un Juzgado de Familia,  donde el hombre es t axista 

pirata, tiene un hijo que practica el Tae Kwondo,  su esposa 

fue violada, a raíz del trauma ella tuvo que ser 
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hospitalizada en el Hospital Psiquiátrico y él le p eleo la 

guarda,  crianza y educación a la señora.  El taxis ta 

resultó vencedor en el proceso y la señora además d el trauma 

sufrido por el ultraje físico del que fue objeto, p erdió a 

su hijo. Con respecto a este artículo, acota el dip utado que 

las conductas descritas en los incisos b), d) y e) son 

réplicas de tipos penales contemplados en el Código  Penal, 

esto no solo ocurre en este artículo, sino en vario s de este 

Proyecto de Ley, además de ser muy parecidos a deli tos 

tipificados en el Código Penal, se encuentran con p enas 

mayores en este último, además que las normas del C ódigo 

Penal no debe de demostrar la víctima la relación d e poder o 

de confianza entre ésta y el imputado. En el dictam en de la 

Procuraduría se vuelve a tratar de ambiguo de este Proyecto 

de Ley, pero esta vez en su ámbito de aplicación, a l definir 

las relaciones de poder o de confianza, ya que no m enciona 

que trata de regular como se supone las relaciones de 

pareja,  sea esta mediante un vínculo de matrimonio , de 

noviazgo o de Unión de Hecho,  esto lo entendemos o  lo 

entresacamos, ya que uno de los objetivos de la cre ación de 

este proyecto de ley es la disminución de agresione s y 

asesinatos cometidos contra las mujeres por sus par ejas, o 

sea la redacción de artículo al leerla una persona común y 

corriente podría pensar, que no existirá una relaci ón entre 

dos personas que no sea de poder o de confianza.  

  Al Juzgador se le daría la posibilidad de ubicar en este 

ámbito las relaciones que “ según su opinión,  se podrían 

ubicar dentro de las llamadas relaciones de poder o  de 

confianza” , con toda la razón ya que este artículo 

primordial en este Proyecto de Ley no define claram ente 

cuales son las relaciones que cabrían entre ellas, y si su 

cometido es regular las relaciones de pareja entre hombres y 

mujeres porque no lo tipifica claramente de ésta fo rma,   

por otro lado un punto muy importante que cuestiona  el 
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dictamen de la Procuraduría es, si en caso de aprob arse éste 

proyecto de Ley, se aplicaría uniformemente para ho mbres y 

mujeres,  ya que no se debe de perder de vista de l as 

relaciones sentimentales entre mujeres dentro de la  sociedad 

costarricense, con respecto a esto el Proyecto de L ey no se 

refiere expresamente que se sancionarán con las pen as 

contenidas exclusivamente a los hombres, y se manti ene un 

silencio con respecto a este punto por parte de los  

legisladores.  

  
Tomando en cuenta lo anterior se podría decir que u n 

gran problema de éste Proyecto de Ley es que hay co sas como 

su artículo sobre el ámbito de aplicación que se de jan como 

en el aire y que si se llegará a aplicar este proye cto de 

Ley en un futuro, quedaría a criterio y discreción del 

Juzgador calificar o no una relación en relación de  poder o 

de confianza o esperar que la Sala Tercera establez ca un 

criterio, cosa que se puede corregir antes de que e ntre a 

regir este Proyecto de Ley. 

 
A pesar de lo expuesto, creemos que la aprobación d e 

ésta Ley es importante,  principalmente porque algu nos tipos 

penales como la agresión psicológica no están conte mplados 

en ninguna norma,  también existen una gran necesid ad de 

establecer penas por delitos que atenten contra los  bienes o 

el patrimonio de la Familia, que generalmente son e xplotados 

por el hombre jefe de hogar.  

   
 Otra de las cosas que nos llamó mucho la atención y 

que pensamos debió de haberse contemplado en la act ual Ley 

contra la Violencia Doméstica es el Plan para otorg ar 

rehabilitación a la parte agresora y buscar de una forma 

socialmente funcional la reparación del daño causad o a la 

víctima,  esto es un gran avance si realmente se ll egara a 

poner en práctica,  resultando una lástima que este  proyecto 
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deje por fuera a los adultos mayores,  niños y pers onas con 

discapacidad, pues el problema se debe de atacar de sde la 

raíz con educación, formación ó en último caso con 

rehabilitación,  más que con castigo.   

 
 

Con la entrada en vigencia de la Ley contra la 

Violencia Doméstica, indudablemente el ordenamiento  jurídico 

costarricense, adopta el mecanismo que garantiza pr otección 

inmediata a las víctimas. Es claro determinar que t anto la 

legislación indicada, como los instrumentos legales  

internacionales,  tales como:  La Convención Intera mericana 

Para Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer -  conocida como Belén do Pará -,  Convención  Sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación d e las 

Mujeres,  Convención Americana de Derechos Humanos,   etc.;  

buscan dar cabal cumplimiento a lo que establece el  artículo 

51 de nuestra Constitución Política, brindar protec ción 

especial a la familia, como elemento natural y fund amento 

esencial de la sociedad costarricense, así como a l os niños, 

adultos mayores y personas con discapacidad, a efec to de 

garantizar el derecho a la vida, a la salud y a la 

integridad física de los miembros del grupo familia r, cuando 

éstos se vean comprometidos o limitados por otro de  sus 

miembros, mediante vejámenes físicos, sexuales, psi cológicos 

o patrimoniales. 

  
En nuestro trabajo se logró la comprobación de la 

hipótesis planteada, así como los objetivos propues tos, se 

obtuvo un enfoque general sobre el procedimiento cr eado por 

la Ley contra la Violencia Doméstica, en defensa de  los 

derechos anteriormente indicados, lo cual a nuestro  parecer 

no ofrece pleno respeto a los principios constituci onales de 

igualdad y debido proceso. Dicha Ley, establece un 

procedimiento sumarísimo, ágil y oportuno, donde pr iva la 
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oralidad, a efecto de establecer protección inmedia ta a las 

personas agredidas, lo cual en la realidad no es ta n cierto, 

no se cumple a cabalidad. 

   
Las medidas de protección tienen carácter provision al y 

cautelar, con el objetivo de interrumpir el ciclo d e 

violencia intrafamiliar que se pueda estar presenta ndo en el 

seno de una familia unida por el vínculo matrimonia l o de 

hecho, sin importan quien sea el culpable de la agr esión.  

 
Este novedoso trámite, deviene en violación al debi do 

proceso, pues la audiencia oral y privada que señal a la 

norma no se cumple en el término que establece la L ey en 

estudio y el presunto agresor no tiene la oportunid ad de 

hacer nada para modificar su situación jurídica en su favor 

hasta el día de la mencionada audiencia,  aún cuand o tenga 

pruebas de que los hechos por los cuales se le acus a no son 

ciertos.  En esa audiencia se reciben las pruebas d e las 

partes que resultan útiles y necesarias al juzgador , en aras 

de poder determinar la existencia de un caso de vio lencia 

intrafamiliar, siendo potestativo para el Juez apli car para 

cada caso, los principios que conforman el Derecho Procesal.  

Otra de las desventajas que tiene la presunta parte  agresora 

es la imposibilidad de apelar la resolución que imp one las 

medidas de protección en su contra,  únicamente pue de apelar 

la resolución final. 

 
A su vez, es importante acotar, que si seguimos los  

lineamientos del espíritu del legislador, éste proc edimiento 

debería encontrarse desapegado de rigurosos formali smos, y 

ser completamente independiente del Derecho Procesa l Penal y 

Procesal Civil, con los cuales, no debe confundirse ,  no 

obstante, a veces se confunde la tramitación,  lo q ue 

entraba el procedimiento.  
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Expusimos en éste trabajo, la existencia de cuatro 

modalidades de violencia intrafamiliar, sea, la fís ica, la 

sexual, la psicológica y la patrimonial. Acorde con  las 

diversas modalidades de violencia intrafamiliar,  s e logra 

determinar que la violencia física es la más fácil de 

comprobar por las secuelas que la misma deja a las víctimas, 

las otras como:  violencia psicológica,  patrimonia l,  etc.;  

requieren de mayor cuidado a la hora de su estudio por el 

juzgador, pero se presentan constantemente en las f amilias 

costarricenses, considerándose anteriormente como a suntos 

privados, de cocina o pareja, siendo evidente que e stamos 

ante un asunto de grandes dimensiones, que requiere  de 

especial atención y sensibilización por parte de lo s 

juzgadores, razones por las que se hace necesaria l a 

capacitación permanente que permita atender a las v íctimas y 

a sus victimarios. 

 

La protección inmediata de las víctimas de violenci a,  

se brinda con la posibilidad de imposición de diver sas 

medidas, claramente detalladas y analizadas a lo la rgo de 

éste trabajo, algunas, prácticamente han sido inapl icables 

por lo engorroso que puede resultar su interposició n, o por 

el corto período de vigencia que les da la Ley, 

presentándose soluciones alternas para su adecuado 

cumplimiento, resultando interesante, la polaridad de 

criterios existentes entre los diversos juzgadores y las 

formas particulares en que cada uno ha pretendido e n muchos 

casos limitar o condicionar su aplicación, por la r enuencia 

de los llamados a aplicar la ley, de comprender que  estamos 

frente a un problema social, que requiere solucione s 

diferentes a las planteadas por el derecho común, s iendo sus 

criterios difusos, de mayor envergadura, que señala  la ley, 

que en muchos casos efectivamente si viola la igual dad de 

trato de las partes, olvidándose del verdadero espí ritu de 
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la ley en general.  En este sentido es importante s eñalar 

que el artículo 10 de la Ley contra la Violencia Do méstica,  

faculta a los operadores de la misma a tener inicia tiva e 

imponer otras medidas de protección que aún cuando no se 

encuentren especificadas en el artículo correspondi ente,  

sean de necesaria aplicación en un caso determinado , pero 

esto no ocurre. No se nota voluntad por parte de lo s 

responsables de atender los casos de solicitud de m edidas de 

protección de aplicar medidas distintas, es más, ni  siquiera 

actúan de oficio concediéndole a la víctima medidas  

contempladas en el artículo 3 no solicitadas pero d e 

importante aplicación según sea el caso,  mucho men os,  

aplican las no existentes, en realidad fueron muy p ocos los 

casos que vimos en que se procedió así. Lo importan te es, 

que se pudo dar a conocer las diversas medidas a la s que 

pueden acudir las víctimas, amen que se detallan la s 

desemejantes situaciones de interpretación y aplica ción de 

las medidas que se han presentado en la práctica. 

 

Los requisitos mínimos para solicitar éstas medidas  han 

sido debidamente analizados, buscando ante todo evi tar 

rigurosos formalismos o dificultades a las víctimas , siendo 

claro que con la mínima prueba las medidas deben im ponerse y 

aplicarse dentro de un período temporal (uno a seis meses),  

prorrogables a criterio del juez por igual periodo y siempre 

que se pida la prórroga antes del vencimiento, cons tatándose 

que en muchas ocasiones por la falta de atención op ortuna y 

preferente a éstos casos, no se otorgan todas las m edidas 

necesarias para que la víctima esté bien protegida,  ya que 

el Juzgador se limita a otorgar únicamente las que la misma 

solicita y además se tarda mucho tiempo en señalar la 

audiencia, sin que sea justificable tal proceder, p ues todo 

asunto de violencia intrafamiliar presentado a un d espacho, 
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ha de tener preferencia sobre cualquier otro, sin e xcepción,  

dado el interés que se protege. 

 

Se ha cumplido con todos los objetivos de la 

investigación, quedando clarificado que dicho proce dimiento 

creado en la Ley contra la Violencia Doméstica, par a la 

solicitud de medidas, obedece principalmente a un g rave 

problema social y cultural que afecta a nuestra soc iedad y 

responde precisamente a la necesidad de brindar una  

protección efectiva a un amplio sector de la poblac ión 

especialmente vulnerable contra los abusos que se h an venido 

cometiendo en su contra,  pero que el sistema, en a lgunas 

ocasiones por causa de los diferentes y personalísi mos 

criterios de los Jueces,  no funciona,  no se aplic a como se 

debe, a veces porque la Ley no es tan clara ó porqu e más 

bien es tajante y no permite apreciar nada del ento rno lo 

único que “interesa”  es “me agredió”,  no se entra a observar 

y averiguar absolutamente nada,  casi a ciegas conf iamos en 

la víctima que acude al despacho de primero y actua mos 

apresuradamente porque así lo permite la Ley. 

 

Es importante mencionar que a pesar de no estar de 

acuerdo conque la solución al problema de la violen cia sean 

los castigos sino más bien la regeneración, la 

rehabilitación,  la motivación,  la educación, etc. ;  si nos 

parece necesario que se aprueben algunas de las nov edades 

del Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia  contra 

las Mujeres, tales como la inclusión de los tipos p enales de 

la Agresión Patrimonial y la Agresión Psicológica,  lo que 

hasta hoy no se toma en cuenta en ninguna de las no rmas 

existentes. También pensamos que si la lucha ha sid o no 

hacer diferencias de género,  con ésta Ley se está ahora 

dejando desprotegidos a los demás géneros que no se an 

Femeninos y eso no hace contraste con los Tratados 
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Internacionales y las Leyes locales.  Sí, es cierto  que las 

mujeres fuimos marginadas, discriminadas, que somos  la parte 

más frágil de la relación y estamos más propensas a  ser 

agredidas;  lo confirman las estadísticas,  las not icias 

acerca de crímenes pasionales en donde la mujer lle va la 

delantera en cuanto a número de muertes, en fin, y muchos 

otros detalles negativos que por años habían afecta do la 

autoestima, el desarrollo personal e intelectual, e tc, de la 

mujer, no por ello después de años de lucha en dónd e la 

situación ha cambiado radicalmente, en donde ya la mujer es 

parte activa de la sociedad en todos los campos,  

pretendamos ahora aprobar una Ley en donde las muje res 

estamos por encima de los demás géneros, porque vol veríamos 

a caer en la misma trampa,  más tarde los hombres c rearán el 

Instituto Nacional de los Hombres porque con tantas  Leyes ya 

los tenemos por debajo de nuestro zapato, eso es co ntinuar 

el ciclo de violencia. 

 

Una de las cosas positivas que encontramos en nuest ra 

investigación y que nos alegró bastante, es que not amos un 

gran avance en la tramitación efectiva y ágil,  ade más de la 

cercanía del señalamiento de la audiencia entre las  partes 

afectadas,  que se está dando actualmente en los Ju zgados 

Especializados de Violencia Doméstica,  por ello in sistimos 

en la especialización,  para brindar un mejor trato ,  buscar 

soluciones más efectivas,  tener un criterio eficaz , y 

unificado a nivel de Jueces acerca de la tramitació n de 

estos asuntos.   

 

Es necesario hacer conciencia en nuestros Jueces de  que 

la Violencia Doméstica es un gran problema social y  que es 

preciso tratarlo con mucha sabiduría, con gran cono cimiento,  

con humanidad, con atino. Que sean sensibles y por lo tanto 

flexibles,  la Ley misma les permite ser un poco cr eativos 
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sin tener que apegarse a lo que estrictamente dice la norma,  

pero,  sin perjudicar por supuesto a ninguna de las  partes,  

por ejemplo:  por qué no aceptar que la notificació n que 

impone las medidas de protección, así como la Sente ncia y la 

resolución que aprueba la prórroga (en caso de que así se 

solicite)  y si el presunto agresor no hizo con la primer 

resolución el señalamiento correspondiente para rec ibir sus 

notificaciones,  se le notifique por medio del Noti ficador 

del Despacho ó de la Policía Administrativa más pró xima pero 

personalmente   para brindar una verdadera protección a la 

víctima. 

Debemos entender que la violencia es una conducta 

milenaria y que difícilmente, con tratos no adecuad os vamos 

a solucionar este problema, debemos entender y ayud ar a 

ambas partes, nos resultan muy enriquecedoras las p alabras 

de la Licda. Zahira Salazar Castro,  pionera y gran  

conocedora de éste tema,  cuando nos expresa: 

“Creo que el hombre y la mujer no nacen agresores,  se hacen 
agresores a través de su historia y también creo qu e es una 
gran responsabilidad de todos y todas, que debemos tomar 
conciencia de éste fenómeno, para poder erradicar l a 
Violencia... Debemos romper el silencio...”. 
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Tristemente consideramos que estamos muy lejos de l a 

solución del problema de la Violencia Doméstica, si  seguimos 

pensando que si creamos nuevas leyes vamos a soluci onar el 

problema y menos si al hacerlo dejamos por fuera un  grupo de 

personas que son parte o eventualmente pueden llega r a ser 

también víctimas de la violencia,  aún cuando no se an de los 

considerados,  los menos fuertes dentro de una rela ción 

donde está viva la violencia.  Debemos volver nuest ra mirada 

hacia la familia, el cimiento, la base de este prob lema y 

cambiar su formación, su educación, sus costumbres 

degenerativas,  mirar a nuestros hijos e hijas y en señarles 

que la violencia engendra más violencia,  que con e llo somos 

personas más desvalorizadas, menos productivas, men os 

inteligentes,  menos cristianos, en fin,  podríamos  nombrar 

muchas más características negativas. Debemos cambi ar 

nuestro modo de enseñanza en los Centros Educativos , para 

inculcarle a nuestros niños y jóvenes que si vivimo s en paz 

y armonía, si respetamos a los demás y tenemos lími tes de 

conducta hacia los otros seres humanos,  viviremos en un 

país mejor y por muchos más años, pudiendo todos co n 

igualdad de oportunidades desarrollarnos e ir en 

crecimiento.  Deberíamos también prestar atención a  los 

programas de televisión y supervisarlos no sólo par a los 

niños o los menores de edad,  sino también para nos otros los 

adultos, porque también nosotros nos llenamos la ca beza y la 

imaginación de cosas negativas y violentas, de noti cias 

sangrientas y de violencia, cada vez más violencia.  

 
En realidad el Estado debe también generar los medi os y 

los lugares para rehabilitar a los y las agresores (as),  

que puedan regenerarse,  hacer conciencia de que ac túan 

equivocadamente y hasta si es posible procurar que esa 

persona que está agrediendo repare el daño causado,   ese es 
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otro de las novedades que incluye el Proyecto de Le y de 

Penalización de la violencia contra las mujeres,  p ero en 

realidad,  ¿tendrá el Estado los recursos necesarios para 

atender en esa forma los casos de Violencia Intrafa miliar ó 

más bien hay voluntad política para invertir en el problema 

de la violencia intrafamiliar?.  El Ministerio de Educación 

por su parte debería de sembrar la semilla de forma ción 

pacificadora en las escuelas y colegios porque esa es la 

tierra más fértil,  si se hacen programas preventiv os,  de 

conscientización, inculcando valores y respeto a lo s demás 

primordialmente partiendo desde el seno de nuestra familia y 

hacia fuera en general, podríamos bajar en suficien te 

cantidad el índice de agresión.  Hagamos aquí la ob servación 

de que el problema de la violencia doméstica tambié n influye 

en la situación económica del país, dado que se inv ierte 

mucho en la capacitación y el acondicionamiento de los 

medios y lugares de atención para víctimas y agreso res (as).  

Por ello es preciso que la solución efectiva se dé pronto 

para empezar un nuevo camino hacia el futuro, con l a 

esperanza de ver ciudadanos mejores cada día. 

 

Es el problema de la violencia doméstica incide 

enormemente en la economía de un país,  porque gene ra muchos 

gastos para poder atenderlo. El principal problema es que al 

ser nuestro país insolvente para invertir en progra mas 

especiales desde la etapa de la educación,  podríam os decir,  

que en alguna medida se invierte aquí el papel,  es  el 

Estado el que afecta al problema.  

 

Hacemos  un llamado a la cordura, al estudio del 

sistema; las noticias y encuestas lo confirman, el sistema 

no funciona como debería,  cada día hay más casos d e muertes 

en manos de familiares y muchas más personas inconf ormes con 

el trato recibido cuando han tenido que presentarse  ante un 
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Despacho o ante la policía administrativa para soli citar 

ayuda.  Creemos que la indefensión provoca resentim iento y 

que a raíz de ello se empieza a planear un método d e 

defensa, que en la mayoría de los casos,  desemboca  en más 

agresión,  debido a la desigualdad ó impotencia que  siente 

la persona afectada al considerarse sancionado 

indiscriminadamente. Debemos tomar el problema por la raíz y 

atacarlo desde ahí,  si ya no se puede y se da el c aso de 

que estamos frente a una situación de violencia,  e scuchar a 

la víctima y al victimario,  conceder las medidas m ás 

apropiadas en cada caso y no en forma “machotera”  como se 

trabaja en muchos Despachos y tratar humanamente de  ayudar a 

ambos, seguido a ello una etapa de resocialización por parte 

del (la)  agresor (a) y de terapia para la (s) víct ima (s).  

Esperamos no estar soñando, que algún día logremos nuestro 

objetivo y que este trabajo sirva de ilustración e 

información para empezar a dar pasos firmes en la solución  

no una simple cobertura del problema llamado: VIOLENCIA 

DOMESTICA y en general ,  porque por las puertas de nuestras 

casas entran y salen muchos hábitos mal aprendidos.  

 

Esperamos que este material sea de gran ayuda a muc has 

personas que sufren en carne propia el problema de la 

Violencia Doméstica,  recordamos que el sistema leg al 

existente es muy fácil de utilizar,  de acceder y q ue entre 

menos violencia haya a nuestro alrededor seremos me jores en 

todos los campos,  seremos más humanos,  seremos má s 

cristianos,  seremos en realidad imagen y semejanza  de DIOS. 

 

Finalizamos satisfechas de la elaboración de este 

trabajo,  muy conmovidas por algunas realidades que  hemos 

vivido con personas afectadas,  pero seguras de que  podemos 

ir progresando,  que somos un país lleno de grandes  valores,  

que somos ciudadanos con principios que no es un mi to que 
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Costa Rica es un país democrático y con habitantes sensibles 

y con un gran corazón,  estamos tomando el camino e rrado,  

entre todos ayudemos a enderezar la marcha,  pensem os en el 

futuro de nuestros hijos y heredémosles un futuro p rovechoso 

y sano.     

 

ERRADIQUEMOS LA VIOLENCIA Y SUS FRUTOS DESDE LA RAI Z 
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 206

Del presente estudio investigativo, es evidente det erminar 

la sentida necesidad de: 

 
Establecer las reformas pertinentes, con un 

procedimiento ágil y oportuno, en protección de las  víctimas 

de violencia intrafamiliar,  pero sin dejar de lado  a ningún 

género posible que también pueda verse afectado por  éste 

flagelo. 

 
Al existir una contradicción entre el párrafo segun do 

del artículo 8 de la Ley Contra la Violencia Domést ica y el 

párrafo primero del artículo 10 de la misma normati va, 

recomendamos a los juzgadores insistir en la aplica ción de 

éste último por apegarse más al espíritu de la ley,  mientras 

no se de una derogación del que se contrapone. Con lo 

anterior se evita que las resoluciones de algunos j ueces, 

que ante la solicitud de salida inmediata de la per sona 

agresora del hogar común, niegan la misma alegando que no 

existe peligro inminente, lo cual puede desembocar en graves 

perjuicios para las víctimas de violencia. 

 
Recomendamos que en caso de que se solicite como me dida 

de protección, por imperativo de ley, sin demora al guna, se 

establezca un monto provisional de pensión alimenta ria capaz 

de cubrir con los gastos más perentorios de la fami lia. Una 

vez firme dicha resolución, se testimoniarán piezas  y 

remitirán al órgano competente, para que inicie el proceso 

conforme a la Ley de Pensiones Alimentarias. Sobre el 

particular, debe desterrarse la práctica de algunos  

Despachos de estar solicitando documentos varios, p revio a 

la interposición de la pensión alimenticia, y menos  aún, 

remitirlo a otro despacho judicial, para dicho fin,  lo cual 

iría en contradicción a la ley, perjudicando el sus tento de 

la familia. 
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Proponemos la derogación del párrafo in-fine del in ciso 

p) del artículo 3 de la Ley contra la Violencia Dom éstica, 

ante la imposibilidad comprobada de hacer efectivo el pago 

de daños y perjuicios en el mismo proceso de solici tud de 

medidas, en aras que dicha condenatoria se haga en abstracto 

y remitan al interesado a la vía Civil que correspo nde. Con 

dicha recomendación se da cabal cumplimiento del ar tículo 7 

inciso g, de la Convención Interamericana Para Prev enir,  

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer,  conocida 

como “Belem do Pará”, sea el derecho a un recurso s encillo y 

rápido ante los tribunales competentes, que le ampa re contra 

actos que violen sus derechos. 

 

En los actos de violencia doméstica, resulta de 

trascendental importancia el auto inicial, que impo ne las 

medidas de protección sugiriendo que en todo moment o, se 

advierta en el mismo, que en caso de incumplimiento  de las 

medidas, se testimoniarán piezas y se iniciará un p roceso de 

desobediencia a la autoridad, notificando personalmente  al 

(la) presunto (a) agresor (a).   Por la importancia  de dicha 

notificación recomendamos la fortalecer y capacitar  más a la 

recién creada sección especial de notificadores en la 

policía administrativa que apoya a los judiciales,  ó se 

habilite la puesta en práctica de la notificación p or medio 

de notario, estipulada en la Ley de Notificaciones,  

citaciones y otras comunicaciones judiciales, en su  artículo 

3,  a efecto de implementar la misma en primera ins tancia en 

los casos de violencia intrafamiliar. 

 

Es importante, recomendar a los jueces, que se 

preocupen porque el tiempo entre la solicitud de la s medidas 

y la celebración de la audiencia, no demore más de un mes, 

en aras de no afectar más la agilización del proced imiento 
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la cual hasta ese momento puede demostrar si son o no 

ciertos los hechos. 

 

También resulta interesante que los diversos despac hos 

judiciales, a la hora de confeccionar la Orden de P rotección 

y Auxilio Policial, la giren en atención a todas la s 

autoridades del país, amen del asesoramiento a los oficiales 

que la misma, será efectiva en todo el territorio n acional y 

en el momento que la persona agredida solicite la 

protección, a efecto de evitar que por problemas de  

jurisdicción territorial, se limite tan importante auxilio. 

 

La Corte Plena, a pesar de la informalidad de la Le y 

contra la Violencia Doméstica, debería velar por qu e los 

Despachos Judiciales cumplan con las instrucciones que en 

las diferentes circulares se han emitido acerca del  

procedimiento que han de seguir los juzgadores en l a 

audiencia oral y privada que señala la Ley contra l a 

Violencia Doméstica;  dejando la independencia al j uez, en 

cuanto al fallo, no así en cuanto al procedimiento de la 

indicada audiencia, evitando seguir el procedimient o penal o 

civil, que nada tiene que ver en éste tipo de proce sos, por 

lo que sugerimos lo siguiente: Pasar a las partes e n forma 

conjunta, que el juez haga una exposición lacónica sobre el 

asunto los hechos, escuchar tanto a la persona agre dida como 

al presunto agresor o agresora, posteriormente se r ecibe la 

prueba testimonial, y otra propuesta por las partes  

valorando su admisión el juzgador en el mismo acto,  los 

testigos podrán ser repreguntados por las partes o sus 

representantes, y finalmente el juez, según lo esta blece la 

Ley de Protección contra la Violencia Doméstica, determinar 

de inmediato, si mantiene en ejecución o no las med idas 

impuestas en el auto interlocutorio .  
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Es muy importante lograr mayor sensibilización entr e 

todos los actores sociales, y el público en general  sobre el 

problema de la violencia intra familiar y sus conse cuencias 

para los miembros del grupo familiar y la sociedad en 

general, por lo que proponemos que las universidade s que 

imparten la carrera de Derecho, incluyan en sus cur sos el 

tema de violencia doméstica y se busque mayor capac itación 

para los jueces, policías, profesores y ciudadano c omún, 

mediante charlas, tertulias, seminarios y mayor dif usión del 

mismo entre los medios de comunicación colectiva, c on 

carácter educativo. 

 

Se debe hacer notar que además este problema de la 

violencia afecta también la economía del país,  por que por 

lo complicado de la situación el Estado incurre en muchos 

gastos para mantener los suministros y personal nec esarios 

para la toma de solicitudes por agresión, eso sin c ontar que 

URGENTEMENTE se ocupa darle capacitación a las personas que 

de uno u otro modo se encargan de atender y tramita r estos 

casos, además los albergues y otras instituciones 

gubernamentales que se ocupan de atender a las víct imas de 

violencia doméstica. Los medios de comunicación no se 

excluyen en cuanto a gastos se refieren por el mism o 

fenómeno de la violencia.  Definitivamente es mejor  invertir 

en una buena educación y formación en contra de la 

violencia, que pagar luego salarios, tratamientos t anto 

médicos como terapéuticos para las víctimas, alojam iento en 

albergues, etc. Una vez más insistimos en que el ár bol se 

endereza pequeño, son muy pocos los casos en que po r más 

atenciones y dinero que se invierta, un adulto pued a 

regenerar sus actos,  máximo si es lo que siempre h a vivido,  

que es parte muy apegada de su personalidad por for mación 

propia desde su infancia, desde el seno de su famil ia y 

hasta del Centro Educativo en que estuvo. 
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Por último recomendamos que si se aprueba y se pone  en 

vigencia la Ley de Penalización de la Violencia con tra la 

Mujer,  sean los Juzgados Especializados los que at iendan 

estos casos en todas sus fases, previa capacitación  y 

selección adecuada del personal encargado. 

 
De vital importancia proponemos una reforma en la L ey 

contra la Violencia Doméstica, que corrija el probl ema que 

enfrentan los y las presuntos (as)  agresores (as),   al no 

poder defenderse a los hechos que se le imputan,  t al como 

se hace en los demás proyectos,  base indiscutible de esta 

Ley.  Por supuesto,  gran parte de la solución tien e que ver 

también con el tiempo que se dure en el despacho pa ra 

señalar la audiencia oral y privada entre las parte s,  y 

valga el momento para externas felicitaciones a los  Juzgados 

Especializados de Violencia Doméstica de San José,  los 

cuales han logrado reducir el tiempo para señalar d icha 

audiencia a ocho días,  lo que hasta ahora se está logrando 

y que además de ser ejemplo para aplicarlo en todos  los 

demás despachos responsables de este tipo de tramit ación,  

sino inclusive,  para bajar ese plazo hasta el efec tivo 

establecido por la Ley. 

 
  
 
En definitiva la mejor salida es crear más juzgados  
especializados en violencia doméstica,  máxime, si 
se aprueba el Proyecto de Penalización de la 
Violencia contra las Mujeres.  
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